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L A A M É R I C A . 
T E L É G R A F O E L É C T R I C O S U B M A R I N O , 

«TERIIANOVA 5 DE AGOSTO DE 1858, Á LAS OKCE Y SIETE MI
NUTOS DE LA MAÑANA.— EL CABLE ELECTRICO ESTÁ FIJADO EN EL 
CONTINENTE AMERICANO, LAS SEÑALES LLEGAN BIEN. ÁL RECIBIR 
ESTE DESPACHO, DOBLAD LA RODILLA Y BENDECID Á DlOS QUE AYUDA 
Y RECOMPENSA EL TRABAJO DEL HOMBRE.» 

Las entrañas de Europa se han conmovido á este 
acento como una madre al primer balbuceo de su hijo. 
América, nuestra América , la hija querida de España, 
nos habla al oido repentinamente. Es su voz que perci
bimos clara como si estuviera á nuestro lado. Trémulos 
de emoción, turbados aun por el entusiasmo, apenas po
demos hoy escribir nuestras ideas. Aunque teníamos fé 
en que el proyecto del cable trasatlántico alcanzarla un 
éxito feliz, han sido tantas las dificultades y los contra
tiempos ocurridos, que junto al fatal augurio que la pren
sa de Londres hizo sobre la última espedicion, temia-
mos ver esta también malograda, y casi nos ha sorprendi
do el completo resultado de tan magnifica obra, epopeya 
de los mares, asombrosa maravilla del siglo X I X . 

No importa ya que estalle la tormenta, y el huracán le
vante á los cielos las olas embravecidas del Océano; mien
tras ruja la tempestad, entre aquellos abismos ignotos, 
cruzará segura la palabra del hombre! 

Y esa palabra irá de uno á otro continente mas veloz 
que el relámpago que cruza entre dos nubes. 

E l espacio ha desaparecido; la distancia no existe; el 
mar es ya impotente contra la sabiduría y la constancia 
del hombre. 

Ese cable oculto en medio del Atlántico, colocado por 
Dios en el blando lecho de sus olas, parece el brazo que 
un mundo tiende á otro mundo, deseosos ambos de que se 
perciban instantáneamente sus palpitaciones, y se oiga á 
cada momento su voz. 

, E l mar los separó , el mar los une; hoy nos comuni
camos en algunos minutos con aquel munclo remoto, s i 
tuado á una distancia casi fabulosa, desconocido por tan
tas generaciones! 

Apenas hay una ciudad asentada en sus costas, que 
no sea ilustrada y libre: mensajeras de la civilización y 
de la libertad de los pueblos fueron siempre las olas: 

hoy sostiene su seno el agente mas poderoso de la rege-
racion humana. 

Al considerar la constancia, al comprender la perse
verante fé de los hombres que han llevado á cano tan 
grande obra, nos creemos en el deber de tributarles nues
tro homenaje de admiración y respeto. ¿Por qué negar
lo? Después de la heroica empresa de Colon, no ha conoci
do el mundo nada mas heroico que lo que algunos po
cos hombres, ayudados de Dios, acaban de hacer en el 
Océano. Colon descubrió el mundo, ellos le atan al 
nuestro. 

E l nuevo y al antiguo continente están ya unidos. Pe
ro ¿y nuestras islas? ¿Y Cuba? ¿Y la bella ondina que que
da sola en los mares? ¿Quién nos traerá su voz? ¿Quién 
la enlazará con España? 

Ya en otra ocasión hemos dicho lo que creímos iba 
á realizarse, lo que esperamos con razón que se realice 
en breve. Los mismos que han terminado, con gratitud 
del mundo entero, la inmensa línea de New-York á I r 
landa, seguirán, sin duda, estendíendo el cable á las de-
mas islas. Reuní Jos en una empresa mista, dé la cual be
bemos hablado, si el gobierno se apresura á dar la conce
sión de la línea de Cuba ó los Estados-Unidos, antes de me
dio año podríamos comunicarnos con nuestra isla que
rida. L a prensa unánime ha espuesto las razones que exis
ten para que esta compañía, compuesta de Anglo-Ameri-
canos, Ingleses y Españoles, sea la llamada á realizar este 
deseo que se ha hecho imperioso desde que los dos con
tinentes se hallan unidos. Nuestras comunicaciones ven
drán, y no pueden menos de venir por la gran linea de 
New-York á Irlanda, y seria inconveniente, aventurado, 
por la parte material como por la pol ít ica, que una em-

f iresa puramente española se encargase de la pequeña 
inca de Cuba á los Estados-Unidos teniendo que abando

narla allí. 
Si una empresa española tuviese otros medios de 

comunicación que los de la línea de los Eslados-Unidos 
y Londres; si el telégrafo viniese, por ejemplo, de Cuba á 
Cádiz, comprendemos que fuese natural que el gobierno 
prefiriese la empresa española á otra estranjera, aun en 
el caso de ofrecer las últimas mejores condiciones; pero 
el caso es que las comunicaciones, indispensablemente han 
de venir por el cable de la compañía Anglo-Americana, y 
que la conveniencia aconseja el admitir la poderosa coo
peración de esos esperimentados fondeadores con quienes 
toda otra empresa tendría que contar, privándose el go
bierno de las garantías que ofrecen los tratados interna
cionales, garantías que difícilmente podrían alcanzar los 
particulares españoles en países estranjeros: lo que sí es-

[)eramos, y celebraremos en el alma, es que los capita-
istas cubanos tomen parte en esta gran empresa mista 

que ya parece que está unida á importantes y respetabilí
simos capitalistas de Madrid. 

E l proyecto de dicha empresa mista es vast í s imo, 
pues la estension del telégrafo eléctrico submarino, abra
zará todas las principales colonias europeas de las Anti
llas, y ademas á Méjico, Centro América, Brasil, Buenos 
Aires, Chile y el Perú. Nosotros creemos que una vez es
tablecido en Panamá, la compañía lo llevará á la ban
da oriental por el estrecho de Magallanes. 

De este modo, Nueva-Granada, el Ecuador y Bolivia, 
gozarán también de sus beneficios. ¿No llegará un día en 
que otro cordón submarino nos ponga en comunica
ción con nuestras ricas posesiones de Asia? De seguro que 
sí: nosotros esperamos con gran confianza, que dentro de 
pocos años esos cables, unidos de costa encesta, enlaza
rán á todos los pueblos de la tierra. 

Otro día nos ocuparemos detenidamente de este gran
dioso proyecto, que ha de ponernos en comunicación ins
tantánea con todas las repúblicas hispano-americanas: no 
es un artículo, es una noticia lo que hoy nos hemos pro
puesto redactar. 

No debemos terminar sin rendir nuevamente nues
tros homenages de admiración y agradecimiento á esos 
hombres valerosos que han dado cima á tamaña empre
sa. E s preciso haber seguido con los ojos, paso ápaso, su 
marcha, para conocer la valía de cuanto acaban de eje
cutar. L a inteligencia, el orgullo humano no hubieran 
bastado á darles la palma de la victoria. Al pedirnos que 
doblemos la rodilla ante Dios, se vé que el esfuerzo ha 
sido superior á ellos mismos; que lo ven como un mila
gro. 

Gracias á su arrojo, los hombres de ambos hemisfe
rios se avecinan, las ideas se comunican instantáneamen
te. ¡Obreros del progreso, apóstoles de la verdad, rego
cijaos! Después de tan alia conquista, la hora de la eman
cipación debe sonar muy pronto; la aurora de la libertad 
derrama ya sus purísimas luces en ambos continentes. 
¡Cuándo los mundos se acercan, los hombres se abra
zan! 

Guarde en buen hora la historia, siquiera para que 
las generaciones los maldigan, los nombres de tantos h é 
roes tiranos como ensangrentaron la tierra: nosotros cum
pliríamos hoy orgullosos con un alto deber, estampando 
aquí, si los conociéramos, para que todos los hombres 
los bendígeran, los nombres de los iniciadores del pensa
miento y de los hábiles fondeadores que lo han llevado á 
cabo; pero solo conocemos el de Mr. Cyrus W . Field, el 
ingeniero en gefe de la compañía. 

Nos parece que vemos la sombra de Colon alzarse en 
medio de los mares, magestuosa y grande cómelos siglos, 

estrecharlos en su seno, derramando sobre ellos la ben
dición divina: sí, que Dios bendice á los obreros del pro
greso , á los soldados de la civilización que emplean su 
esfuerzo en bien de la humanidad. 

¡Si el arrojado geno vés al descubrir tierra, si Balboa 
al divisar el Pacífico, trémulos de alegría y de admira
ción , doblaron la rodilla, tendieron los brazos al mar y 
alzaron al cielo su mirada; nosotros, los herederos de tan
tos sacrificios, que alcan/:amos hoy unatan señalada con
quista, doblemos también la-rodilla , y con los ojos fijos 
en el cielo, tendamos nuestras manos hácia las opuestas 
playas, y felicitemos á nuestros hermanos de Ultramar, 
á quienes podremos saludar con la palabra todos los 
días! ¡A quiénes podremos enviar la espresion de nues
tros sentimientos en todos los instantes! 

¡DOBLEMOS LA RODILLA Y BENDIGAMOS A DIOS QUE AYUDA Y 
RECOMPENSA EL TRABAJO DEL HOMBRE! 

EDUARDO ASQLKRIRO. 
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TA AMÉRICA. 

L A E U R O P A . 

1. 

Ofrecí á los suscritores de LA AMÉRICA un bosquejo 
de la Europa , y voy á cumplirles hoy aquella palabra. 

L a Europa, se dice, es un agente activo, laborioso, 
emprendedor. 

Esto es cierto; pero no constituye argumento alguno 
en materia moral. También es activo el león cuando pre
tende hacerse dueño de una presa. 

Sin la acción de Europa, se añade, ni muchas verda
des se hubieran esplotado, ni muchos pueblos se hubie
ran conocido. Bajo este punto de vista, la Europa es el 
pais eminentemente moralizador. 

También esto es cierto; pero tampoco prueba, tam
poco convence. 

Un pirata acomete un buque, lo saquea, se apodera 
de la tripulación, la conduce á una isla salvaje, y con 
aquellos prisioneros da porvenir á una nación culta. 
Aquel pirata es también moralizador ante la razón últ i 
ma de las cosas, puesto que sin él la nación culta hu
biera sido una isla salvaje. 

No niego su moralidad á ciertas empresas de Europa; 
pero no debe perderse de vista la moralidad del pirata, 
fundador de un pueblo. 

Dicho esto de paso, entro en asunto. 
La Europa es el pais de la cultura; esta fama la cor

responde; pero de una cultura refinada , suspicaz, me-
linurosa y antojadiza: una cultura de cierto orgullo y de 
cierto alarde: una cultura semejante á la caridad del que 
hace limosna para que le vean y le llamen santo: una 
santidad que quiere hacer ruido, rio por la santidad, s i 
no por una santidad conocida, reverenciada, fastuosa, 
que puede, que tiene, que vale. 

L a cultura de Europa no es la de la bondad, la cul
tura interior, moral, perfecta; la cultura de la concien
cia y del juicio; la educación del alma, no: es la cultura 
cortesana del poder ío , de la dominación , del valimien
to: una cultura que, como el avaro de Moliére, no cree 
nada si no toca algo. Quitad á esa cultura la parte que se 
ve y se palpa, la parte del héroe de Moliére, y será atea. 

De modo que, en último resumen, nuestra cultura 
quiere decir ateísmo culto. 

L a Miropa es el país de la ciencia; esto nopuede dis
putársela en razón; pero de una ciencia impregnada de 
cierta ambición y de cierto egoísmo jactancioso: una 
ciencia que acaso cree que el hombre sábio puede comer la 
carne del hombre ignorante: una ciencia que lo hace todo 
sin escrúpulos, con vanidad, siempre que logre hacerlo 
con amable sonrisa, con palabra sonora, con frase ins
pirada y poética. 

No sé cómo decirlo: es una ciencia como su cultura, 
es una cultura como su ciencia. 

L a Europa es el pais de la palabra, no tengo reparo 
en colocar esta corona sobre su cabeza; pero es una pa
labra de su pais , la palabra del pueblo latino, la nacio
nalidad romana, un patriotismo egoísta, celoso, cruel. No 
es nunca la palabra generosa del amor y del derecho h u 
mano; no es la palabra noble y espansiva de la moral; 
esa palabi'a fraternal y bella que habla al mundo para 
educarle y corregirle: es el alfabeto particular de su i n 
tención y de su interés: el alfabeto de su ciencia y de su 
cultura. 

Habla como concibe y como obra. 
Habla, es verdad; habla muy bien; pero no habla j a 

más en favor de todos. Siempre habla para que otro ca 
lle. Acaso este otro tiene razón; pero habla la Europa, 
ella e s q u í e n habla, y á loque no es Europa le toca 
callar. 

Habla como quien tiene que falsear para vivir, como 
quien vive para que sus vecinos mueran. 

Este es un fenómeno trascendentalisimo, y merece 
que se le estudie con interés. 

¿Por qué la Europa piensa mal, siente mal y habla 
mal? ¿Por qué sucede esto, cuando tiene el genio de 
pensar, de hablar y de sentir? 

Esto sucede porque no vive con la vida humana, con 
la vida de la naturaleza, con la vida de la verdad; sino 
con la vida ingeniosa del arte y del postizo. 

Vive con la vida política, hábil , negociadora, no con 
la vida natural, espontánea, suya. 

.¿Qué resulta de aquí? Resulta que un enano no pue
de ser nunca un gigante, por mas que lo parezca, cuan-

* do hay gigantes en el mundo. 
Resulta que esta parte de la tierra ha de ser siempre 

escasa, mezquina, caivlosa como el que no tiene, áv i 
da de tocar como el que necesita, como el que desea. 

Nadie sino un europeo pudo haber escrito el avaro de 
Moliére. Si el mismo Moliére hubiera nacido y vivido 
en Asia, en América, en el Africa, en laüceanía , en cual
quiera parte que no fuera Europa, estoy seguro de que 
no hubiera escrito aquella comedia. Esta comedia es 
mucho mas de lo que parece: es una gran biografía, una 
gran descripción geográlica, histórica y social. 

Nuestra Europa será siempre mezquina é interesada, 
codiciosamente interesada, porque al que no tiene lo 
bastante para vivir, no puede exigirle que sea generoso. 
Su pecado no es tanto un pecado moral como un pecado 
geográfico, una falta de vida; pero un pecado pesa sobre 
nosotros indudablemente. 

¡Qué historia la de ese pecado! 
Decid á la Inglaterra que sea generosa con la huma

nidad. 
¿Qué he de darla? Os dirá aquel pueblo. Lo que yo 

tengo es una caridad que de ella recibí; una caridad há 
bil, maestra; una caridad que yo llamo conquista, civili
zación, poderío, génio: una caridad que yo he pedido á 
mi manera, que solo yo he sabido pedir; una caridad 
fabulosa que es mi secreto, mi milagro, mi necesidad, 
mi vida, mi ley, mi ley suprema; pero ¿qué le resta al 
mendigo si da la limosna que recibió? 

¿Quién es generoso conmigo, si yo lo soy con la hu
manidad? 

¿Queréis que el mendigo sea generoso haciendo el 
presente de sus girones? . , 

Obligadme á dar lo que me da la tierra, continúa d i -
ciéndonos la Gran Bretaña, y no me quedará otra cosa 
que mi hambre y mi frió. 

¡Vive el cielo! Queréis que la Inglaterra sea generosa 
dando su frío y su hambre? Habladme de sortilegios y de 
hechizos; habladme de todo, habladme de cazar á los hom
bres del cabul; pero no me habléis de ser generosa cuan
do vivo de caridad. 

Mirado este hecho como lo ha mirado la política de 
Pitt, padre de la Inglaterra, el pueblo británico tiene 
razón. 

L a Europa es también el país de la belleza artística; 
pero de una belleza parecida á la de la mujer que no es 
Sella sino componiéndose y desfigurándose: la belleza del 
bello disfraz: 

¡Qué historia la del arte europeo! 
L a Europa és un San Petersburgo, fundado sobre un 

golfo; un golfo convertido en ciudad. 
Es la Holanda que parece haber emigrado del fondo 

de los mares. 
Es un Gibraltar, un peñasco erigido en un pueblo. 
E s un Lóndres que se rodea de árboles y de flores, 

como pudiéramos sembrar un lirio sobre las nieves de 
una montaña: es un Lóndres que se rodea de verdura 
matando el clima; ahogando con estufas y parapetos la j 
voluntad de Dios: es un Lóndres donde los árboles son 
tratados como personas, y las pereonas son tratadas co
mo árboles: es el pecado ele querer ser opulentos y gran
des contra la verdad de la naturaleza, contra el sistema 
de la creación, contra una ley que no se infringe nunca 
en vano. Parece que sí, parece que se infringe impune
mente; pero el espíritu de la historia, eso que parece ser 
el alma del tiempo, la Providencia, nos dice que no. 

Todos esos trabajos tienen su mérito, no lo desconoz
co: también lo tienen las obras de un mago; pero nunca 
habrá razón para ocultar que es un mérito de la magia. 

Cuando el hombre no necesite de la magia para re
crearse , cuando se recree y goce en la verdad, en lo 
hecho por Dios, en la ley santa de la cosas; cuando se re
cree sin hac r mártires, ó sin encender hachas fúnebres 
para alumbrar el ataúd de un muerto, el mago y el men
digo correrán una misma suerte. 

Al primero, le quedarán las memorias de sus pro
digios. 

Al segundo, las memorias de sus limosnas. 
O mucho me engaño, ó esto es una sentencia irrevo

cable. ¡ Quién viera descifrados los secretos del por
venir ! 

La Europa es una Francia arruinada bajoLuis XIV, 
el cual puebla á Versalles de palacios y jardines fabu
losos : es un pueblo sacrificado á la opulenta vanidad, 
no de un hombre, sino de un instinto, de una necesidad, 
la necesidad europea: la necesidad de una aspiración que 
quiere conquistar con el arte lo que el Creador le ha 
negado en naturaleza; que quiere conquistar con el pos
tizo lo que el Creador la ha negado en belleza, en reali
dad, en poder. 

L a Europa es la Francia de otro período, casi arrui
nada por las obras grandiosas dé lasTul ler íasy del L o u -
vre, por la calle de Rívoli, por el Bulevar de Sebasto
pol. E s una nación sacrificada á una ciudad, una nación 
sacrificada al arte: un arte bello, atrevido, pomposo, de
licado: un arte que honra, que escribe páginas que sor
prenden; pero que arruina, que es funesto, que quiere 
hacer una sociedad mitológica, fantástica; un pueblo de 
alcázares para un pueblo que no es pueblo de reyes; pa
ra un pueblo que es pueblo de ricos y pueblo de pobres. 

Ved al obrero francés emplear su fuerza, su volun
tad y su pericia en demoler los edificios que él habita
ba , para levantar otros que él no habitará: ved al obre
ro que trabaja y cobra para demoler sus hogares, para 
tener que emigrar de París , ó dormir al pié de los pala
cios á que consagra su actividad y su génio. 

Esa es la Europa: un arte ruinoso, injusto, usurpa
dor; un arle contrario á la naturaleza; que lucha siem
pre por ahogarla. Lucha, es verdad; lucha con un es
fuerzo milagroso; pero la usurpación ó la ruina es siem
pre el resultado de aquel esfuerzo, de aqu^l milagro. 

Es una guerra que se hace con un valor que raya en 
portento; pero fijémonos bien y siempre hallaremos que 
el botín es el resultado de aquel valor heróico. 

E s una heroicidad, sí, lo concedo, una heroicidad es-
traordinaria; pero una heroicidad que sacrifica, que vier
te sangre, que obliga á gemir, que hace llorar. 

Semejantes héroes me harían mucho favor cuando 
no se acordaran de mí , cuando me dejaran tranquilo. 

Otro ejemplo espresará mas claramente mi idea. 
. L a Europa es el hacha que se pone á la cabecera de 

un ataúd. 
Aquel hacha alumbra; pero alumbra un féretro. 
E s una luz; pero una luz fúnebre. 
Toda la tierra ha recibido los resplandores de esa luz 

sepulcral; toda la tierra los recibe hoy; toda la tierra 
tiene un gran cambio que esperar, una gran conquista 
que hacer, una gran obligación que cumplir. ¿Cuál? S a 
lir del panteón donde recibe el resplandor de una antor
cha fúnebre: convertir ese resplandor en una luz que 
alumbre á los vivos, que deje de alumbrar á los muertos 

Toda la tierra tiene el gran deber de obligarnos á que 
seamos justos, á que no salgamos de la naturaleza geo
gráfica política y moral. 

Emprenda la Europa, cree, trabaje, ilustre, civilice, 
en buen hora; no seria yo el último en regocijarme y ben
decirla; pero que no sea cruel en nombre Je la civiliza
ción; que no sea atentadora en nombre del progreso, que 
no lleve la muerte en nombre de la vida, que no cace á 
los hombres del Cabul; que no alumbre á los pueblos como 
el hacha fúnebre alumbra á los cadáveres. 

Toda la tierra tiene el deber de obligarnos á que no 
salgamos de la civilización, de la única civilización que 
existe, la civilización eterna de lo que se debe á los hom
bres, la civilización eterna del bien, de la justicia, del de
recho. 

Nadie ganaría mas que la Europa; nadie ganaría mas 
que nosotros, y yo seria dichoso si pudiera hacer que se 
escuchara este consejo, aunque fuera á precio de mi 
sangre. 

Este asunto tiene tal vez una significación mas pro
funda de lo que parece á primera vista. 

Acaso el gran trabajo del mundo presente consiste en 
absorber la vida artificial, injustamente artificial de E u 
ropa, como el trabajo de la antigua Caldea, de la antigua 
Persia y de la antigua Fenicia, no consistió sino en ab
sorber la vida agresiva de Babilonia; como el trabajo del 
Egipto, consistió también en absorber la vida usurpado
ra ae Persia y de Caldea; como el trabajo de la Grecia, 
fué absorber la vida tiránica del Egipto; como el trabajo 
de Roma, fué absorber la vida orgullosa y turbulenta de 
los griegos; como el trabajo del Occidente, fué absorber 
la vida ambiciosa y disoluta de Roma; como el trabajo de 
otros pueblos, absorberá en el porvenir la vida postiza 
de este mismo Occidente. 

Estas evoluciones del mundo moral y político no son 
la obra del acaso, ó de una inteligencia imbécil. Son una 
revolución necesaria que el derecho opera en la historia. 

Son el hombre que vindica á los pueblos. 
Son la humanidad que vindica al hombre. 
Son el tiempo moral, la conciencia del tiempo, un 

algo augusto y providente que revoluciona día y noche 
el espíritu de la humanidad, que la empuja hácia sus 
grandes fines, que la lleva al bien, que en el bien la hace 
sábia, grande y poderosa. 

E s necesario reconocerlo, es necesario manifestarlo, 
por mas que nos duela. Conviene que nos duela, porque 
un cáncer no seestirpa sin dolor. E l cáncer de que hablo 
no se estirpará probablemente: quiera Dios que sí, pero 
de todos modos conviene decir que debe estirparse. Con
viene, repito, que esto no se oculte, que esto se diga, y 
yo lo digo. 

E l espíritu de la historia, este espíritu que sin saber
lo nosotros, circula incesantemente en la vida, que contra 
el egoísmo de los pueblos opera la conquista del mundo; 
esta matemática impalpable contra la que no vale cálculo 
ninguno, fuera de la verdad y de la justicia: el espíritu 
de la historia, vuelvo á decir, es contrario á la Europa, á 
la Inglaterra especialmente, á ese pueblo que dice por 
boca de Pitt, por boca de la Gran Bretaña, porque Pitt es 
la Gran Bretaña: si fuésemos justos un solo aia, no viviría
mos un año; á ese pueblo que dice por boca de Canning: 
yo tengo en mis manos las turbulencias y las intrigas, la 
paz y la guerra de todo el oi'be. 

Aquel espíritu persigue á la Inglaterra, la estrecha, la 
mtímida, la ahoga, tiende á ahogarla, la ahogará por 
últ imo. 

A Lóndres quedará el recuerdo de sus máquinas y de 
sus buques, como queda á Sevilla la memoria de sus diez 
y seis mil telares de seda, como queda á Cádiz la memo
ria de su señorío sobre el Océano y las dos Indias, como 
queda á toda ruina la tradición pálida de un monumento 
arruinado. 

O la Europa vive sin salir del derecho de gentes, sin 
salir de la humanidad, ó la humanidad la encerrará en 
ese mismo panteón en donde ella ha echo gemir á otros 
países y á otros siglos. 

O deja de ser el hacha fúnebre puesta á la cabecera 
de un ataúd, ó bien aquel hacha ha de servir para alum
brar su atahud propio. 

Conviene no ocultarlo, conviene no ocultar la serpien
te para acariciarla. Nadie mas que los europeos tenemos 
el deber de repetirlo continuamente: ó la Europa deja de 
ser el cáncer del mundo, ó la historia estirpará ese c á n 
cer, como se ha encargado de estirpar tantos otros, como 
se encargará de estirparlos todos, porque la historia es 
el tiempo moral, la moral práctica de la providencia. 

Esto no se ve, pero tampoco se ve la electricidad; y la 
electricidad es un poder capaz de trastornar toda la 
tierra. 

Contra aquella predestinación de la historia, no valen 
buques, ni cañones, ni alcázares, ni estátuas. 

Piense sobre ello la Europa ; piense muy despacio. 
Piense sobre ello especialmente la Inglaterra. Si necesi
tan un mártir de esta verdad, aquí tienen al autor de este 
articulo; pero mediten concienzudamente sobre ello. 

Pero no son estas las solas consideraciones que sur
gen del asunto. En otro artículo acabaré de delinear el 
boceto de este gran personage. 

ROCUE BARCIA. 

O R G A N I Z A C I O N D E L T R A B A J O P O R E L E S T A D O 

Y LIBERTAD DEL TRABAJO. 

E n el penoso camino que la humanidad va recor
riendo para alcanzar la perfección de que es susceptible, 
dos principios fundamentales sostienen una lucha te
naz para dominar el mundo, encontrar en él su legitimo 
desarrollo y llegar á un término en que ambos desem
peñen su misión sin embarazarse el uno al otro y obran
do de un modo armónico y solidario. 

Estos dos principios podremos denominarlos el indi
vidualismo y ía asociación. Podremos también llamarles 
el ciudadano y el Estado, l a libertad y la autoridad. 

Infinitas han sido las formas que han tomado, infi
nitas las revoluciones que han sufrido, é infinitos los 
campos en que ambos principios han combatido. 

Impulsada siempre la humanidad por nuevas necesi
dades, Qíida adelanto material que produce aumento en 
las subsistencias, desarrolla la poolacion en un grado 
mavor, manteniendo perpetuamente ese desquilibrio «en
tre las primeras y la segunda, que con tan vivos colores 
nos pinta Malthus en su Ensayo sobre el principio de la 
población. 

Las tribus de salvajes cazadores pasan á ser pasto
res. Al aumento de subsistencias, producido por la cria 
del ganado, sigue un aumento mayor de población, cuvo 
escedente, no pudiendo alimentarse, buscad restableci-
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miento del equilibrio por medio de la inmigración y la 
guerra. i • * : 

Aparece el cultivo, la tierra puede ya alimentar una 
población mayor, y las tribus nómadas se convierten en 
naciones sedentarias; pero la población, aumentando 
siempre en proporciones mayores, necesita para su con
sumo todavía mas productos que los que la caza, la ga
nadería y la agricultura les proporciona, y las artes, las 
manufacturas y las ciencias se perfeccionan. En toda es 
ta cíase de progresos, desde los primitivos tiempos, da 
tala lucha entre los dos principios enunciados, el i n 
dividual y el colectiyo. 

E l hombre, tan débil en su aislamiento, como fuer
te asociado á los demás, comprende bien pronto las ven
tajas de la división del trabajo , del cambio de los pro
ductos, y guiado por un instinto de propia conservación, 
se subordina fácilmente á la dirección de sus semejantes 
mas hábiles. E l anciano patriarca, el cacique de tribu, 
el gefe de horda, el rey y el presidente de república , los 
gobiernos, de cualquier clase que sean, vienen á repre
sentar el principio de unidad que lleva consigo todo sis
tema de asociación. 

Mas estos gefes, estos gobiernos de las sociedades 
humanas, tienden incesantemente á ensanchar la esfera 
de sus atribuciones, á utilizar en beneficio propio y es-
elusivo la autoridad que seles confia, y comienza enton
ces la lucida entre el principio colectivo y el individual. 
En nombre de los intereses comunes, obra el gobierno, 
y las mas veces seducen de tal modo sus pretestos, que 
la libertad de los ciudadanos es ahogada por las mismas 
fuerzas sociales interesadas en defenderla. 

E l dictador atrevido cohonesta su tirania pretestan-
do que asi asegura la paz, el orden y el desarrollo de la 
riqueza, su distribución equitativa entre las clases pro
ductoras, especialmente las obreras, y hasta la salvación 
del alma, suele darle puntos poderosos de apoyo. 

No es nuestro ánimo ni el objeto de este artículo, ha
cer una reseña histórica de las diferentes faces que ha 
seguido la lucha entre ambos principios. Todos nuestros 
lectores saben que, unas veces bajo pretestos religiosos, 
otras bajo pretestos políticos, los representantes de la 
asociación han tratado de esclavizar al individuo, y este 
no siempre ha conseguido emanciparse. 

Lo que si debe notarse, es que en todas estas luchas 
aparece la cuestión económica como una de las causas 
eficientes de los trastornos sociales. Religiosa á la par 
que política, fué la revolución de Inglaterra ; pero una 
cuestión de subsidios, obligó á Cárlos I á convocar el 
parlamento, que le privó del trono y de la vida ^ otra 
cuestión económica , también de subsidios, obligó á 
Luis XVI en Francia á convocar los estados generales que, 
reunidos en el juego de pelota, se constituyeron en asam
blea nacional. Economías fueron, así mismo, las causas 
principales del giro sangriento, despótico, feróz, que to
mó aquella revolución. L a confiscación de los bienes de 
la nobleza, el máx imum, los asignados y otras medidas 
restrictivas, destruyeron á la vez la industria agrícola, la 
fabril, la manufacturera, la comercial y el crédito públi
co de la nación. . . , , • 

Confusión estraña, en que el principio de la asociación 
ahogaba el individuo en nombre de su libertad, como 
antes lo habia ahogado en nombre del principio religioso 
ó bien del dé autoridad. 

Desde entonces, bajo la impresión de tan terribles 
lecciones y con ayuda ele los progresos científicos, la l u 
cha entre ambos principios ha tomado un carácter mas 
propio, mas verdadero, que conduce mas directamente 
á la solución del problema. Las últimas revoluciones de la 
Europa se han hecho imvocando reformas económicas . 

Las turbas de París en 1848 proclamaban el derecho 
á la asistencia v al trabajo, y podían que se organizara éste 
creando al efecto talleres nacionales. De manera que la 
última forma adoptada por el principio de asociación en 
su lucha contra el de independencia individual, es la que 
sirve de epígrafe á este artículo, es la organización del 
trabajo por el Estado contra la libertad del trabajo; 
es el comunismo contra el individualismo. 

¿Son realmente antitéticos estos dos principios? ¿De
berá desaparecer el principio social ante el individual ó 
vice-versa? Basta el sentido común para comprender que 
ambos son indispensables á la existencia del hombre, in 
herentes á su naturaleza. L a cuestión no es ni debe ser, 
cuál de ellos debe dominar,, sino cuál es el medio de ar 
monizarlos , de conciliar la acción social con la libertad 
individual. 

I I . 
No se concibe la vida sin movimiento, no se concibe 

el movimiento sin objeto, y el movimiento con objeto, es 
ni mas ni menos, EL TRABAJO. 

Pero el movimiento aislado, el trabajo de un hombre 
solo, apenas bastaría para conservar su existencia. E s 
preciso que el trabajo se divida para que sea producti
vo, y que por medio del cambio se distribuya equitati
vamente la riqueza producida. E l cambio, por consi
guiente, supone la división del trabajo, y supone tam
bién la asociación. L a asociación, sin la cual el hombre 
apenas podría existir sobre la superficie de la tierra; la 
asociación, que á la vez que el cambio del trabajo ma
terial, representa el cambio del trabajo intelectual. 

A s i , pues , la organización del trabajo no es otra co
sa que la organización de la sociedad: la cuestión estri-
va en la forma de esta organización: el problema con
siste en organizar la sociedad sin limitar el movimiento 
legitimo del individuo. Ahora bien, ¿existe una organiza
ción social prescrita ú priori por la naturaleza, ó es pre
ciso hallar una organización artificial empleando para 
ello los recursos de nuestra inteligencia? Esta es la gran 
cuestión que conmovió en 1848 á la mayor parte de los 
pueblos de Europa. Y sin embargo, para resolverla con 
acierto,-basta abrir los ojos. Desde el origen de las so
ciedades, esa lucha entré el principio colectivo y el in 
dividual de que dejamos hecha mención, nos enseña que 
existe una organización natural, hacia la cual camina la 
humanidad á despecho de los obstáculos que la ignoran
cia de los mismos hombres la oponen. 

L a ambición, el deseo de vivir á costa de los demás, 
el espíritu de monopolio, todas las malas pasiones que 
el hombre pone en juego para reducir á la servidumbre 
y esplotar á sus semejantes, son otros tantos elementos, 
otras tantas fuerzas que, poniendo en movimiento la in 
teligencia de los opresores, á la par que la de los opri
midos, producen esas convulsiones incesantes, d é l a s 
que, en ultimo análisis, resulta el progreso. 

E n todas esas revoluciones, vemos siempre que el 
progreso social se opera principalmente en aquellos r a 
mos del trabajo que se mueven sin sujeción á reglas pres
critas por el legislador. Vemos asi mismo que las indus
trias libres buscan en el cambio su natural desarrollo: 
vemos, en una palabra, que el individualismo, abando
nado á su propio impulso, halla la forma mas convenien
te de la asociación. 

E s indudable ya, que para que la organización del 
trabajo produzca sus naturales y legítimos efectos, necesa
rio es que surja del movimiento libre de los individuos 
que compongan la asociación, ó lo que es igual, la orga
nización mejor del trabajo será aquella á que nos con
duzca la libertad absoluta del mismo trabajo. 

Sigamos la senda de Federico Bastiat, examinemos 
á qué leyes obedece la organización actual de nuestra so
ciedad, y hallaremos como el economista francés, que 
cada uno de nosotros al levantarse dispone de un vesti
do que representa el producto acumulado de millones de 
hombres. Los americanos han producido el algodón, los 
indios- el añil, los franceses la lana y el liuo, los brasile
ños el cuero: á su vez en los altos hornos de Inglaterra 
se ha producido el hierro de que los labradores se han 
servido en sus herramientas, y los hilanderos y tejedo
res, en sus máquinas parafundir el hierro; se esplotanlas 
minas de ulla, y para llevar este inmenso número de pro
ductos desde los puntos de producción hasta los de su 
consumo, se construyen caminos ordinarios y de hierro, 
locomotoras y buques de vapor, se ponen en movimien
to comisionistas del comercio, se emplean las letras de 
cambio, se ocupan en negociaciones millares de corre
dores, y asi, si fuéramos á seguir una por una todas las 
operaciones que, mas ó menos directamente, han sido ne
cesarias para que obtengamos nuestro, vestido hallaría
mos con asombro que en él se encuentran representados 
todos los oficios, todas las artes y todas las ciencias, que 
la humanidad ha atesorado desde su origen. 

Tan prodigioso resultado se obtiene, siií embargo, de 
una organización social, natural, espontánea. Ningún 
hombre, ninguna sociedad de sabios la ha concebido á 
priori. Hoy principian á conocerla á posteriori, y la cien
cia económico-política se ha encargado de estudiarla y 
esplicarla. 

Todos los sistemas de organización artificial, sin es-, 
cepcion,han entorpecido los progresos de la humanidad, 
produciendo efectos contrarios á los que se buscaban. L a 
república de Platón, la utopia del chanciller de Ingla
terra Tomás Morus, las curiosas mezclas de razas huma
nas que pretendía Campanella, los sistemas sociales de 
Hamngton, dcA abale Saint Pierri , de Morelly y de Ba-
beuf, todos se parecen, todos se fundan en un principio 
comunista, toaos quieren ahogar la libertad individual y 
que el hombre viva por y para el Estado. 

E n la práctica se han ensayado mil veces dando siem
pre resultados desastrosos. La república de Esparta en lo 
antiguo, las asociaciones de los Essenios y de los mora-
vos, las comunidades religiosas y la organización de los 
indios del Paraguay por los jesuítas, son, entre otros m u 
chos, ejemplos elocuentes de los inconvenientes que ofre
ce en materias de organización social el empeño de arre
glar el mundo bajo bases concebidas de antemano por el 
ingénio de los hombres. 

L a humanidad no ha progresado sino á medida que 
ha ido desprendiéndose ae las leyes y reglas que subor
dinaban la acción invidividual á la colectiva. • 

Sin salir de la historia de España, nuestros códigos 
de Indias presentan abundantes ejemplos de esta verdad. 

Para civilizar la América, se declaró en perpétua mi 
noría á los aborígenes de ella. 

Distribuidos los indios ya reducidos de algunas pro
vincias, en diferentes secciones, cada una de estas for
maba una especie de señorío á que se dió el nombre de 
Encomienda, la cual se conferia á algún descendiente de 
los descubridores, ó bien á otro hombre de merecimien
tos, con la obligación de ampararles, patrocinarles, en
señarles la doctrina cristiana y defender sus personas y 
bienes. E n cambio, los indios encomendados pagaban a 
sus encomenderos un tributo ó impuesto de capitación. 
Bien pronto estos encomenderos abusaron de su poder, 
obligando á sus encomendados á emplearse en los trabajos 
mas duros é imponiéndoles castigos atroces. E l gobierno 
metropolitano, para cortar estos abusos, dictó numerosas 
leyes. Se prohibió que los indios fueran cargados por los 
caminos, ni aun de propia voluntad; á los encomenderos 
se les prohibió también vivir en los pueblos de sus enco
miendas , pasar en ellos mas de una noche, servirse de 
los indios, alquilarlos á otros, y enumerarlos en la ven
ta de las haciendas. Pero como el 'vicio constitutivo de 
la legislación subsistía, como se partía siempre de la ne
cesidad de organizar el trabajo y regularizar aquella so
ciedad naciente, otras leyes restablecían la esclavitud de 
los indios, ya por medio del servicio personal, llamado 
mitas, que les obligaba á trabajar en ciertas obras y en las 
minas pagándoles un salario, ó ya por los que se "llama
ron repartimientos de indios, que no eran otra cosa que 
una distribución de trabajadores, forzados éntrelos que 
los necesitaban. 

L a despoblación, la miseria, las insurrecciones y la 
pérdida de aquellas ricas provincias, fueron los únicos 
resultados que la metrópoli obtuvo de su legislación co
munista. 

Lo mas notable que aparece al examinar las nume
rosas utopias de los que pretenden modernamente orga
nizar el trabajo, es que casi ninguna d é l a s aplicaciones 
que proponen del principio comunista deja de tener pre
cedentes en la historia. L a teoría del cambio universal 
de Prhoudon, enderezada, según su autor, á abolir el in 

terés del capital, no es mas que un sistema de sustituir 
los servicios de los agentes intermediarios de los cam
bios con los de un banco nacional. Nuestros antiguos p ó 
sitos, únicos que podían comprar trigos sin incurrir en 
las penas de los acaparadores, estaban en rigor fundados 
en el mismo principio, salvo que no abarcaban mas que 
el comercio de granos y carecían de los bonos ó billetes 
al portador. 

Asi es que todos los sistemas artificiales de organiza
ción de la sociedad, giran en torno de unos mismos prin
cipios , repetidamente ensayados, y que siempre han da
do resultados desastrosos. 

E n este concepto, creemos que la organización del 
trabajo, debe ser el resultado natural de la libertad del 
trabajo , y de ningún modo el de las elucubraciones mas 
ó menos profundas y sábias de los legisladores. 

in. 
L a libertad del trabajo es, según lo que acabamos de 

esponer, el camino para llegar á su mejor organización. No 
hemos hecho mas que indicaciones ligerísimas sobre la 
materia, y aún esas mas bien históricas que teóricas, por
que no nos proponemos escribir un estenso tratado de 
economía política, sino simplemente llamarla atención 
de nuestros lectores hacia esta importante cuestión (1)'. 
Mas de tal manera están inoculados ciertos principios dé 
organización artificial, que, entre nosotros, mucha gente 
cree que el trabajo es libre á pesar de que se halla su
jeto pór multitud de restricciones. 

Desde muy antiguo, el espíritu de monopolio,"apo
yado por la fuerza colectiva de la asociación, esclavizó el 
trabajo, creando para cada oficio ó industria una corpo-r-
ración privilegiada. Grecia tuvo las que se denominaban 
hetairies; en Roma los artesanos estaban constituidos en 
colegios con reglamentos, ritos y hasta atribuciones po
líticas especiales. E n las Gallas y en los pueblos germa
nos, existían las hermandades. Después de la invasión de 
los bárbaros, el trabajo, ya envilecido en gran parte 
por la esclavitud romana, entró en un período de ma
yor degradación por la servidumbre feudal. E l cristia
nismo comenzó la obra de su regeneración, y las corpo
raciones gremiales renacieron principalmente con un ob
jeto de defensa contra las tropelías de la nobleza, y aun 
del clero que ya compartía el poder con la gente de ar 
mas. Aprovechándose de las luchas entre los reyes y los 
barones, ya comprándolos , ya adquiriéndolos por me
dio de servicios, los artesanos comenzaron á adquirir su 
independencia por medio de las cartas en que se les cons
tituía en gremio. De modo que en su origen, las corpo
raciones privilegiadas, representaban un adelanto en la 
libertad industrial. Hubo mas, las corporaciones gremia
les fueron la principal base dé las ciudades libres. 

Pero á la par que la industria hallaba de este modo 
medios de existencia, de poder, de defensa, se estable
cía un monopolio odioso, una especie de feudalismo i n 
dustrial que introdujo desde luego la discordia y la guer
ra entre las mismas corporaciones. Cada adelanto en la 
producción, representa nuevas subdivisiones en el traba
jo : de una industria nacen varias; era preciso crear 
nuevos gremios, y los antiguos se oponían tenazmente á 
las profesiones nacientes que se desprendían de su seno, 
cual ramas del tronco de un árbol. 

Desgraciado del que pretendiera trabajar aislado, y 
como existe un enlace entre todas las industrias, los pun
tos donde las unas se confundían con las otras, dieron 
origen á pleitos costosísimos y aun á luchas sangrientas 
entre los mismos gremios. 

Hubo un largo período en que todo era asociación 
para la defensa y el monopolio. Algunas corporaciones, 
ademas de sus estatutos públ icos , se constituyeron se
cretamente. L a célebre sociedad de los masones, fué du
rante siglos una confederación de los arquitectos y alha
míes que guardaba y trasmitía los secretos de la cons
trucción. 

La agricultura no se l ibró, á pesar de la servidumbre 
en (pie existia de los ataques del monopolio. La herman
dad de la Mesta subordinó el cultivo á la ganadería, y 
despobló nuestros campos para que sus rebaños tuvieran 
yerbas. 

A su vez los poderosos, para librarse de las esaccio
nes del monopolio industrial, dictaron leyes de tasa pa
ra los productos, persiguieron la usura , prohibieron el 
acaparamiento de cereales, prescribieron el exámen pré -
vio de los artículos de mas general consumo, y emplea
ron cuantos medios les sugerían las preocupaciones de la 
época para obligar al productor á vender baratos sus 
productos. 

A cada nueva restricción, los productores inventaban 
nuevos medios de eludirla. Los ludios , únicos banque
ros de aquel tiempo, inventaron las letras de cambio pa
ra trasladar sus capitales sin esponerse á las esacciones 
de la codicia fiscal ó á los robos de los señores. E l comer
cio burlaba las aduanas por medio del contrabando. 

L a dirección de estas corporaciones, la facultad de 
reformar sus reglamentos y privilegios, su inspección y 
los oficios públicos que la autoridad del gobierno daba 
ocasión de crear, produjeron abusos infinitos é hicieron 
pesar sobre cada gremio un número estraordinario de 
parásitos que les arrebataban la mejor parte de sus be
neficios. 

Ya en tiempo del ministro Colbert, de Francia, co
menzaron á conocerse los males dp tan absurdo sistema. 
E n 1776 se suprimieron en dicha nación, por el célebre 
Turgot, los jurados y maestros; pero las preocupaciones 
reinantes pudieron mas que aquel esclarecido ministro, 
le hicieron caer del ministerio, y su edicto, registrado 
por el Parlamento en 12 de marzo, fué revocado por 
otro registrado en agosto del mismo año. Después del 
preámbulo;del edicto de Turgot, puede casi afirmarse 
que la ciencia no ha añadido un solo argumento funda
mental á su doctrina en favor de la libertad del trabajo. 

(1) Los que cslraíios ii la ciencia económica quieran profundizar el 
asunto, deben leer, enlie o íros , á Basliat en sus Uannonicteconomiquex, 
á D u n o y e r , De la liberté du / r o r a i / , á Garnier (José) en su Economit 
politique-



LA Awmr.A, 
Principiaba el rey diciendo que debia augurar á todos 

sus subditos el goce de sus derechos, y sobre todo á aque
lla clase de hombres que, no poseyendo mas propiedad 
que su trabajo y su industria, tienen mayor necesidad 
que otros de emplear en toda su estension los solos re
cursos de aue disponen para subsistir. Lamentábase en 
seguida de ios múltiples atentados que se habían dirigido 
contra este derecho natural por unas instituciones que, 
aunque antiguas, ni el tiempo, ni la opinión, ni los actos 
mismos de la autoridad que parecía haberlas consagrado, 
podían legitimar. 

Después , esponiendo el estado lamentable á que d i 
chas corporaciones tenían reducida la industria, aducía 
entre otras muchas, las siguientes razoiies1 contra su exis
tencia. 

1 .a E n todas las ciudades estaba reconcentrada la in 
dustria en las manos de un pequeño número de maes
tros, reunidos en comunidades que, conesclusion de to
dos los demás ciudadanos, podían fabricar ó vender los 
objetos de comercio particular de que tenían privilegio 
esclusivo. De suerte, que los que por necesidad ó gusto 
se dedicaban á las artes y oficios, no podían hacerlo sin 
adquirir el derecho de maestría, á la cual no se les admi
tía sino después de someterles á pruebas tan largas y 
nocivas como supéríluas, y después de haber satisfecho 
derechos ó esenciones múltiples, por las cuales una parte 
de los fondos de que tienen necesidad para montar su 
comercio, su taller ó bien para mantenerse, se consumía 
en pura pérdida. 

2. a Aquellos cuya fortuna no podia sufragar tales pér
didas, estaban reducidos á no tener mas que una subsis
tencia precaria bajo el imperio de los maestros, á langui
decer én la indigencia ó á llevar fuera de su patria una 
industria con la que hubieran podido utilizar al Estado. 

3. a Todas las clases de ciudadanos estaban privados 
del derecho de elegir los obreros que quisieran emplear, 
y de las ventajas que les daría la competencia por el bajo 
precio v la perfección del trabajo. 

4. a Ño se podia de continuo ejecutar la obra mas sen
cilla sin recurrir á numerosos obreros de comunidades 
diferentes, sin sufrir las lentitudes, las infidelidades, las 
exacciones que necesitaban ó favorecían las pretensiones 
de esas diferentes comunidades, y los caprichos de su ré 
gimen arbitrario é interesado. 

5. a Asi, los efectos de estos establecimientos eran, con 
relación al Estado, una disminución inapreciable de co
mercio y de trabajos industriosos; con relación á una 
gran parte de los súbditos, una pérdida de salarios y de 
medios de subsistencia; con relación á los habitantes de 
las ciudades, en general, la servidumbre ante los privi
legios esclusivos, cuyo efecto era enteramente análogo al 
de un monopolio efectivo; monopolio del cual eran victi
mas los mismos que lo ejercían contra el público, traba
jando ó vendiendo, siempre que á su vez tenían necesidad 
de las mercancías ó del trabajo de las otras comunidades. 

6. a Las comunidades, una vez formadas, redactaron 
sus estatutos, y bajo diferentes pretestosde bien público, 
los hicieron aprobar por el gobierno. L a base de estos 
estatutos fué, desde el principio, escluir del derecho de 
ejercer el oficio á toda persona que no fuera miembro de 
la comunidad. Su espíritu general era restringir lo mas 
que fuera pobible el número de maestros, hacer la adqui
sición de la maestría de una dificultad casi insurmonta-
ble para todos los que no fueran hijos de los maestros ac
tuales. E r a este el fin á que se dirigía la multiplicidad de 
gastos, de formalidades de recepción, de dificultades de 
la obra maestra, siempre juzgada arbitrariamente, y, so
bre todo, la carestía y larga duración del aprendizaje, la 
servidumbre prolongada déla dependencia; instituciones 
que tenian ademas objeto de hacer gozar á los maestros 
gratuitamente y durante muchos años del trabajo d;; los 
aspirantes. 

7. ° Las comunidades se ocupaban, sobretodo, de arro
jar de su territorio las mercancías y las obras de los fo
rasteros, con pretesto de evitar el comercio de mercan
cías que suponían mal fabricadas. 

8. ° Con este motivo, se vieron precisadas á pedir pa
ra ellas mismas los reglamentos de nuevo género tenden
tes á prescribir la calidad de las materias primeras, su 
empleo y fabricación. 

9. ° Estos reglamentos, cuya ejecución fué confiada á 
los oficiales de las comunidades, dieron á dichos oficíales 
una autoridad que vino á ser un medio, no solamente de 
arrojar mas severamente á los estranjeros, bajo protestos 
de contravención, sino que sirvió ademas para subordi
nar á los mismos maestros de la comunidad al imperio 
de jefes, y forzarles por medio del temor de ser perseguí-
dos , á pretesto de supuestas contravenciones, á no sepa
rar jamás su interés uel de la asociación, y hacerse c ó m 
plices de todas las maniobras inspiradas por el espíritu 
de monopolio á los principales miembros de la comu
nidad. 

Y 40. Entre las disposiciones irracionales de esos esta
tutos, las había que escluian déla comunidad á todos los 
que no fueran hijos, ó se casaran con viudas de los maes
tros. Otras rechazaban á todos los estranjeros, es decir, 
á todos los que habían nacido en otra ciudad. E n mu
chas comunidades bastaba ser casado para estar escluido 
del aprendizaje, y por consiguíentede la maestría. E l es
píritu de monopolio que había presidido á la confección 
de dichos estatutos, llegó hasta el estremo deescluir álas 
mujeres de oficios, los mas convenientes á su sexo, tales 
como el de bordar, que no se las permitía ejercer por 
su propia cuenta. 

A renglón seguido de estas brillantes razones , decía 
el preámbulo del edicto. tNos, no seguiremos mas lejos 
la enumeración de las disposiciones atrevidas, tiránicas, 
contrarias á la humanidad y á las buenas costumbres, 
de que están llenos esos códigos oscuros, redactados pol
la ambición, adoptados sin exámen, en los tiempos de la 
ignorancia, y á los cuales no ha faltado mas que ser co
nocidos para ser el objeto de la indignación pública.» 

Después censura al fisco que habia favorecido la exis
tencia ae las corporaciones gremiales, porque le propor
cionaban aumentos en los impuestos, sin tener en cuenta 

que estos aumentos eran puramente ilusorios por los 
perjuicios que semejantes instituciones causaban á la in
dustria. 

Por último, al final de una recapitulación brillante 
de las razones económicas y de justicia que exigían la 
supresión de los gremios, decía: tNo nos detendremos 
en este acto de justicia por temor de que una muche
dumbre de artesanos, usen de la libertad dada á todos 
para ejercer oficios que ignoren y de que el público sea 
inundado de manufacturas mal fabricadas. L a libertad 
jamás ha producido resultados tan perjudiciales en los 
puntos donde se halla hace largo tiempo establecida. Los 
obreros de los arrabales y de otros lugares privilegiados, 
no trabajan menos bien que los del interior de París. T o 
do el mundo sabe ademas cuán ilusoria es la policía de 
los jurados en lo que concierne á la perfección de las 
obras, y que todos los miembros de las comunidades, ha
llándose conducidos por el espíritu de cuerpo, á soste
nerse unos á otros, si ocurre que un particular se queja, 
se vé siempre condenado, y por tanto, renuncia á perse
guir de tribunales en tribunales, unajusticía mas dispen
diosa que el objeto de su queja.» 

Sin embargo de esta terrible censura del gran Turgot, 
la Francia no abolió las corporaciones gremiales hasta el 
2 de marzo de 1791. 

En España se obtuvo tan importantísima mejora por 
ley hecha en Córtes de 8 de junio de 1813 , en la cual se 
declaró l'bre el ejercicio de toda profesión é industria, 
sin sujeción áexámen , título , incorporación á gremio ni 
colegio alguno, cuyas ordenanzas quedaban derogadas en 
esta parte. 

Apesar de estas leyes, en Francia lo mismo que en 
España, existen todavía gran número de profesiones es
clavizadas, agremiadas. Ni aquí ni allá se puede ejer
cer la abogacía sin exámen , sin titulo y sin incorpora
ción á colegio. En España, donde no vale decir que se 
ignora la ley para librarse de la pena, los tribunales pro
hiben á un' acusado el derecho de invocar la ley en su 
defensa. Si hay quien dude de tan monstruosa iniquidad, 
sepa que hubo un juez que no permitió citar leyes en de
fensa propia al que suscribe este artículo porque carecía 
de título de abogado. 

Lo mismo sucede con las profesiones de^medico, far
macéutico, de profesor de cualquier ciencia u oficio, de ar 
quitecto , de ingeniero, de agente de Bolsa , de corredor 
de cambios. Aquí las aduanas establecen monopolios á fa
vor de gran número de industrias, la instrucción públi
ca es monopolio del Estado; lo son igualmente las obras 
de testo: está monopolizado el crédito, restringida la 
asociación: en una palabra, organizado artificialmente 
el trabajo , ahogada la vida individual por la colectiva, 
y por mas que asombre á nuestros políticos, vivimos ba
jo un régimen que encierra todos los gérmenes , todos 
los principios de ese terrible y aterrador comunismo que 
tanto asusta á los hombres de orden, de paz y de justicia. 

¿Se quiere conjurar á tiempo los males que pueden 
en lo sucesivo sobrevenir á causa del vicio radical de 
nuestro sistema económico político? ¿Se quiere sustituir 
la organización artificial del trabajo de la sociedad por 
su organización natural? ¿Se quiere armonizar el princi
p io individual con el de la asociación? Si: pues para con
seguirlo, no hay mas que un medio. Que sea una verdad 
la L I B E R T A D D E L T R L B A J O . 

FÉLIX DE BoitA. 

Aunque ya so sabe definil ivamenle el é x i t o obtenido en la 
colocación del cable submarino, creemos in te resan t í s ima y cu 
riosa la siguiente carta dir i j ida por el ingeniero e n g e í e M r . C y 
rus W . Field, á los directores de la c o m p a ñ í a le legrá l ica süb 
marina. 

«A bordo de la fragata N i á g a r a . 
La escuadra te legrá f ica , compuesta de los vapores Aióí/a 

ra , Agamemnon, Valorous y Goryon , salió de I ' iymouth el 10 
tic junio . La N i á g a r a tenia á bordo SoU toneladas de ca rbón 
y 450 el Agamemnon. Cada uno de dichos buques llevaba so 
bre 1,200 millas n á u t i c a s del cable te legráf ico. E l tiempo era 
magníf ico. 

Nada de particular ocur r ió hasta el dia 13. La escuadrilla 
n a v e g ó en conserva hasta la tarde de este dia , en que l u v i 
mos fuertes chubascos a c o m p a ñ a d o s de un recio v ien to , y per 
dimos de vista á los vapores Valoroux y Gorgon. El viento y 
las chubascos continuaron arreciando cada vez rr-as hasta el 
dia 2 1 , en que estal ló una tormenta deshecha. El N i á g a r a y el 
Agamemnon siempre estuvieron á la vista uno de o l i o . Éste 
ú l t imo pe rd ió una de las hoyas grandes que llevaba á bordo 
El 21 el h u r a c á n era tan furioso, que perdimos de vista el 
Agamemnon. El 22 calmó algo el tempora l , y el 23 á las cua
tro de la larde nos ha l l ábamos á los 52o02' lat. N . 33018 lon
g i t ud 0 . , lugar seña lado para la r e u n i ó n de los buques, y 
donde hallamos á los vapores Valoroux y Gorgon; pero á me
dia noche caia una neblina tan espesa , que volvimos á per
dernos de vista. 

El 25 , á las dos de la tarde, avistamos al Agamemnon, el 
Valoroux y el Gorgon. 

El 2 6 , á las diez y media, con un tiempo magnifico y una 
profundidad de 1,000 bi azas , pasamos un calabrote de la po
pa de la N i á g a r a á la de la Agamcmniiu , unimos ambos estre
ñios del cable , y d e s p u é s de haber hecho esperimentos e léc t r i 
cos en toda su estension, dimos principio á la inmersión a las 
doce del dia. A u n no hab íamos arriado dos millas y cuarenta 
brazas de cable, cuando se e s c a p ó esle de la canal de los fie 
nos, y al querer detenerlo , se q u e b r ó . A las cinco y veinte 
minutos , unidos de nuevo ambos estremos, se separaron los 
buques , y al anochecer ya se hab ían perdido de vista. A las 
doce de la noche había sumergidas 31 millas n á u t i c a s , trasini-
l iéndose perfectamente la electricidad en toda la estension del 
cable. 

E l 27, á las 12 y 56 cesó la t rasmis ión e léc t r ica : se contuvo 
la marcha de la N i á g a r a y seguimos arriando el cable, h a c i é n 
dose varios esperimentos para ver si se lograba restablecer la 
corriente e léc t r ica , aunque infructuosamente hasta, las 4 y 50, 
hora en que comenzamos á recoger el cable. A u n no se habían 
recogido cien brazas, cuando se rompió , hab iéndose perdido 42 
millas 300 brazas. Hicimos seña les al Gorgon para unir de nue
vo los estremos del alambre, y volvimos al lugar de r eun ión . 

El 28, á las dos de la larde, reunidos todos los buques de 
la escuadrilla, fui á bordo del Agamennon, a c o m p a ñ a d o del te
niente Norlh Mr . Everet l y M r . C. V . de Santy. Allí supimos 
que no habia ocurrido novedad alguna en el cable y convini 
mos en empezar de nuevo la inmers ión , y en que, si volv ía á 
romperse el cable antes de hallaise los buques a cien millas de 
distancia uno de otro, vo lve r í an ambos á la vela al punto de 

reun ión para dar pr inc ip io nuevamente á la inmers ión ; pero 
oue si ocu r r í a a l g ú n incidente á mayor distancia de la espresa
da, h a r í a m o s rumbo á Queenslown para tomar ca rbón . A las 7 
y 25 nos separamos, y hasta media noche todo fué perfecta
mente. 

El 29, con un tiempo hermoso, andando el buque á r a z ó n 
de 4 1|2 nudos por hora, saliendo el cable de á bordo como 5 1|2 
nudos, y cuando ya h a b í a m o s arriado 87 millas n á u t i c a s y 360 
brazas, cesó la corriente elcclrica y de consiguiente la comuni
cación con el Agamemnon. Desde las doce hasta las diez y cua
renta de la noche estuvimos haciendo esperimentos para ver si 
l og rábamos establecer la corriente e léc t r i ca , y arriando el cable 
con mucha lent i tud, hasta las doce y veinte y tres en que se 
rompió este, h a b i é n d o s e sumergido hasta aquella hora 145 m i 
llas, 930 brazas. Durante una hora y cuarenta y tres minutos 
s i rv ió el cable de ancla á la N i á g a r a , á una profundidad de 
1,600 brazas de agua, soplando un viento bastante fresco. Poco 
d e s p u é s de haber cesado la corriente e léc t r ica vino á bordo un 
oficial del Gorgon, y el cap i t án Hudson sup l i có al c a p i t á n Day-
man que fuese á Queenslown. 

A l notarse que habia cesado la corriente e léc t r ica , h a b í a m o s 
arriado del N i á g a r a 142 millas 80 brazas de cable, de cuya 
longitud debe deducirse á lo menos 10 millas en las conjuncio
nes del cable, quedando sumergidas 132 millas 280 brazas, y 
habiendo andado el buque 100 millas n á u t i c a s ; lo que da una 
p é r d i d a de 23 millas 280 brazas, y sea un 21 0|0. 

Cable arriado desde el N i á g a r a . 
Junio 2 6 , 2 millas 40 brazas: jun io 27, 42 millas 300 brazas: 

jun io 20, 145 millas 930 brazas: total 190 millas 257 brazas. 
T e n í a m o s á bordo , cuando salimos de Irlanda, 1,290 millas 

n á u t i c a s y 700 brazas de cable; hemos arriado 190 millas n á u 
ticas y 257 brazas de cable; nos quedan á bordo, 1,100 y 443. 

Deduciendo del cable que tenemos á bordo 10 millas pe rd i 
das en la con junc ión de los estremos, nos quedan 1,090 millas 
y 443 brazas, no neces i t ándose mas por nuestra parte que 845 
millas , y quedando un sobrante igual á un 29 0|0. 

Hasta mas de 200 millas fuera de la bahía de T r in idad la 
profundidad es comparativamente p e q u e ñ a , y de consiguiente 
la p é r d i d a del cable debe ser mucho menor. 

El cable arriado desde el N i á g a r a formaba un á n g u l o desde 
12 á 10 grados, y esto en una profundidad de 1, 600 á 1.900 
brazas de agua. Las m á q u i n a s , á borde de este buque, han 
funcionado admirablemente ; el cable salia de la bodega con la 
mayor facilidad, y el sistema adoptado para establecer la co
municac ión e léc t r ica entre ambos buques ha dado resultados 
satisfactorios. 

El cap i t án Dayman ha examinado los diarios de once viajes 
de los vapores de Cunard, hechos en el mes de jun io , y ha de
ducido que solo han esperimentado un dia de temporal en cada 
siete del mes citado y uno borrascoso en cada 21 dias del mes 
de j u l i o . 

El 30 hicimos rumbo h á c í a Queenstown, con viento y m u 
cha mar de proa. 

E l 5 de ju l io llegamos á Queenstown, á las seis de la m a ñ a 
na, pero como aun no han llegado el Agamennonm el Valorous, 
me es imposible saber cual fué la causa del accidente. 

Tan pronto como l leguen, me informaré de ella y se la co
m u n i c a r é a Vds . 

Soy de Vds . . . e t c . — ^ y r » ^ W . Field. 
Los diarios americanos vuelven á ocuparse con el c é l e b r e 

filibustero W a l k e r q u e ya hemos dicho medita otra inovacion 
en Nicaragua. El Correo de los Estados-Unidos cita un docu
mento s ingular , del cual resulta que los proyectos de aquel 
aventurero han lomado una di recc ión y una importancia nue
vas. Es una carta en que se gloria abiertamente de tener por 
auxil iar y cómpl ice al gobierno de Washington. 

S e g ú n dicha carta , el plan acordado de concierto entre 
W a l k e r y M r . Buchanam , estarla fundado en las bases s iguien
tes: Abandonar por el momenlo lodo proyecto contra Nicara
gua ; ir á reunirse con el partido de Conmonfort en Méj ico , y 
suscitar por lodos los medios posibles, aun cuando sea necesa
rio insultar el pabe l lón e s p a ñ o l , una guerra entre Méjico y 
E s p a ñ a , que sirva de pretesto para la ocupac ión de la isla de 
Cuba, que seria entregada en seguida á los Estados-Unidos. 

Por nuestra parle, nos inclinamos á creer que la t; 1 carta e» 
una de las muchas invenciones de la prensa norte-americana, 
y de consiguienle, no damos importancia ninguna á la noticia. 

Los norte-americanos vuelven otra vez á su mania de ad
qu i r i r por cualquier medio la isla de Cuba, como anunciamos 
á nuestros lectores. Algunos s o ñ a d o r e s de Washigton creen 
resuella esta c u e s t i ó n , al paso que las personas s e n s a í a s no 
participan de semejante credulidad. E l Correo de los Estados-
Unidos, al hacerse cargo de los rumores que han circulado 
sobre este asunto, se espresa en estos t é r m i n o s : 

«Nada , en efecto, justifica en la s i tuac ión actual la idea de 
que se preste E s p a ñ a á renunciar á la perla de las Ant i l las . E l 
gobierno de Madr id no ve n i n g ú n peligro inminente para su 
colonia, ni e s t á en s i tuac ión apremiante de dinero, ún icas con
sideraciones (no ú n i c a s : el honor 7iacional antes que todo; Es
p a ñ a 710 es un pais de mercaderes) que pudieran inducir le á una 
reso luc ión tan profundamente antinacional como la de ceder á 
Cuba; y aun entonces seria necesario que la urgencia fuese 
absoluta y el caso desesperado. Hoy la supos ic ión es mas que 
gratuita. Lo que parece probable es que el gobierno de Was 
hington ha querido aprovechar incidentes suscitados por el de
recho de visi ta , para hacer una nueva tentativa hác ia la rea l i 
zación de su s u e ñ o favorito: pero de la oferta á la a c e p t a c i ó n 
hay una inmensa d i s t a n c i a . » 

Las consideraciones del per iód ico americano que dejamos 
apuntadas, revelan un conocimiento poco exacto de la cues t i ón 
de la ac t i tud de los gobiernos y del pueblo e spaño l . Los Es
tados-Unidos padecen de una enfermedad mental, viendo á 
cada momento ocasión oportuna para negociar con E s p a ñ a la 
cesión de la isla de Cuba. 

Los diarios norte-americanos hablan de un nuevo alenta
do de los cruceros .ingleses que di f icul tará la resolución de la 
euestion pendiente entre los Estados-Unidos é Inglaterra. E l 
berganlin norte-americano Carolina ha sido apresado en la 
cos tado A f r i c a , «de la manera mas brutal é injust i f icada,» 
s e g ú n la espresion del Correo de los Estados-Unidos, y condu
cido á Sierra-Leona. El mismo comandante ing lés parece que 
habia reconocido iniplicitamenle la injusticia de su proceder, 
pues q u e r í a dejar l ibre al Carol ina , d e s p u é s de haberle con
ducido á Sierra-Leona, y sometido á un registro escrupuloso. 
Pero el cap i t án norte-americano se n e g ó á su v e z á posesionar
se de su buque, y es tend ió una protesta en regla que obra ya 
en poder de su gobierno. El caso es, cuando menos, in lem-
pestivo , y de seguro a g r i a r á las negociaciones. 

La c a m p a ñ a contra los mormones ha terminado por fin. E l 
26 de jun io debieron entrar en esta ciudad del Lago Salado las 
tropas del general Jhonston. E l terr i tor io de Ulah ha vuel to a 
recobrar la t ranqui l idad, y los mormones, tranquilizados con la 
proclama del gobernador, se han posesionado de sus hogares. 
Su jefe, Br igham Young , pide ser juzgado del cr imen de 
alta t ra ic ión de que se le acusa, y ú n i c a m e n t e pone por condi 
ción que e l t r ibunal encargado de juzgar le , se componga de 

mormones. . . „ 
E l secretario de la Redaccwn. Lvcsmo DE CLAVA» RÍA. 



CRONICA IIÍSPANO-AMERICAINA 

R E F L E X I O N E S 

SOBRE LA ABOLICION DE LA PENA DE MUERTE. 

Lá oü l*s tapplicet les plus croéis onl 
existé , let crimei les plus «troce» se son! 
mauifestéi . ( r A V S T I S HÉLIE.) 

Par loute l'Europe, cbei lóale» le» ña
uan», un trouve trois grandes pbases de la 
pénal i lé . Dans lapremiere, la peine n'exisle 
pas ; ¡1 n'T a que la vengeance et le radial 
á prix d'argent. Uaus la secoode, la peine 
apparait loul d'un coup a»ec de» rafliiieinens 
de cruaulé inouis. Dan» la Iroisieme, elle va 
s'évanouissant. (ORTOLAK). 

II scralt aiié d'éprouver que dans tous cu 
presque dan» tous les Etats de |-Kiirope. les 
peiues onl diminué ou augmenté 4 mesure 
qu-on s'cst plus rapprocbé ou plus éloigué 
de la liberté. (MUNTESQL-IEU). 

Vo'ulez-vou» prévenir les crimes* Que 
la liberté marebe accompagnée des lumié-
r r t . 

S i vou» prodigue! le» lumiéret au peu-
ple, l'ignorance et la calomnie dlsparailroat 
devant elle». (BECCARIA). 

Détruisez le» crimes el conserrei les 
bommes THOMAS MORVS 

(citado por Mr. de Girardin.) 

I. 
Estamos en una é p o c a en que nadie duda que el hombre 

ha nacido para v i v i r en sociedad ; en que nadie se ocupa en ¡n-
vesligar el modo cómo ella se formó, pues su formación se p r é 
senla á lodos de una manera fácil y sencilla; de la primer fa
mi l i a , lipo de loda sociedad, se derivaron oi rás familias, de es
tas se formó el munic ip io , de varios municipios la c iudad , de 
varias ciudades el Eslado, la nac ión . « De la vida n ó m a d e , vida-
de simple cazador, p a s ó el hombre tr ibu pastoral , de esta 
á la t r ibu ag r í co la , de la tr ibu agr íco la á la ciudad, y de la c iu 
dad á la nac ión (1). La sociedad es un hecho que el hombre en
cuentra al venir al mundo, como encuentra el sol naciendo en 
el Oriente y ocu l t ándose en el ocaso. La cues t ión no es, pues, 
do saber si el hombre puede v i v i r fuera de la sociedad, ni tam
poco de averiguar cómo ni cuando se organizó la sociedad p r i 
mera. La cues t ión es de saber de d ó n d e recibe la sociedad su 
poder, y hasta d ó n d e se estiende esle poder. 

I I . 

¿Cuá l es el-deber de un hombre eon re lación á otro? Res
petar su personalidad y todo lo que á ella se refiere. Respetar 
su derecho en todos sus justos desarrollos. La medida del de
recho ageno es t á en nuestro derecho propio. No hacer á otro 
lo que no q u i s i é r a m o s que otro nos hiciese; h é ah í el l ímite dél 
derecho. 

¿Cual es el derecho q u é Pedro puede hacer valer con res
pecto á Juan? Que Juan no se salga del l ímile de su propio de
recho: que no menoscabe el derecho de Pedro; que no atente 
n i contra su l iber tad , ni contra su propiedad , n i contra su se
g u r i d a d : Que Juan haga con Pedro lo que quisiera que hicie
sen con él mismo. H é ah í el derecho, hé ah í el nacimiento del 
deber. Lo que es deber con respecto á u n o , es derecho con 
respecto á o l r o , y vice-versa. 

Pero las pasiones impelen á Juan á conculcar sus debe
res , á violar los derechos de Pedro; ¿qué hacer d e s p u é s de 
c o n c u l c a d o s , d e s p u é s de violados, d e s p u é s de causado el d a ñ o 
en detrimento de Pedro? Los deberes y los derechos han perdi
do el equilibrio; la a r m o n í a se ha turbado; la paz ha desapare
cido. Pedro puede pedir r epa rac ión de Juan; pero estees mas 
fuerte, y se resiste á v o l v e r á poner las cosas en su anterior es

tado, ó por l ó m e n o s , á indemnizar los perjuicios causados; 
¿qué hacer? 0 la fuerza de Juan triunfa y la injusticia impera, 
ó la astucia de Pedro hab ía de buscar medios para vengarse 
del d a ñ o que le ha causado Juan , y entonces la sociedad se 
hace imposible desde que se trastorna el orden. 

Como un caso igual puede repetirse todos los dias, los 
otros asociados que ven en la violación del derecho ageno una 
amenaza á su propio derecho, dicen : hoy juzgamos y senten
ciamos la causa entre vosotros; m a ñ a n a vosotros juzgareis y 
sentenciareis en nuestra causa. Pero ¿qué podr í a reclamar Pe
dro de Juan? Que aquel le indemnizase de los perjuicios que 
le hubiese causado; que restableciese de nuevo la a rmon ía 
entre los derechos y los deberes; que restableciese el iniperio 
de la justicia. 

¿De d ó n d e deriva , pues, la áociedad su derecho para juz 
gar y sentenciar? Del derecho, de la soberanía ind iv idua l . 
¿Has ta dónde se estiende el derecho de aquella? ¿Hasta dónde 
se estiende el del individuo? Hasta el punto de restablecer las 
cosas, tanto como sea posible , al estado que tenían antes, has
ta restablecer el imperio de la just icia. 

Incidenlalmente, viene otro in te rés á unirse al reclamante; 
es el in te rés de la sociedad en general , que juzgando y sen
tenciando á Juan , procura corregirlo en lo sucesivo por medio 
de la sanción legal , y presenta a los ojos de todos los asocia
dos el fallo de esa sanc ión como pronto á pronunciarse sobre 
cualquiera que atente contra el derecho ageno. 

A s i , pues, r e p a r a c i ó n , conces ión y escarmiento , es lo que 
principalmente se busca en un fallo legal. 

Pero tanto el derecho indiv idual como el derecho social, no 
pueden cstendersc sino á lo que se estienden todas las accio
nes humanas: á conservar, mejorar , preveer y proveer. E l 
hombre que reclama su derecho, y la sociedad que oye su re
c lamac ión y le hace jus t ic ia , obra en el sentido de la conser
vac ión : conse rvac ión de la a r m o n í a entre los deberes y los de
rechos , conse rvac ión de la paz, conse rvac ión de la sociedad. 
Todo lo que vaya mas a l lá , no es conse rvac ión , defensa ni me
j o r a ; es ejercicio de la fuerza b ru t a l , es ag res ión , es destruc
c ión . Entonces la sociedad , abusando de su fuerza , obra con 
respecto á Juan como este ob ró con respecto á Pedro. 

I I I . 
Apliquemos y a estos preliminares á la cues t ión d é la pena 

de muerte. No hagamos caso de los delitos menores , para los 
cuales se ha aplicado esta pena durante muchos siglos: fijé
monos en los mas atroces, en aquellos cuya pe rpe t r ac ión pa
rece demandar con mas imperio la apl icac ión del últ imo sup l i 
cio. No consideremos tampoco los-delitos po l í t i cos , los cua
les se han castigado y se castigan aun en muchas naciones con 
la pena capi tal ; porque si demostramos que esta pena es i n 
justa é inconveniente aun como castigo de los c r ímenes mas 
atroces, q u e d a r á n demostradas su injusticia ó su inconvenien
cia con respecto á los d e m á s delitos y c r í m e n e s . 

Un individuo ases inó á otro. No hay circunstancias ate
nuantes. Kl crimen se ha premeditado de tiempo a t r á s , y se ha 
perpetrado con la mayor atrocidad. La v íc t ima era un honra
do padre de familia. Q asesino es uno de esos sé res corrompi
dos , escoria de la sociedad, que se burla de cuanto hay mas 
santo y mas venerable , hombre cuyo pasado le ha conducido 
a l úl t imo té rmino de la carrera de un malvado, el asesinato: 
y bien , ¿qué pena aplicareis á ese hombre sin corazón y sin 
conciencia, que ha dejado en la horfandad á una numerosa fa-

(1) E . Pelletan, á un homme lombe. 

milia ; que ha arrebatado á la nación un hijo honrado, in t e l i 
gente , ac t ivo ; que ha lanzado la alarma en la sociedad? Voso
tros no d u d á i s , vuestra respuesta es—la pena capital! 

¿Y de d ó n d e viene á la sociedad el derecho de aplicar esta 
pena? ¿qué ventajas produce la aplicación de tal pena al asesi
no , á la v í c t i m a , á la familia de esle, á la sociedad en ge
neral ? 

¡El derecho de la sociedad para matar! ¿De d ó n d e lo ha
céis derivar? ¿Nace acaso del derecho iád iv idoa l? (1) Nace del 
derecho de legit ima defensa, contes tá i s . Y bien , veremos has
ta d ó n d e se estiende ese derecho en el i nd iv iduo , para dedu
cir hasta d ó n d e se estiende en la sociedad. 

I V . 

Todos los moralistas , Padres de la Iglesia y filósofos, es
tán de acuerdo en que es licito malar al injusto agresor. Pero 
todos es tán t ambién de acuerdo en que si el atacado tiene ma
nera de salvarse sin malar á su contrar io, si lo mata, comete 
un homicidio. A s i , pues, tú eres atacado, no hay manera de 
h u i r ; el agresor es un hombre esforzado, y viene p u ñ a l en ma
no para hundir lo en tu pecho; tienes una pistola, herir ó ma
tar á ese hombre es la ún ica manera de salvarte; s¡ le malas, 
lu actfion es inocente. Pero si puedes h u i r , si puedes desarmar 
á tu agresor, si te es fácil esquivar sus golpes , y sin embar
go lo matas, tu acción es cr iminal , eres homicida. 

Ahora b i en , la sociedad siempre puede desarmar/reducir á 
la impotencia á un agresor; puede mas aun : puede poner los 
medios necesarios para corregirlo. La sociedad es poderosa; el 
agresor es déb i l . La sociedad, sin embargo, manda malar. 
¿Dónde es tá el derecho de legitima defensa? El asesino ya ase
s i n ó : lo que puede temerse es que vuelva á asesinar ; pero en
tre la probabilidad y la certidumbre hay la misma diferencia 
que entre la posibilidad de ser atacado y la ag res ión que se 
efectúa . Si un individuo es reputado como homicida al malar 
á un injusto agresor del cual podia haberse librado d e s a r m á n 
dolo , ¿por q u é la sociedad no es homicida al quitar la vida á 
un indiv iduo que la a t a c ó , pero que no la ataca actualmente, 
y á quien puede impedir que la ataque en lo futuro? ¿Acaso lo 
que es criminoso en el indiv iduo, es santo en la sociedad? ¿Hay , 
por ventura, dos justicias, la una indiv idua l , la otra social? 

E l derecho de legí t ima defensa existo en la sociedad cuan
do h a y guerra entre nación y n a c i ó n , entre partido y partido. 
Entonces dos sociedades ó dos partidos que a la vez pretenden 
tener just icia y que no tienen un tribunal superior que derima 
su contienda, apelan al ú l t imo recurso que les queda; apelan 
á las armas; y al luchar los unos con los otros ejercen el dere
cho de l eg í t ima defensa. Esto no quiere decir que no haya 
guerras injustas, naciones y partidos agresores; pero á pesar 
de que esta no es la c u e s t i ó n , los gobiernos p o d r á n ser agre
sores; las sociedades j a m á s lo son: al defender estas sus hoga
res y su palr ia , ó al prestarle cooperac ión á sus gobernantes 
para revindicar sus derechos, obran s e g ú n el derecho de l eg í 
tima defensa; asi pues, con respeclo á la sociedad es tá tan de--
finido esle derecho como con respecto al indiv iduo. Confundir 
lo que constituye el derecho de legí t ima defensa con re lac ión 
al individuo con lo que lo constituye con relación á la socie
dad, es cometer un sofisma, tanlomas vituperable, cuanto que 
se hace contra la vjda de los sé res racionales. En esta cueslion 
j a m á s se p o d r á i r de lo ind iv idua l á lo colect ivo, sin caer en 
g r a v í s i m o s errores. 

En é p o c a s remolas, al que caía prisionero de guerra se le 
daba la muerte; posteriormente se le redujo á la esclavitud; y 
en ambos casos se alegaba el fundamento de que yendo á j u 
gar vida contra vida, el vencedor venia á ser d u e ñ o absoluto 
de la vida y de la persona del vencido: podía matarlo, se de
c ía , con mas razón haóer lo esclavo. Hoy , gracias al cielo, la 
civi l ización ha hecho conocer, que el derecho de leg í t ima de
fensa, con respecto á la sociedad, solo se esliende á imposi
bi l i tar al enemigo para hacer ma l ; el que muere en el campo 
de batalla, muere porque viene también á matar; pero el p r i 
sionero inerme é impotente para hacer d a ñ o , ya no es agresor, 
•—es un instrumento de menos en manos del enemigo, instru
mento que debe durar en poder del que lo tomó hasta que la 
guerra haya concluido ó que otro instrumento igual se haya 
dado en cambio (2). • 

La sociedad, pues, perdona á su agresor y se l imi ta á i m 
pedirle que le haga mal; pe ro , sin embargo, mata al agresor 
de un i n d i v i d u o , agresor inerme ya y aprisionado, á quien 
puede impedir absolutamente que repita sus malos hechos. 
¡ Qué c o n t r a d i c c i ó n ! 

V . 

• Hay mas: ¿t iene derecho el hijo del asesinado para matar al 
ases ino?—¡Oh, no! contes tá is : eso seria cometer un homicidio. 
Y bien, si el hijo del asesinado, es decir , el que mas derecho 
podr í a tener á la venganza, si es que hay derecho á ella, no 
puede dar la muerte al asesino, sin cometer un de l i to—¿de 
d ó n d e der iva la sociedad el derecho de qu i t á r se l a , alegando no 
cometer un delito, sino un acto de justicia?.. . . 

Si es evidente que la sociedad no tiene derecho para i m 
poner, la pena de muerte , mas evidente es que la e jecuc ión 
de dicha pena no remedia el mal causado, sino que lo agrava 
¿Qué gana la familia de la v íc t ima con que se ejecute al asesi
no? Nada. ¿Qué gana la sociedad con esa e jecución? Perder 
dos miembros en vez de uno ; endurecer las costumbres del 
pueblo y prepararlo Ü la crueldad con la vista de la sangrienta 
e jecución de tan bá rba ra pena. Y en cuanto al asesino, é l , 
que pod r í a haberse arrepentido, haber espiado su crimen ante 
Dios y los hombres por la prác t ica de actos de v i r t u d ; es arre-
balado de la escena de la vida, lanzado en un sepulcro, sin ha
berle qu izá dado tiempo para prepararse á comparecer delan
te del juez de los jueces; hac iéndole asi emprender el viaje á 
la eternidad, llevando tal vez el alma manchada y dejando á 
sus hijos el deshonor de su nombre! Esto es horroroso, y hace 
estremecer el corazón menos, sensible. Dios, que d á el ser, 
quiere que el pecador no muera, si no que se convierta y v iva ; 
y la sociedad, que no puede crear ni una flor, dispone de la 
vida del hombre y le manda á la eternidad, sir# darle tiempo 
para que rescale sus fallas con actos de santidad. 

Segur idad , r e p a r a c i ó n , cor recc ión , escarmiento, es lo que 
debe proponerse la sociedad al castigar al delincuente ¡ pero 
con la pena de muerte no consigue ninguno de esos objetos. 
El la cree conseguir la seguridad reduciendo á c a d á v e r al c r i 
minal ; y deja los deudos del ejecutado que esp íen la ocasión 
de vengarse del acusador, si lo hubo, y de los jueces que con
denaron. La reparac ión para la familia del asesinado, ¿en q u é 
consiste? ¿consiste en ver á otra familia privada de su sosten 

(1) Mr. de Lamartine, en su discurso sobre la abolición de la- pena 
de muerte, admite en principio el derecho que tiene la sociedad para im
poner tal pena ; y solamente se declara contra su inconveniencia y fal
ta de razón en los tiempos presentes. Pero esto es dejar la cuesion me
dio ganada por los partidarios de los patíbulos. 

(2) Solamente que el enemigo pique á retaguardia y amenace á van
guardia, y que no haya manera de conservarlos prisioneros, prisioneros 
que una vez en libertad, pueden comprometer la suerte del que los tiene. 
—Entonces piensan con justicia casi todos los publicistas, que es licito 
darles la muerte, en virtud del principio de conservación y del derecho 
de legí t ima defensa. Pero en todo caso es preciso que el riesgo sea in
minente. 

y sumida en el dolor y la v e r g ü e n z a ? ¿La corrección del ase
sino cómo se consigue? ¿Acaso un c a d á v e r puede corregirse? 
¿El escarmiento es seguro? al contrario; el que se resuelve á 
malar, sabiendo la suerte que le espera, m a t a r á agregando las 
mayores crueldades á su aclo cr iminoso , para merecer por 
mas t í tulos la pena que se le ha de apl icar , pena indivisible, 
inconmensurable, dispendiosa, te r r ib le , sangrienta. Mas adc-
lante referiremos lo que hace dos a ñ o s acon tec ió en E s p a ñ a , y 
que ha contribuido á formar nuestro ju i c io sobre la ineficacia 
de la pena de muerte. 

«La sanción de la ley es el castigo. En el ó rden universal , 
Dios se encarga de aplicar una pena á todas las fallas, cua
lesquiera que ellas sean. En el ó rden soéial , el gobierno no es
tá investido del derecho de castigar, sino para prolejer la l i 
bertad imponiendo una justa repacacion a los que la v io lan . 
El derecho de castigar, no es el derecho de vengar. V o l v e r 
mal por mal, pedir ojo por ojo, diente por diente, es la forma 
b á r b a r a de una justicia sin luces, porque el mal que yo os ha
ga directamente ó por medio de la sociedad, no h a r á cesar el 
mal que me habé is hecho. No es el dolor esperimenlado por la 
v íc t ima el que reclama un dolor correspondiente; es la j u s t i 
cia violada la que impone al culpable la espiacion del sufr i
miento. Tal es la moralidad de la pena. E l pr incipio de la pena 
no es la r epa rac ión del mal causado. Si yo os he causado u n 
mal sin quererlo, os debo una i n d e m n i z a c i ó n ; pero esta no es 
pena, porque yo no soy culpable; mientras que si he cometido 
un crimen, ademas de la indemnizac ión del mal que os he he
cho, debo una reparac ión á la j u s t i c i a , por medio de un sufr i 
miento correspondiente; en esto consiste verdaderamente la 
pena. 

¿Cuál es la exacta proporc ión entre los castigos y los c r í 
menes? Esta cues t ión no puede recibir una solución absoluta. 
Lo que hay de inmutable es, que el acto contrario á la just icia, 
merece una pena, y que mientras m á s injusto sea el aclo, m á s 
severa debe de ser la pena, pero a l lado del derecho de castigar 
está el deber de corregir. Es preciso dejar al culpable la posi
bil idad de reparar su crimen. El hombre culpable es un hom
bre aun; no es una cosa de la cual uno se debe desembarazar 
desde que d a ñ a , n^ es una piedra que cae sobre nuestra cabeza 
y que arrojamos á un abismo á fin de que no vuelva á herir á 
otro El hombre es un ser racional capaz de comprender el 
bien y el mal , de arrepentirse y de reconciliarse un día con el 
ó rden . Estas verdades han dado nacimiento á obras que hon
ran el fin del siglo X V I I I y el pr inc ip io del X I X . La idea de 
fundar penitenciarias recuerda esos primeros tiempos del cris
tianismo, cuando el castigo consis t ía en una'espiacion que per
mit ía al culpable subir por el arrepentimiento al rango de los 
justos (1) .» 

V I . 

S e g ú n observan Orlolan (2) y Guízo t (3) la primera é p o c a 
del derecho penal fue la guerra entre el ofendido y el ofensor, 
la venganza particular. La segunda época fué la compos ic ión— 
el avenimiento — el arreglo pacífico entre las parles sin in ter 
venc ión social; mas tarde, dice Du Boys (4), e s l end iéndose e l 
r ég imen de las castas, y bajo la influencia de falsas religiones, 
volvieron á practicarse las venganzas particulares ejercidas 
por el ofcndido y por su familia. En el siglo X V I I I , dice Or lo
lan, las penas son horribles y se convierten en instrumentos 
de venganza y de terror. Ellas son exageradas y crueles. La 
muerte se prodiga. La pr ivac ión de la vida no es el mas gran
de suplicio: entonces se inventa la muerte exasperada, el fue
go, el descuartizamiento, la rueda, lo e s t r a n g u l a c i ó n , el nudo , 
el saco, el entierro estando v ivo , etc. 

Pero ¿la sociedad ha ganado, ha sido mas feliz, ha gozado 
de mas calma, ha tenido menos criminales en su seno cuando 
las penas han sido mas terribles, cuando la muerte ha sido p ro
digada? Ha sucedido lo contrario. « V o y á abrir á vuestros ojos 
los anales del mundo, dice un celebre escritor. Si esas sangrien
tas legislaciones, cuyos cuadros v o y á recorrer, no han espan
tado los c r í m e n e s ; s í , al contrario , parecen estos renacer 
con mas furor bajo la vara de hierro cjue les h i e r e ; sí , por 
olra par le , las p á g i n a s de la historia e s t án menos manchadas 
de c r ímenes cuando los estados han sido reglados por legisla
ciones dulces y moderadas:—La cues t ión entonces estaba de
cidida.* De este cuadro comparativo y ana l í t ico r e su l t a r á esta 
conclus ión espantosa: que durante siglos enteros la sangre de 
los hombres ha corrido sobre la t ierra como el agua de los r íos , 
sin que haya resultado otra cosa de estos asesinatos per iód icos , 
que una desgracia de mas para agregarse á la lista horrible de 
desgracias y calamidades que en todo tiempo y lugar han he
cho del hombre la v íc t ima siempre renaciente. 

«En esos siglos horribles, bajo la bá rba ra dominac ión de T i 
berio, de Cal ígu la , e l e , ele,, cuando se vieron mas suplicios, 
¿sé vieron menos c r ímenes? 

«Venid , desgraciados partidarios de la severidad; registrad, 
si para ello tenéis v^ilor, esos anales espantosos que yo no leo 
sin temblor. Decidnos si entonces la v i r t u d era mas honrada, 
si eran las costumbres mas dulces, los dioses mas venerados, 
los bienes y la vida de los hombres mas respetados, que bajo 
el humano y dulce r ég imen de T i l o , de Trajano, etc., (5). 

«Se ejecuta un criminal, .dice un autor m u y conocido, su 
suplicio viene á ser un e spec t ácu lo para la mayor parle de los 
asistentes; un p e q u e ñ o n ú m e r o le mira con una cierta piedad 
mezclada de ind ignac ión . ¿Qué resulta de estos dos sentimien
tos? Todo, menos el saludable terror que la ley pretende inspi
rar. . . . Sucede con el e spec tácu lo de un suplicio, lo mismo que 
con el e spec t ácu lo de un drama ; y como el avaro vuelve á su 
cofre, el hombre violento é injusto vuelve á sus injusticias. 

«Semejan te á los fluidos que por su naturaleza se ponen 
siempre al nivel de lo que les rodea, el alma se endurece con 
el e spec t ácu lo renovado de la crueldad. Los suplicios, al ha
cerse frecuentes, espantan menos, porque uno se hab i túa á su 
horror, y las pasiones, siempre activas, es tán al cabo de cien 
años menos retenidas, por los nudos y los pa t íbu los que antes 
con solo la pr is ión . 

«No se puede negar que la atrocidad de las penas no sea d i 
rectamente opuesta al bien públ ico y al objeto mismo que se 
propone,—el de impedir los c r ímenes . Mientras mas terrible 
sea el casligo, el culpable h a r á mas por evi tar lo: a c u m u l a r á los 
delitos por sustraerse al castigo debido á uno solo, y el r igor 
de las leyes mul t ip l ica rá los c r í m e n e s , al cas . íga r muy severa
mente al cr iminal . Los pa íses y los siglos donde se pusieron 
en uso los suplicios mas bá rba ros , fueron siempre deshonrados 
por las mas monstruosas atrocidades. No es por el rigor de los 
suplicios que se previenen mas seguramente los c r ímenes , sino 
por la certeza de que se apl icará el castigo (6). 

Para convencerse mas de la ineficacia de la pena de muer
te como medio de infundir terror, ese terror saludable de qqe 
hablan los partidarios de esa pena inicua, vamos á trascribir, 
sin comentario alguno, lo que escr ib ían de Madrid el 3 de ma
y o do 1856, á la Gaceta des Tr ibunaux de Par ís . Dice así : 

(1) Cousin Dubrai, du Beau et du Bien. 
(2) Introduction historique au droit penal 
(3) Histoire de la civitisation en France. 
(4) Histoire du droit criminal. 
(5) Chaufsard. 
(6) Beccaria, des délits et des peines, 



LA AMKR1CA. 
«El 8 de abr i l , dos guardias urbanos c o n d u c í a n un mendi

go á la pr is ión del Saladero. A l alraveser la plazuela de la Ce
bada, fueron atacados por dos obreros llamados Vaienlin Buen-
dia y José Marlinez. Los militares prendieron á estos i n d i v i 
duos y ios llevaron con el mendigo al Saladero. 

«Pocos dias d e s p u é s , los dos obreros fueron enviados bajo 
la custodia de varios alguaciles, á la pr is ión c i v i l . Durante el 
t r áns i t o , José Buendia, hermano de Vaient in , á quien llevaban 
á la p r i s ión , o r d e n ó á los alguaciles que le entregasen libre á 
su hermano; como estos lei rehusasen, José Buendia saca una 
carabina que tenia bajo los pliegues de su ancha c a p á , la mon
ta y apunta sobre los alguaciles, los cuales piden auxi l io . 
Dos gendarmes acuden; pero al punto José Buendia se preci
pita entre ellos y les dice: ¡At rás ! al mismo tiempo descarga 
su carabina. Uno de los militares, herido por la bala en el co
r a z ó n , cae á tierra bañado en sangre, 

» L o s que pasaban se apoderaron del asesino, y lo entre
garon á la justicia. E l gendarme fué trasladado al hospi tal , y 
e s p i r ó en el mismo dia. 

))El t r ibunal cr iminal de M a d r i d , d e s p u é s de un procedi
miento sumario , condenó á Buendia á la pena de muerte. 

«La condenac ión de este individuo , hizo nacer entre la po
b lac ión de nuestra ciudad una cierta exaspe rac ión contra los 
gendarmes, los cuales, cuando se encontraban aislados en las 
calles ó lugares públ icos , eran insultados ó escarnecidos. Esta 
e x a s p e r a c i ó n subió de punto desde el lunes ú l t i m o , dia en que 
Buendia, no habiendo obtenido gracia, fué puesto en capilla. 

))El martes por la m a ñ a n a se l e v a n t ó el cadalso, l lovia á 
c á n t a r o s , lo cual no impidió que una turba inmensa asistiese al 
lugar de la e jecución. A las doce y media, Buendia fué sacado 
de la capi l la , y conducido al cadalso, montado en un.asno, y 
cercado de un destacamento de cabal ler ía ; un sacerdote iba de 
cada lado del r e ó , y lo tenian por la mano; lomaba el cabestro 
del asno el auxi l ia r del verdugo. 

»Desde que el paciente apa rec ió en el t e r r ap l én del cadalso, 
se no tó un temblor general en los espectadores. 

»A1 momento en que el verdugo llenaba su triste ministerio, 
dando vuelta al tornil lo del garrote que debia operar la es
t r a n g u l a c i ó n del reo, gritos agudos resonaton entre la m u l l i -
l u d ; un nuevo crimen acababa de cometerse. Un obrero habia 
dado un p u ñ a l a d a á un gendarme, el cual habia caido muerto 
en el instante. 

))Los testimonios oculares de este acontecimiento han decla
rado , que el obrero se habia aproximado al mil i tar y le habia 
dicho en tono de bu r l a ; j y b ien , es tá i s satisfecho de ver mo
r i r á Buendia en el pa t íbu lo ? Y sin esperar respuesta del gen
darme , le habia hundido en el vientre un cuchi l lo puntiagudo 
que p e n e t r ó hasta el mango); 

¿ Y es elicaz la penado muerte? ¿ y produce un saludable 
temor? 

m 
Pero hay para los cristianos un precepto terminante, posi

t i vo y que no admite interpretaciones n i tergiversaciones, aNo 
m a t a r á s , » dijo el Señor ; y este precepto negativo es obligatorio 
para el individuo como para la sociedad. ¿De d ó n d e deduce la 
sociedad que puede matar , cuando no lo puede el individuo? 
La justicia es una, es una misma para lo singular como para lo 
colect ivo. No m a t a r á s . ¡Sí! se responde por los partidarios de la 
pena de muerte; pero si malas, la sociedad tiene derecho para 
mataros. Eso es lo que v o s o t r o s . d e c í s , p e r o r e n d ó n d e esta esa 
ampl i ac ión al precepto no m a t a r á s ? S i , se agrega, peco en los 
libros santos se lee t a m b i é n : que quien á hierro mata, á hierro 
muere. ¿Y de d ó n d e sacáis que sea la sociedad la que ha de 
matar con el hierro al que ma tó con el hierro ? El asesim pue
de morir á manos de otro asesino; pero esto es tá en los altos 
juicios de Dios: eso es contingente ; la pena de muerte que la 
sociedad impone, es cierta, es segura, es irremediable. 

¡ Qué? el hombre que es d u e ñ o de su personalidad no puede 
atentar contra su propia vida , no puede apelar al suicidio sin 
cometer un crimen á los ojos de la re l ig ión y de la lilosofía," y 
la sociedad cree-practicar un acto de v i r t u d convirtiendo en ca
d á v e r á un hombre?... Matar es arrebatar su poder á Dios , y 
este inmenso delito lo comete el ind iv iduo que asesina como 
la sociedad que manda matar; con la diferencia que el uno lo 
hace en un momento de pasión y de locura , y la otra*lo eje
cuta á sangre fría y con toda p r emed i t ac ión . El uno confiesa ó 
c ree , por los menos , haber cometido un crimen , y la otra se 
g lor ia de hacer una cosa santa. 

Dios no m a t ó á C a í n : lo .condenó á v i v i r : ¿Las sociedades 
cristianas pretenden obrar con mas acierto, matando á los c r i -
mina lés? 

V I I I . 

¿ Y con q u é derecho la sociedad , no solamente arrebata la 
v ida á los hombres, sino que fuerza á otros á ejecutar sus b á r 
baras ó rdenes? E n los países en que existe ese siniestro ejecu 
tor de la justicia humana (de la injusticia propiamente hablan 
do) se condena á un ser racional á la obra mas infame y degra 
dante : de un hombre se hace un chacal , un tigre , y de toda 
su familia una familia de Caines puesto que en muchas partes 
e l oficio de verdugo es hereditario: ¿ n o entra esto en mucho en 
las consideraciones contra la pena de muerte? 

Y en los pa í ses donde no está creada una plaza especial con 
su correspondiente dotación y ceremonial definido para ese 
g é n i o sombr ío , ayudador de la muerte, que apellidan verdugo, 
¿no es horrible obligar á una porc ión de ciudadanos pacíficos, 
sensibles, religiosos, á manchar sus manos con la sangre de 
sus semejantes? Después que uno de esos hombres ha disparado 
sobre el pecho de un hermano s u y o , ¿c reé i s que la pena, el 
horror , el remordimiento mismo , no le siguen y turban el so
siego de su vida? Nosotros hemos visto á uno de esos pobres 
reclutas perder casi la razón al recordar que hab ía s td j ejecu
tor de una de esas bá rba ra s sentencias. 

E l partido conservador tiene en la Nueva Granada el honor 
de haber presentado por medio del ilustre y malogrado j ó v e n 
doctor Juan N . Neira , el proyecto de ley aboliendo la pena de 
muerte para los delitos polít icos. Hoy ese partido debe r í a abo
gar con fervor por la abolición absoluta de la pena de muerte. 
Puesto que la muerte es la d e s t r u c c i ó n , si el partido conserva
dor sostiene esta pena como justa , sostiene una causa que es t á 
en oposic ión con su nombre ; á lo menos que no se quiera pro
bar , que destruir para no mejorar, sea conservar. ¡ Solo Dios, 
que a n i m ó con su soplo la materia, solo é l , que pone un alma 
en cada cuerpo , es quien puede apagar esa llama acá en la t ier
ra , y separar esa alma de cada cuerpo! 

Es de advert ir que en estas ligeras reflexiones, no hemos 
incluido una que tiene mucho peso en la c u e s t i ó n ; á sa ier : la 
factibilidad del esp i r í ln humano , lo espuesto que á cada paso 
es tá á ser e n g a ñ a d o por las apariencias. ¡Cuántas veces se r e ú 
ne contra un inocente un c ú m u l o tal de circunstancias que le-
hacen aparecer culpable, y cuantas veces el hombre mas e jerc í -
lado en las prác t icas y procedimientos judiciales , el mas pers
picaz juzgando por sospechas vehementes , por falsas pruebas 
revestidas con el ropaje de la ve rdad , ha condenado á mor i r á 
un hombre de bien!. . . Los anales judiciales , la historia de lo» 
tribunales, p r e sen t a r án innumerables casos de la ley,.espanto
sos dramas que hacen verter sangre alcorazon.. . ¡y bien! la po
sibil idad sola de condenar á un inocente c r e y é n d o l e culpable. 

¿no es bastante para hacer reducir á cenizas los cadalsos y des
t rui r para siempre el hacha de los verdugos? 

Después del pavoroso y sublime sacrificio de la cruz, las so
ciedades que tuvieron la dicha de seguir las doctrinas del Cru
cificado , debieron abolir para siempre la b á r b a r a pena de muer
te, ese asesinato l ega l , que condenan la jus t ic ia , la re l ig ión , la 
filosofía. 

No mas venganza; no mas pedir diente por diente y cabeza 
por cabeza, como en los tiempos del Cid. No se adultere por 
mas tiempo el c a r ác t e r de la pena ; ella se funda en la expia
ción impuesta y aceptada , y no la exp iac ión impuesta y re
chazada. La pr imera, trae, mas larde ó mas temprano, el arre
pentimiento, la mejora, la moralidad ; la segunda , las mas de 
las veces, p r o d ú c e l a dureza, la o b c e c a c i ó n , la muerte del 
alma. La primera pertenece á la e s c ú e l a de los legisladores es
piritualistas. La segunda á la escuela de los legisladores mate
rialistas. La una es tá fundada en la ve rdad , en la jus t ic ia , en 
la conveniencia; la otra en la men t i r a , en la injust ic ia , en la 
venganza. ^ 

Como cristianos, como filósofos, calificamos de inicua la 
pena del ú l t imo supl ic io , y abogamos fervorosamente por la 
abolición absoluta del cadalso: pero al mismo tiempo rechaza
mos con toda la fuerza de nuestra alma y de nuestras convic
ciones, esa doctrina penal de M . de Girardin y de su escuela, 
que pretende establecer por toda pena la simple constancia del 
de l i to , su sanción mora l , la faucion púb l i ca , la p é r d i d a á lo 
mas de los derechps de c i u d a d a n í a y Ja obl igación de indemni
zar los daños y perjuicios causados. M . de Girardin pide la abo
lición de todas las penas aflictivas; 

Pena de muerte, 
Trabajos forzados á perpe tu idad , 
D e p o r t a c i ó n , 
Trabajos forzados por cierto t i empo , 
Detenc ión , 
Rec lus ión , 
Fundado solamente « e n que la pena es de origen servi l , y 

que en Roma el ciudadano libre que habia incurr ido en la se
veridad de la ley, era declarado esclavo de la pena, servum pce-
nce (1). La misma razón h a b r í a , si razón fuera esa, para cla
mar contra las penas que pretende establecer el i lustrado, pero 
e x a g e r a d ó publicista f rancés . 

Eso es proclamar la impunidad absoluta; es tener suma pie
dad por los criminales y ninguna por los hombres de bien; es 
consagrar el delito como elemento social; es entregarlas socie
dades á los escesos de los mas corrompidos; es minar las na
ciones por sus cimientos; es trasladar el hacha de manos del 
verdugo que mata á los delincuentes, á manos d é l o s delincuen
tes que m a t a r á n á los hombres honrados. 

Esas exageraciones, esas ¡deas desorganizadoras son las 
que d á n v igor y fuerza á los partidos r e t r ó g r a d o s ó anl i f i lan-
t róp i cos . La libertad y los principios tienen mas enemigos, en
t r e los que se dicen sus partidarios, que entre los que los ata
can de frente. Esos les hacen mas d a ñ o que estos; las heridas 
que les dan son de muerte . 

Es preciso, dice P l a t ó n , que n i n g ú n crimen, de cualquiera 
naturaleza que sea, quede impune, y que nadie pueda escapar 
ai castigo (2). Esto mismo lo rep i t ió Montesquieu (3) como 
se vé en el testo que de él hemos puesto al principio de este 
articulo y le han repetido mi l escritores de nota. 

Proclamemos la inviolabi l idad de la vida humana; pero no 
el reinado de los criminales. Levantemos en alto el estandarte 
de justicia; pero no pretendamos poner á los hombres de bien 
á merced de los corrompidos. Defendamos la civi l ización; pero 
no queramos por una singular anomal ía entronizar la barbarie. 
La justicia debe ser ante todo. Que el buen sentido, el sentido 
mora l , marque todas nuestras acciones; que la verdad y la re
l igión i luminen siempre nuestra senda! . , . 

J . M. TORRES CAICEDO. 

A continuación insertamos el escelento y curioso 
programa que la Real Academia de la Historia lia publi
cado, designando los premios que adjudicará por el des
cubrimiento de antigüedades, y dando minuciosas ins
trucciones que sirvan de guia en los descubrimientos de 
los caminos romanos. E n el breve y elegante prólogo 
que precede al programa , esplana la Academia el pa
triótico pensamiento, que se propone, al escitar el celo del 
cuerpo de ingenieros civiles y la afición de los particula
res en favor de unos estudios tan necesarios para el co
nocimiento de nuestra geografía, tan esenciales para 
ilustrar vresolver controvertidos puntos bistóricos, y tan 
táciles de hacer, boy que la construcción délos ferro-car
riles y de nuevos arrecifes, están removiendo la superficie 
de la Península y casi todos los terrenos contiguos á los 
parajes que cruzaban las romanas vias. . 

E l trabajo que la Academia publica bajo la modesta 
forma de un programa ó indicador, contiene tantas*noti
cias, que es un testimonio tan vivo y elocuente del celo 
que la anima por el mayor lustre de su inslituto, que al 
insertarlo en las columnas de LA AMÉRICA, nos propone
mos, á mfts de dar una muestra de nuestro aprecio y res
pecto á los distinguidos literatos que forman la mayoría 
del cuerpo, ofrecer á los curiosos y aficionados á las an
tigüedades, á cuyas manos no baya llegado el programa, 
una rica colección de datos que aumente sus conocimien
tos y aguije sus deseos. Sentimos no conocer los nom
bres de todos los académicos á quienes se debe tan im
portante trabajo: solo liemos oido bablar de la parte ac
tiva y principal que ha tenido en él nuestro eminente 
hombre de Estado D. Salustiano de Olózaga. 

secretario de ¡a Redacción, EUGENIO DE OÍ-AVARRIA. 

P R E M I O S 

que la real Academia de la His tor ia a d j u d i c a r á por descubri
mientos de a n t i g ü e d a d e s . 

Ha llegado por fin el día en que, terminado el pr imer ferro
carr i l que une con el mar á la capital de E s p a ñ a , se trate s é -
riamente de llevar á cabo todas las lineas generales que es t án 

| ya comenzadas, y se emprenda y se estudie la cons t rucc ión de 
lasque enlazando todas las provincias, han-de facilitar los 
cambios ventajosos de sus variados frutos, han de aumentar su 
bienestar y su progreso, y suprimiendo las distancias que en 
todos sentidos las separaban, han de dar á nuestra nac ión aque
lla unidad que perdiera en largas y gloriosas guerras, y que 
ni el tiempo, ni la l eg i s lac ión , n i las costumbres hab ían logra
do hasta aqu í restablecer de todo punto. Se proyectan y se 
hacen, y mas ó menos pronto es seguro que se h a r á n en to-

(1) Polilique Universelle. 
(2) Les lois, lib. IV, trad. de Af. Cousiti. 
(3) Í,i6. 17. Ch. 12. 

das direcciones á costa del Estado, de las provincias ó de los* 
pueblos, caminos transversales que afluyan á las vias f é r r e a s ; 
y estos estudios y estas, construcciones van á remover en po
cos años el suelo de E s p a ñ a , y á descubrir necesariamente 
muchos vestigios de su antigua civi l ización y monumentos 
preciosos que pueden atestiguar ó esplicar algunos de sus he
chos mas gloriosos, ó fijar de un modo positivo el ignorado ó 
disputado asiento de sus mas ilustres ciudades , reemplazadas 
d e s p u é s por poblaciones poco importantes, ó convertidas en el 
dia en paramos ó desiertos, en los que ni una ruina , ni una 
seña l queda de su existencia, de su poder ni de su riqueza. 
De tiempo en t iempo, una feliz casualidad ó.la pesada reja de 
a l g ú n labrado^ han descubierlo piedras, e s l á t u a s , inscr ipc io
nes, monedas y otros objetos preciosos que la Academia de la 
Historia ha procurado recpjer ó examinar y dar á conocer; pe
ro ¿cuán tos otrps no h a b r á n sido descubiertos por manos i m 
peritas y h a b r á n vuelto á desaparecer por la ignorancia ó por 
la incuria de los que hubieran debido conservarlos? 

No teme la Academia que se pierda ahora de esta manera n i 
una sola, por insignificanle que parezca, de las a n t i g ü e d a d e s 
que han de encontrarse naturalmente con motivo de las es-
ploraciones y vas t í s imos trabajos que se hacen ó e s t án p r ó x i 
mos á hacerse en casi todas las provincias, porque cuenta con 
el ilustrado y eficaz auxil io d é l o s inger»ieros encargados de 
l levar á cabo aquellas mejoras materiales. La escuela de nues
tros ingenieros civiles solo abre las puertas al talento y á la 
ap l icac ión bien probados, solo conserva á los mas aventajados 
y mas estudiosos alumnos, solo aprueba definit ivamente á los 
mas dignos; y asi no es de e s t r aña r que j ó v e n e s tan escogidos 
y aleccionados por los mas distinguidos profesores de aquel 
cuerpo, se hayan granjeado el alto concepto de que disfruta, y 
prometan aumentar cada dia su lustre y su importancia. 

, ¿Podrá temerse de tan calificadas personas que miren con 
desprecio las glor ia de nuestra patria, que no consagren todas 
sus fuerzas á evitar que perezca lo que no puede reemplazar
se, que no se afanen por poner té rmino al vandalismo que 
desluce el siglo presente, que no hayan de contr ibuir al escla
recimiento de puntos muy oscuros de geogra f í a y de historia 
antigua? El estudio es inseparable c o m p a ñ e r o de la ciencia. 
Por eso en la i lus t rac íou y patriotismo de nuestros ingenieros, 
cifra la Academia grandes esperanzas para la noble empresa 
que se propone, de buscar, de reunir y d a r á conocer las anti
g ü e d a d e s que la t ierra encierra su seno, y que en gran n ú m e 
ro han de aparecer ahora en la superficie. Las mas importan
tes acaso, y sin duda alguna las mas fáciles de-encontrar, son 
las vias romanas. 

Sin cesar esploran el terri torio numerosas comisiones de 
entendidos ingenieros, que observan las m á r g e n e s de los r íos , 
buscan los parajes donde hubo puentes y calzadas en los s i 
glos remotos, estudian los puntos inmediatos á ellas en m u y 
anchas zonas, y seña lan en sus proyectos y planos lodos los 
accidentes del terreno. ¿Qué cosa juas fácil para el esplorador 
dil igente que sacar un calco de los mismos planos que traza 
por encargo del gobierno ó de empresas particulares, y mar
car en él las vias romanas, con objeto de ayudar en su tarea 
pa t r ió t i ca á la Academia? • 

Para recuerdo de los instruidos y conocimiento de todos, 
se insertan los itinerarios de ellas. No necesitan en general es
te auxi l io nuestros ingenieros; pero tampoco su celo necesita 
n i n g ú n es t ímulo y , sin embargo, la Academia ha c r e í d o con
veniente ofrecerles, á la par de una cor t ís ima y cierlamenta 
inadecuada indemnizac ión de los gastos que estos trabajos oca
sionan, el t í tulo de académicos correspondientes, que es la 
ún i ca dis t inción que le es dado conceder. Mayor recompensa 
a l c a n z a r á n en la int ima y noble sat isfacción que proporciona 
el emplearse á un mismo tiempo en el descubrimiento de la 
verdad ignorada y e n el servicio de supais; yestos móvi les tan 
generosos confia la Academia que han de obrar poderosamen
te en el án imo de todos los buenos e s p a ñ o l e s , que en esta oca
sión no r e h u s a r á n auxi l iar la en sus tareas. Las a n t i g ü e d a d e s y 
la glor ia de cada pueblo son la gloria de la patria c o m ú n ; y no 
no es de creer que haya uno solo en España en donde falle a l 
guna persona docta, un celoso p á r r o c o , un laborioso letrado, 
un instruido profesor de la ciencia médica ó de primera edu
cac ión , á quienes no mueva el patriotismo ó excite una lauda
ble curiosidad á hacer ó auxi l iar es tás tan entretenidas como 
importantes investigaciones. No r e d a r d a r á la Academia la con
cesión de los modestos premios que ofrece á lodos sin dis t in
ción; y los que, sin querer aspirar á ellos, le ayuden de cual
quier manera, no se ve rán tampoco defraudados de la g lor ia 
que por cualquier descubrimiento les corresponda, y rec ib i rán 
públ ico y solemne testimonio de su profunda gra t i tud . 

En los trabajos comenzados, y en la conc lus ión de' todas 
las principales vias férreas y caminos transversales, se cifra el 
bienestar, el progreso y la grandeza de nuestra patria. En los 
descubrimientos que esto ha de proporcionar, sí el pensamien
to de la Academia recibe la generosa y popular coope rac ión 
que busca, es tá el complemento de nuestras gloria pasadas, la 
demos t rac ión de hechos his tór icos no conocidos ó mal aprecia
dos, el origen de nuestros pueblos y la sé r ie de vicisitudes 
que sufrieron. As i se unen naturalmente lo porveni r y lo pasa
do; y en el magníf ico c í rculo que. forman, emblema de loe le r -
no de nuestra poderosa nacionalidad, veneramos á las gene
raciones que nos precedieron, al mismo tiempo que bendeci
mos y envidiamos á las que nos han de suceder, porque á la 
g lor ia de sus antepasados podrán a ñ a d i r todas las ventajas de 
la c ivi l ización y del progreso laborioso, pero seguro, de la h u 
manidad. 

PREMIOS. 
I .0 Se a g r a c i a r á con diploma de académico correspondiente, 

medalla de honor y tres m i l reales de i n d e m n i z a c i ó n , al autor 
del mejor plano de cualquiera de los caminos romanos que hubo 
en el espacio que med ía entre las orillas del Tajo y las costas de 
Cád iz hasta Valencia, siguiendo un trayecto de 100 k i lóme t ros 
por lo menos, é indicando los montes, r í o s , pueblos , ruinas, 
despoblados y d e m á s principales accidentes del terreno, lodo 
con espresion d é l o s nombres actuales,en una zona de 5 k i l ó m e 
tros por cada lado del camino. Las distancias intermedias desde 
donde este desaparezca hasta donde vuelvan á encontrarse 
vestigios de é l , se es t imarán parte de los 100 k i l óme tcos , cuU 
dando de seña la r con puntos los sitios por que deb ía pasar, se
g ú n las mayores probabilidades y el gén io de los antiguos. 
H a b r á de i r unido, si es posible, al d i seño un perfi l l ong i tud i 
nal de la v ía , que determine el movimiento de ascens ión y des
cens ión de la misma; y si no , se p r o c u r a r á acolarla de 100 en 
100 metros, con relación á un plano horizontal inferior á el la. 
E l plano se h a r á en escala 1IÍ00,00O; d e b e r á i r a c o m p a ñ a d o 
con la correspondiente Memoria, esp l icándole con claridad, y 
h a b r á de presentarse antes del 31 de uiarzo de 1850. 

E l accessit consis t i rá en medalla de honor, m e n c i ó n hono
rífica en las actas púb l icas , y e s t ampac ión del plano á espensas 
de la Academia, cuando esta lo juzgue conveniente ; en cuyo 
caso se d a r á al autor un razonable n ú m e r o de ejemplares. 

2. ° Todos los a ñ o s en las juntas públ icas de a b r i l , se anun
c ia rá igual premio s e ñ a l a n d o nuevas zonas, para ir progresi
vamente completando el mapa caminero. 

3. ° Se concede rá por ahora un premio eslraordinario, igua l 
a l primero (y para él no se fija p l azo), á los que presenten los 
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mejores planos de cyalesquier otros caminos romanos, siempre 
que por lo menos recorran la misma linea de 100 k i l ó m e t r o s , 
vengan en la forma y a espresada,y estén ajustados á l a propia 
escala de 1| 100,000. 

D)s autores que presenten planos arreglados a las condi
ciones ya dichas, pero de un trayecto menos sslenso que el 
anteriormente prescrito, s e rán agraciados, á ju ic io de la Aca 
demia, con medalla de honor, ó t í tulo de Correspondientes, ó 
menc ión honor í f ica , o dos ó mas de estas recompensas. 

4 .° En todo tiempo sat isfará la Academia los premios s i 
guientes: 

Dos mi l reales ve l lón á quien adquiera para este Cuerpo l i 
terario cualquier inscr ipc ión antigua, siempre que sea inéd i ta , 
l eg í t ima y no conocida de la Academia, y que decida ó resuel
va definitivamente un punto controvert ido, geográf ico ó h is tó
r ico , ó se estime como descubrimiento de importancia. 

Seiscientos cuarenta reales por la inscr ipción sepulcral ó 
vot iva , ine'dita asimismo, legit ima y nueva para la Corpora
ción , que ofrezca el nombre de un pueblo desconocido ó des
figurado por los escritores antiguos: 

Y trescientos veinte reales á quien presente , con las mis
mas condiciones de l eg í t imo, un monumento li tológico ó me
tál ico, donde por vez primera, en objetos de esta*especie, apa
rezca el nombre de alguna población de las que nos han con
servado memoria los antiguos escritores; ó que sea de uilere's 
h i s tó r ico , á ju ic io de la Academia; ó teniendo particular m é r i 
to, y estando ya publ icado, haya permanecido oculto, por lo 
menos de un siglo á esta parle. 

Ademas la Academia , s e g ú n los casos y circunstancias, 
d i s t i ngu i r á á las personas anteriormente indicadas, que merez
can mayor premio, con el diploma de académico correspon
diente, ó con medalla de honor , ó con mención honorifica. 

Los que aspiren á ello r emi t i r án un calco de la lápida ú ob
jeto antiguo, hecho en la forma que se d i r á en las siguientes 

INSTRUCCIONES. 

Piedras escritas, letreros en l á m i n a s de metal ú otros objetos. 

La persona que, habiendo hallado alguna de estas incr ip-
ciones, quier* optar á las recompensas para tales descubri
mientos s e ñ a l a d a s , seria conveniente que cuidase de afianzar 
su derecho, dando parte al alcalde del pueblo mas inmediato. 

Luego p r o c e d e r á á sacar en papel un calco del letrero. Y 
conviene adverl i r , para quien sea e s t r año á semejantes estu
dios, que los calcos se obtienen colocando sobre , todo el sitio 
que ocupe la inscr ipc ión , un papel humedecido, ycompr imien -
do este, bien con las yemas de los dedos, bien con un p a ñ u e 
lo , hasta que en él resulten m u y seña ladas las letras. Mientras 
no es té el papel completamente seco, no se l e v a n t a r á ni dobla
r á , evitando así que las huellas desaparezcan. 

Hecho el calco, lo d e b e r á . d i r i g i r á la Academia el aspiran
te al premio, a c o m p a ñ á n d o l o con una breve noticia del t a m a ñ o 
de la piedra ó monumento antigSo, del sitio en que se ha l ló , 
pago , ju r i sd icc ión y provincia á que este pertenezca. 

Pero si por cualquier mot ivo ofreciere dificultades el remi
t i r lo , c u i d a r á este Cuerpo li terario de remover los*obstáculos , 
tan pronto como por medio de una carta sencilla tenga de ellos 
la menor indicac ión . 

Caminos romanos. 

En E s p a ñ a tuvieron por lo c o m ú n seis metros de ancho: 
sus cimientos eran de grandes piedras irregulares; pero mayo
res siempre, y á veces labradas las que se ponían en las m á r 
genes ó maestras. Después otra tonga de piedras menores re
llenaba los Quecos; y no es raro ver asegurado el firme con le
chadas de argamasa. Encima de esto co locábanse capas de g u i 
j o , cub r i éndo lo todo un lecho ó corteza do arena. 

Hoy se conocen sus vestigios en varios trechos de las ac
tuales carreteras, en mucho de los caminos de herradura, y en 
medio de las heredades, ya por los hitos gruesos que el t i em
po y el hombre no han podido destruir, ya por las filas de ma
janos que han formado los labradores para desembarazar sus 
campos, ya por la faja gu i j a r r eña y arenisca, indicios seguros 
y ciertos de e s t r a ñ o s materiales, t ra ídos de territorios de í n d o 
le diferente de la en que se hallan. 

Siguiendo con a tenc ión tales vestigios, aun cuando desapa
rezcan en parajes donde ha sido considerable el trastorno, ó en 
las tierras flojas y colgadas, vuelven luego á descubrirse en 
las cimas de los montes, en aquellos sitios que todav ía l levan 
el nombre de puertos. Las calzadas antiguas atravesaban por 
las lomas y altozanos divisorios de las aguas, á fin de economi
zar terraplenes y alcantarillas. 

En los ríos quedan rastros de los romanos puentes, y se han 
de estimac como guia muy oportuna para la inves t igac ión de 
que se trata. 

Una red de sól idos caminos enlazaba los territorios fructífe
ros con las comarcas metá l i cas y plazas comerciales, pasando 

Sor las ciudades mas florecientes. En las vías principales, ^ á 
islancia poco mas ó menos de 40 k i lómet ros , se hallaban esta

blecidas posadas, que se conocían con el nombre de mansiones, 
y entre una y otra habia casas l l a m a d a s m u í a í t o n e s , equivalen
tes á las nuestras de postas. Piedras miliarias indicaban al via
jero por dónde iba y lo que tenia andado del camino. 

La mil la romana constaba, con poca diferencia, de 1.500 me
tros: 32 estadios compon ían una mil la . 

Sol ían estar las mansiones ó mutationes cerca de los bos
ques sagrados, de los templos, de los santuarios que gozaban 
el pr iv i leg io de asilo para los criminales; p r ó x i m a s á e s t á t u a s 
y altares, á torres y atalayas; á puentes, lagos, aguas medici
nales, nacimientos ó pozos; al pié de pintorescas rocas, en los 
puertos ó pasos abiertos en las m o n t a ñ a s , y por ú l t imo, en los 
t é rminos de una reg ión ó provincia . De aqu í lomaban nombre; 
como igualmente de hallarse situadas junto al hi to que seña la 
ba las diez y alguna vez las siete millas de camino, ó inmedia
tas á un árbol afamado, ó á un tremedal; á veces de las azo
teas y miradores que engalanaban los edificios, ó de cosas a n á 
logas. Esta es, pues, la s ignif icación de algunas de las voces 
que se ven en los itinerarios, tales como: ^ d L t i c o s , Ád Hércu-
lern, A d Pá lem, A d Sacrana. A d Asyla, A d S t á t u a s , A d Aras, 
A d Séptem Turres, A d Pónte in , Ad Dúos Pontes, A d Aquas, A d 
Putea, Ad Sép tem aras, A d Lippos, A d Sép tem frates, A d S ó 
rores, Sub Sal tu , Ad Fines, A d • D é c u m o , A d S é p t i m u m , A d 
F r á x i n u m , A d M ó r u m , A d S o l á r i a , A d N ó u l a s , A d M á t r e m 
M ú g n a m , A d P a l á t i u m , A d L á p i d e m , A d P y r u m , A d Ansam, 
A d Aquilas, Ad P é r t i c a s , etc. 

Los nombres de muchos de los actuales pueblos, sitios y ca
minos, pueden ser también un eficaz auxil io para conocer la 
d i recc ión de las romanas v í a s , porque la indican m u y clara
mente. De Via la ta se ha formado Camino de la Plata; é igual 
co r rupc ión han sufrido las voces H a r é g i a , Via consularis, 
prcetoria, púb l i ca , ele. Indican, pues, camino romano las pala
bras camino, camino, arrecife, carrera, carretera, v i a , calzada, 
estrada, geira (por los giros y vueltas), m o r n í a , morai ta , y 
otras: como Ambas vias, Bona v ia , Rectivia, Viácán , Viacoba, 
Viada, Viana, Viá tor , Yátor , Viavélez, Veas; Estrada de A g u -
llana, de Géres; l a Calzada de Salamanca, los pagos de la Cal
zada en Barajas de Meló, la Calzada de Oropesa, la Calzada 
de Calatrava, Santo Domingo de la Calzada, Calzadilla, Car
retil las, Carranchosa y Mascarreras; Roa, Roda, Rodilla, Rota 

y Rueda; Retuerta y Retortillo, Galiana de los Moros; Roma, 
Romanones y Romaneos (con a lus ión á los romanos); Altarejos, 
E l Hito, Hita, Piedrahita, Fines, Finiana, F iñana , etc. 

Con estas prevenciones, y con la inspección ocular del ter
reno, día l l ega rá en que se aclaren los puntos'dudosos del i t i 
nerario de Antonino Augusto , y del de la Via Hercúlea, que 
iba desde Cádiz á Roma. Este se ve esculpido en tres vasos de 
plata, que se hallaron el año de 1852 en Vicarel lo, cerca del 
lago de Bracciano, en las cé lebres Aguas Apolinares. 

Los caminos que aparecen de todos los espresados monu
mentos, son los siguientes: 

Corre«poudencia con las Uillas 
Misiones. poblaciones de nuestro tiempo. romanas. 

Camino de ARLES á NARBOKA, 101 
De all í á TARRAGOKA, 234 
De allí á CARTAGENA^ 360 
De allí á los cortijos de CAZLOMA, orillas del Guadalimar, no 

lejos de Linares. 303 
Summo Pyrenaeo. • * 
lumaria. Figueras. 15 
Cilniana ó Cinniana. 15 
Gerunda. Gerona. 11 
Aquis Voconis. 12 
Setérras. 15 
l'raetorio. 15 
Barcinone y Arragone. Barcelona, y algún otro punto in

mediato. 17 
Ad Fines. 20 
Antütiana. 17 
Palfuriana. 13 
Tarracone. Tarragona. 16 
Oleástrum, y Sub Saltu. 2^ y 25 
T r i a Cápita. 20 y 24 
Dertosa. Tortosa. ' 17 
Intibili. 27 
Udum. 24 
Ad Nóulas, y Sebelaci. 22 y 24 
Sagúnlum * Murviedro. 22 y 24 
Valentía. Valencia, 16 
Suminem. Hácia Cutiera, cerca de la desem

bocadura del Júcar. 20 
Ad Státuas. Hacia Oliva. 22 
Ad Turres. Hácia el castillo de San Juan. 9 
Ad Ello. Hácia Peñas de Alv ir . 24 
Aspis. Hácia el rio de las Aguas. 24 
Jlici. Elche. 24 
Thiar. San Ginés de Qrihuela. 27 
Cartilágine Sparlaria. Cartagena. 25 
Eliocroca. Lorca. 44 
Ad Mórum. Hácia la sierra de las Estancias, 

al Sud de Velez-Rubio. 24 
Bastí. Baza. 56 
Acci. Guadix. 26 
Acatucci. E n la sierra del Tocón. 28 
Viníolís. Noalejo. 28 
Mentesa Bastía. L a Guardia. 20 
Castulone. Cortijos de Cazlona. 25 

Camino"desde CAZLONA Ú MALAGA. 291 
rú^ia: Toya. 35 
Fróxínutn. 16 
Hadara. 24 
Acci. Guadix. 32 
Alba. Abla. 32 
Virgi. Hacia Laujár. 24 
Juraniami. Turón. . 16 
Murgi. Sobre Albuñol. 12 
Sáxctánum. Almuñdcar. 38 
Caviclum. Torróx. 16 
Ménoba. Cerca de Vélez-Málaga. 34 
Málaca. Málaga. 12 

Camino desde MALAGA a CÁDIZ. • ]65 
Suel. Fuengirola. 21 

JEntre Marbella y E s l e p o n a , á l a 
izquierda del rio Guadaisa, há-

Cilniana. cia la Torre de las Bóvedas . 24 
Barbariana. Hácia la venta de Barajaba, entre 

los rios Horgarganta y Gua-
diaro. 34 

Cal pe Car té iam. * Torre de Cartagena en el golfo de 
Gibraltar. 10 

Portu Albo. Álgeciras 6 
Mellaría. Cerca de Tarifa. 12 
Bellone Claudia. Despoblado de Bolonia,' no lejos 

. de Tarifa. * 6 
Besippone. Torre y Caños de Meca en el cabo 

de Trafalgar. 22 
Mergablo. Hácia Conil. 6 
Ad Hérculem. Sancli Petri. . 12 
Gádes. Cádiz. 12 

Camino desde CÁDIZ á CÓRDOBA. 295 
Ad Póntem. Puente de Suazo. 12 
Ad Pórtum. Puerto ¡le Santa María. 14 
Asta. L a Mesa de Asta. 16 
Vgía. Cabezas de San Juan. • 27 
Orippo. Torre de los Herberos. 24 
Uísy/alím. Sevilla. 9 
Basilippo. Entre Alcalá de Guadaira y 

Arahal. 21 
Cárula. A l mediodiade Marchena. 24 
Jlípa. Entre Osuna y Martin de la Jara. 18 
Ostíppo. Estepa. . 14 
Barba. Hácia Campillos. 20 
Antiguaría. Antequera. 24 
Angéllas. Hácia Benamejí. 23 
Ipagro. Agnilar de la Frontera. 20 
VHa. Montemayor. 10 
Córduba. Córdoba. 18 

Camino desde CÓRDOBA á MERISA. 144 
Mellaría. Fuente Abejuna. 52 
Artígi. 36 
Melelhnum. Medellin. 32 
Emérita. Mcrida. 24 

Camino desde la boca del rio ANA á MERIDA. 313 
Praesídio. Villanueva de los Castillejos. 23 
Jld Bubras. Cabezas Rubias. 27 
Onoba. HueLva. 28 
Ripia. Niebla. 30 
Tucci. Tejada. 12 
Itálica. Santiponce. 11 
Monte Maríórum. 46 
CurtfO. L a Calera. 49 
Contribuía. Cerca de Fuente Cantos. 24 
Perceiand. Medina de las Torres. 20 
Emérita. Mérida. 24 

Camino de SEVILLA á ITÁLICA (hoy Santiponce). 6 
Camino desde SEVILLA á MÉRIDA. 162 

Carmene. Carmena. 22 
Obucla. , L a Moncloa. 20 
Astígi. Eci ja . 15 
Celtí. Junto á Peñaflor, cerca de la Pue

bla de los infantes. 27 
Begiana. Muy cerca de Llerena. 44 
Emérita. ' Mérida. 27 

Camino desde SEVILLA á CórDOBA. 9 4 
Obucla. L a Moncloa. 42 
Astígi. Eci ja . 16 
Ad Aras. Venta de Siete Torres. 12 
Corduba Córdoba. 24. 

Camino desde CoRDOBa á los Cortijos de CAZLONA. 99 
Calpurnüina. Cañete de las Torres. 25 
Vrgavone. Arjona. 20 
llitúrgis. Santa Potenciana. 34 
Castulone. Cazlona. 20 

Otro camino de CÓRDOBA á los cortijos de CAZLONA. 78 

Misiones. 
Correspondencia con las 

poblaciones de nuestro tiempo. 
Millas 

rumanas. 

Ad Décumo. 
Epora, y Ad Lucos. 
Ucíese. 
Ad Nóulas. 
Ad Aras, y Castulone. 

10 
Montoro, y en sus alrededores. 17 y 1S 
E l Marmolejo. 1 
Entre Villanueva y Andujar y Espelui. lí» 
Calzona, y sobre Linares. 1" 

Camino desde los Cortijos de CAZLONA á LEZIZA. M I 
Ad Mórum. Cerca de las Navas de San Juan. 24 

*Ad Solaría. Junto á lasr aldeas de Montizon. 19 
Mariana. Nuestra Señora de Mariena, en 

Puebla del Príncipe. 
20 

Mentesa Oreiana. Villanueva de la Fuente. 20 
Libísosa. Lezuza. 24 

Camino desde LAMINIO (Cerro de la Mesa, en las lagunas de R u i -
dera) á JATIVA. _ 141 
Cáput flúminis Anae. Cerca de la Osa de Montiel. 7 
IJbisosa. Lezuza. 14 
Pan'etinís. ' 22 
Sáltígí.. 16 
Ad Pálem. 32 
Ad Aras. Hácia Almansa. .• 22 
Saetabim. Játiva. 28 

Camino desde LAMINIO á TOLEDO. 95 
.Vúrum. . Entre Manzanares y Argamasilla 

de Alba. 27 
Consáburum. Consuegra. 28 
Totétum. Toledo. 40 

Camino desde LAMIMO á ZARAGOZA. 249 
Capuz (lumínis Anae. Cerca de la Osa de Montiel. 7 
Libísosa. • Lezuza. 14 
Parielinís. 22 
Sáltíg!. 16 
Ad Putea. 32 
Valle longa. Hácia Valdemeca. 40 
Vrbiaca. Hácia Checa. 20 
Albónica. . Monreal del Campo. 25 
Agiría. Daroca. 6 
6'arae. Cariñena. 20 
Sermone. Muel. 9 
Caesareaugusta. Zaragoza. 19 

Camino desde ESURI (Ayamonte) á PAZ JULIA (Beja). 264 
Balsa. Tav ira . 24 
Ossonoba. Faro. 16 
Arandí. Hácia Monchique. • 60 
Barapia. Entre Santa Clara y Ourique. 32 
Ebora. Entre Mértola y Serpa. • 44 
Serpa. Serpa. 13 
Fines. Hácia Valdevargo. 20 
Arucci.' Moura. • 22 
Pace Julia. % • Boj a. 30 

Camino desde Estmi á PAZ JULIA por el atajo. 76 
Myrtilí. Mértola. 40 
Pace Julia. Beja. 36 

Camino desde BALSA á OSSONOBA. 16 
Camino de LISBOA á MERIDA. 141 

Equabona. Couna. * 12 
Catóbri§a. Setúbal . 12 
CU ¡ana. , 8 
Malceca. h 16 
Salada. Alcázar do Sal- 12 
Ebora. Ebora. 44 
Ad Adrum flumem. • 9 
Dipone. 12 
Evandriana. 17 
Emérita. Mérida. • 9 

Otro camino de LISBOA á MERIDA. 145 
Aritio Praetorio. ' Salvatierra. 38 
Abeltcrio. 28 
Matusaro. • 24 
Ad Septem Aras. S 
Budua. 12 
Plagiaría. 12 
Emérita. Mérida. 30 

Otro camino de LISBOA á MERIDA. 220 
Jerábríca. Alanquer. 30 
Scalabin. Santarén. 32 
Tubucci. Abranles. 32 
Fráxinum. . 32 
Mundóbriga. 30 
Ad Septem Aras. 14 
Plagiaría. 20 
Emérita. Mérida. 30 

Camino desde MERIDA á ZARAGOZA 349 
Lacipea. 20 

• Leuciana. 24 
Augustóbriga. 12 
Toletum. ' Toledo. 55 
Titulcía. Titulcia—Bayona de Tajuña. 24 
Complútum. Alca lá de Henares. 30 
Arríaca. ' Guadalajara. 22 
Cesada. Hita 24 
Segontia. S igüenza . | 26 
Arcóbriga. Arcos de Medinaceli. 23 
Agua; bilbítanorum. Alhama de Aragón. 16 
BUbili. Cerca de Calatayud. 24 
Nertóbriga. Riela. 21 
Segonti. • • 14 
Cccsaraugusta. Zaragoza. 16 

Otro camino desde MERIDA á ZARAGOZA. 458 
Contosolía. Cerca de Alange. 12 
Miróbriga. Capilla. 30 
Sisapone. Almadén . 13 
Carcubtum. 20 
Ad Turres. , . 26 
Muríana. Nuestra Señora de Mariena, en 

Puebla del Príncipe. 24 
Lamini. Cerro de la Mesa en las Lagunas 

de Ruidera. 30 
Alces. Alcázar de San Juan. 40 
Vico C i m i n o r í o Hácia Santa Cruz de la Zarza. 24 
Titulciam. Titulcia 18 

A Zaragoza por las mansiones descritas antes, 216 
Otro camino desde MERIDA á ZARAGOZA. 832 

Ad Soróres. % Montanches. 26 
Castris Caeciliis Cáceres. . 20 
Túrmulos. 20 
Busticiana. 22 
Cappara. Ventas de Caparra. 22 
Ceciíiónico. • 22 
Ad Lippos. . 12 
Séntice. 12 
Salmanticae. Salamancq. . " 2 4 
Sibáriam.' 21 
Ocelo Duri. . Zamora. 21 
Albucella. Toro. 22 
Amallóbríca. 2 7 
Semptimanca. Simancas. 24 
Nivaría. * 22 
Cauco. Coca. 22 
Segobia. Segovia. 29 
Miácum. Los Miaques, despoblado cerca de 

Madrid. 24 
Titulcía. , Ti lurcia . 24 

A Zaragoza por las mansiones ya descritas. 216 
Camino de LISBOA á BRACA. 244 

Jerábríca. Alanquer. 30 
Scálabín. Santarén. 32 
Sellium. 32 
Conémbrica. Condeixa Velha. 34 
Aeminío. 10 
Talábríca. Cerca de Aveiro. 40 
Langóbrica- , 18 
Cálem. Villanova , frente de Oporto, a 

otro lado del rio. 13 



LA AMERICA. 
Cormpondeociat roo la* 

poblaciones de nuestro liempo. 
Millas 

romanas. 

Braceara. Braga. 
Camino por los pueblos de la costa del mar , desde BRACA á AS-

TORCA, que tiene de largo. 
Aquis Celénit 
Vico Scapontm. 
Ad Dúos Póntcs. 
Grandimiro. 
Trigundo. 
Brigántium. 
Caránico. 
Luco Augusti. 
Timalino. 
Ponte ó Ponte Xevieae. 
llttaris. 
Bérgido. 
Astúrica. 

Vigo. 
Pontevedra 

Belanzos. 

estadios. 

millas. 

Otro camino desde BRAGA á ASTORCA, 

Lugo. 
Villartelin. 
Hacia el nacimiento del rio Navia. 

Castro de la "Ventosa. 
Astorga. 

Salaniana. ó Salacia. 
Aquis Originis. 
Aquis Quarqucrnis. 
Gémina. 
Saliéntibus. 
Praesidio. 
Kemetóbriga. 
Poro. 
Gemestario. 
Bérgido. 
Jnteramnio Plavio. 
Astúrica. 

Otro camino desde BRACA á ASTORCA. 

Moymenta. 
Baños de Bande. 
San Andrés de Zaracones. 
Baños de Molgas. 

Mendoza, cerca de Tribes. 
Valdeorres. 
Gestóse. 
Castro de la Ventosa. 
Ponferrada. 
Astorga. 

Salacia, ó Salaniana. 
Praesidio. 
Caladuno. 
Ad Aguas. 
Pinetum. 
Boboretum 
Compleútica. 
Veniacia. 
Petavonium. 
Argentiólum. 
Astúrica. 

Otro camino desde BRAGA á ASTORCA. 

Moymenta. 
Castro Cordezoso de Arco. 

Chaves. * 

Bobledo. 
Compludo. 

Astorga. 

Puente de Limia, ó Laboreiro. 
T u y . 
Borben. 
Toaron. 
Caldas de Rey. 
Padrón. 
Asorey. 
Erbo. 
Marzá, jurisdicción de Ulloa. 
Lugo. 
Villartelin. 
Hacia el nacimiento del rio Navia. 

Castro de la Ventosa. 
Ponferrada. 
Astorga. 

Zaragoza. 

Zuera, á orilla del Gallego. 

Huesca. 

Limia. 
Tude. 
Burbida. 
Turoqua. 
Aquis Celénis. 
Iria. . 
Asseconia. 
Brévis. 
Marliae. 
Lvco Augtisti. 
Timalino. 
Ponte, ó Ponte Neviae 
Vttaris. 
Bérgido. 
Interamnio Plavio. 
Astúrica. 

Otro camino desde ASTORCA á TARRAGOKA 
Vallata 
Interamnio. 
Paíancia. 
Viminacio. 
Lacóbriga. 
Dessóbriga. 
Segisamone. Sasamon. 
Deobrigula. 
Tritium. 
Virovesca. Bribiesca, 
Atiliana. 
Bosabariana. 
Graccurris. Grávalos. 
Balsione 
Caesaragusta. 
Gdllicum. 
Bortinae. 
Oscam. 
Caum. 
Mendiculcia. 
¡lerda. Le'rida. 
Ad Nóvas. 
Ad Séptimum Décimum. 
Tarracone. Tarragona. 

Camino desde ASTORGA por la CELTIBERIA á ZARAGOZA. 
Brigecio. 
intercatia. 
Tela. 
Pintiam. 
Bauda. 
Clunia. 
Vxamam. 
Vóluce. 
Numantía. 
Augustóbriga. 
Turiassotie. 
Cáravi. 
Caesareaugusta. 

Otro camino desde ASTORCA 
Petunia. 
Brigcio. 
Vico Aquario. 
Ocelo Duri. 
A Ticulcia por las mansiones dichas antes. 
A Zaragoza por las mansiones anotadas. 

Camino desde TARAZONA á ZARAGOZA. 
Balsione. 
Allobone. 
Caesareaugusta. Zaragoza. 

Camino desde ESPAÑA á la AQUITAMIA, saliendo de ASTORGA para 
BURDEOS. 

Vallata. 
Interamnio. 
Polancia. 
Viminacio. * 
Lacóbriga. ' 
Segisamone. Sasamon. 
Deobrigula. 
Tritium. « 
Virovesca. Bribiesca. 
Vindeleia. 
Deóbriga. 
Beleia. 
Suissatio. 
Tullonio. 
Alba. 
Aratélim. 
Alantone. 
Pompelone. •Pamplona. 
Turisa. Irúren. 
Summo Pyrenaeo. 

Camino desde ZARAGOZA al BEARNÉS. 
Poro Gallórum. 
Ebellino. • 
Summo Pyrenaeo. 

Camino desde ITALIA á ESPAÑA. 
Summa Pyrenaeo. 
Juncaria. Figueras. 
Gerunda. Gerona. 
Barcinone. Bareelona. 
Stábulo novo. 
Tarracone. Tarragona. 
llerda. Lérida. 
Tolóus. Monzón. 
Pertusa. Pertusa. 

Hacia Valladolid. 

Coruña del Conde. 
Osma. 
Caltañazor. 
Garra y. • 

Tarazona. 

Zaragoza. 
. ZARAGOZA. 

Zamora. 

35 

207 
165 
195 
150 
180 

2* 
30 
18 
14 
22 
12 
20 
16 
50 

212 
21 
28 
14 
13 
18 

8 
13 
19 
18 
10 
20 
30 

247 
20 
26 
26 
18 
20 
36 
29 
25 
28 
15 
14 

399 
19 
24 
16 
16 
24 
12 
23 
12 
20 
30 
22 
12 
20 
16 
20 
30 

486 
16 
13 
14 
31 
15 
15 
15 
15 
21 
11 
30 
32 
32 
28 
36 
15 
18 
12 
29 
19 
22 
18 
13 
17 

301 
40 
20 
22 
24 
11 
16 
24 
25 
25 

1 23 
17 
18 
37 

497 
20 
20 
32 
22 

194 
215 

56 
20 
20 
16 

421 
16 
13 
14 
31 
15 
15 
15 
11 
11 
12 
14 
15 
13 

1 
12 
21 
16 

8 
22 
18 

112 
30 
22 
24 

16 
27 
66 
51 
24 
62 
32 
18 

Osea. Huesca. 
Caesareaugusta. Zaragoza. 
Catcanto. Cascante. 
Calagurra. Calahorra. 
Vareta. • Varea. 
Tritium. Tricio. 
Libia. 
Segasamunclo. 
Virovesca. Bribiesca. 
Segesamone. Sasamon. 
Lacóbriga. 
Camota. 
Lance. 
Ad Legionem Vil Geminam. León. 

La oiioerrafía de los nombres romanos, en la reducc ión de 
los pueblos antiguos á los actuales y en los guarismos de las 
millas, van aqui adoptadas las opiniones de los escritores mas 
recomendables. Las diticullades que ofrece líi varia lección dt 
los cód ices , lian dado origen á interminables controversias, la: 
cuales p o d r á n ún icamen te dirimirse por el reconocimiento 
medida y descr ipción que se apetece de los caminos romanos 

N U E V A L E Y D E M I N E R I A . 

Articulo I I y último. 

Dije, al empezar el anterior a r t í cu lo , que el gobierno se 
habia desprendido en estos úl t imos a ñ o s , de millones en cuan
tía que pagaba la industria minera, y voy á demostrarlo para 
que se vea la s inrazón de cuantos pretendan disminuir su 
carga. 

Y pues he de sacar á plaza las gabelas modernas supr imi
das, bueno y curioso se rá que algo nos esplique la historia an
t igua fiscal, si bien de pasada y m u y á la l igera, relativamente 
á contribuciones de miner ía . 

D. Juan I (siglo X I V ) m a n d ó que las'dos terceras partes de 
piala arrancadas de las minas, deducidas costas, fuesen del 
erario. 

D. Alfonso X I quiso fomentarla mine r í a , pero fueron inú t i 
les sus esfuerzos, por mas que modificó la anterior d ispos ic ión . 

Doña Juana (siglo X V I ) , a u m e n t ó su derecho, reduciendo 
á una cuarta y luego á una quinta parle, la que habia de que
dar á favor del minero. 

D. Felipe I I (siglo X V I ) , v a r i ó esla p r á c t i c a , disponiendo 
que de la mina que produjese marco y medio de plata por qu in
tal de metal, se le pagase una octava parle; la sesta, si escedia 
de tres marcos; la tercera, si llegaba a seis; y si pasaba de seis, 
la mitad. 

Felipe I I I (siglo X V I I ) , hizo algunas concesiones ins igni 
ficantes. 

El Sr. D. Carlos ÍII, cobraba un marco de cada cinco, es 
decir, el quinto, como así se llamaba; y posteriormente, de diez 
uno, ó sea el diezmo. 

Este q u i n t ó s e pagó en A m é r i c a desde la conquista; como 
que á él se sujetó ya el mismo botín de Hernán Cortés . 

La a tenc ión do los monarcas anteriores á D. Carlos I I I , ape
nas se fijó mas que en el oro y la plata. 

Respecto de los plomos, consta en el archivo de la inspec
ción de Linares, que desde 1646, é p o c a del estanco de aque
llos, pagaban los'mineros el diez por ciento de los minerales, 
y ademas el cinco por ciento del melal , si hac ían la fundición 
por su cuenta. 

Así con l inuó largo tiempo; pero antes ya de levantarse el 
estanco, por decreto de 3 de noviembre de 1817, no solamente 
se ex ig í a el diez y el cinco por ciento susodichos, sino también 
otra cuola para el pago de guardas. 

En 1821 satisfacía ademas dicho igéncro , el dos por c íen lo 
en bruto, á su eslraccion por A l m e r í a y A d r a , aplicable al 
amurallariiienlo del rio y construcccion del muelle de aquella 
ciudad, al derecho del pantano de Lorca y otros arbitrios m u 
nicipales. 

T o d a v í a m u y recientemente ha pagado el plomo, por espa
cio de algunos años , 3 reales en qu in ta l , para la cons t rucc ión 
del teatro de Oriente (hoy Real, de esta Corte), así como para 
carreteras, para ciertos consulados y otras delerminadas ob
venciones. , 

Para gastos provinciales se ha pagado también durante a l 
gunos a ñ o s , tres maravedises en quinta l de plomo, y sobre su 
importe tomaba el Tesoro el 10 por c íen lo de admin i s t r ac ión , 
y el S^por ciento para la amor t izac ión de la Deuda públ ica . 

Los plomos, ademas, devengaban por derecho de arancel, 
hasta 3 reales en quintal : la ley de 9 de junio de 1845, redujo 
el pago á un real. La ley de aduanas r e c a r g ó luego con 17 ma
ravedises el plomo estraido del reino en bandera eslranjera, 
añad i endo jlor de contado el 6 por ciento de arbitrios. E l de
creto de 26 de agosto de 1852, lo dec l a ró libre de lodo derecho 
arancelario á su esportacion. 

Por decreto de 17 de diciembre de 1851, el plomo y todos 
los minerales se sujetaron al pago de un octavo oe real por de
rechos de fondeadero, carga y descarga. Varias reales ordenes 
han venido despues-haciendo concesiones en esle punto, y la 
de 21 de ju l io de 1853, supr imió aquel derecho. 

Por ú l i i m o , e l decreto o rgán i co de 1825, seña laba de pago 
el 5 por ciento de superficie a las minas, y la real ó rden de 20 
de ju l io de 1837 lo rebajó al uno por c íen lo . 

El mismo decreto imponía á las fábricas de beneficio 500 rea
les por cada cien varas cuadradas del terreno que ocupaban: 
dicha real órden de 20 de ju l io s u p r i m i ó el impuesto. 

El ca rbón mineral e s t r an jé ro fué admitido en el reino por 
real ó rden de 4 de marzo de 1832, con el derecho de 4 reales 
por quintal á su entrada en buque e s t r a ñ o , y de 3 reales en 
buque nacional. La real ó rden de 4 de agosto de 1837, rebajó 
el pago á 3 y 2 reales s e g ú n bandera. A 2 reales quintal en 
lorias lo redujo mas tarde la ley de aduanas, y por decreto de 
26 de agosto de 1852, se dispuso que el ca rbón de piedra des
tinado a la desplalacion de plomos, pagase 1 real 7 cén t imos 
y 1 real 40, s e g ú n bandera. Solo falla ya que se lleve á cabo 
la supres ión de ese derecho, intentada no ha mucho por la 
Junta de Aranceles, que en su dia combat i ré yo con todas mis 
fuerzas en defensa de nuestras ullas, de nuestra industria, de 
nuestro trabajo nacional. 

Y no quiero hablar de cuanto han hecho perder á la Hacien
da , en pialas, las tres úl t imas disposiciones de la materia, muy 
poco medlladas ciertamente por el gobierno que las d ic ló . A l u 
do á la real orden de 31 de j u l i o de 1849, que pe rmi t ió la es
lraccion no llegando á 24 adarmes de plata por qu in t a l , cuando 
antes eran solo 16, y cuando ya era conocido el juego de los 
cubiletes, que no se puede llamar otra cosa ( t r a t á n d o s e de 
ocultar el género ú escamotearlo) la concen t rac ión de Patt ing-
son, y el novís imo sistema, mas barato todav ía y mas perfecto, 
de desplata pur el cinc. La mejor prueba de lo que voy dicien
do se encuenlra en las balanzas. La de 1850 da 425,616 onzas 
plata eslraida: la de 1854 solo ya 132, 382. Las d e m á s han sa
l ido naturalmente contenidas en el piorno. 

Aludo también á la real de 9 de marzo de 1851 , por la cual 
fueron declaradas libres de pago del 5 por 100 las platas proce
dentes de concenlracion de plomos , no escedentes de 24 adar
mes; y sobre todo aludo al decreto de 29 de agosto de 1852, 
obra de pe rd ic ión para la Hacienda, que ha tirado por la ven

tana sus legí t imos derechos. A m u y cerca de 4 millones anuales 
suben ahora los que ha dejado de recaudar, en v i r t u d de con
cesiones hechas á la industria minera , y no desde época apar
tada, sino solo desde Í 8 5 0 , y especialmente desde 1852. . 

Vista la anterior r e s e ñ a , ¿ c a b e pro tecc ión mas decidida y 
constante'/ Pues todas esas gracias las hizo el gobierno á favor 
de mineros y fundidores, quienes han venido ganando cada 
dia mas terreno, y logrando hoy lo que ayer no pudieron so
ña r ni apetecer. 

A h í e s t á una esposition (el ministerio la posee) y con ella 
una memoria publicada en 1821 , de varios mineros y fabrican
tes proponiendo y reclamando, como cosa, se d i jo , que no podio 
perjudicar á la i n d u s t r i a , sino al revés , engrandecerla y fomen
t a r l a , que impusiera el gobierno el diezmo en alcohol, y ade
mas 3 reales en qu in ta l de los que se e s p o r t á r a n en crudo a l es
t r an jé ro , y cinco reales en el plomo igualmente extraido. Esto 
se solicitaba como gracia , es verdad , en vez del estanco que 
se temía á la sazón . «Comerc ian tes , fabricantes y mineros (d í -
cese en la memoria) no solo reclaman unidos que siga el deses
tanco, sino que convienen en que se impongan sobre ellas los 
citados d e r e c h o s . » Y t éngase m u y e n cuenta que cuando eso 
se pedia , estaba el alcohol á 7 y 1|2 reales, es decir, á mucho 
mas bajo precio que ahora, así como consiguientemenle el plo
mo , el cual costaba por otro lado mucho mas que hoy de he
churas. Se r ep l i ca r á y con justicia que el mal irrogado por los 
altos derechos es preferible al estanco. Cierto; pero no lo es 
menos que si con altas contribuciones y mas bajos los precios 
en el mercado, de plomos y alcoholes, habia de prosperar la 
industria minera y fundidora, como así lo aseguraban entonces 
los recurrentes, mas ventajas tienen hoy d i a , y no hay r a z ó n 
para creerlas desatendidas, ni para temer su depres ión por los 
actuales impuestos. 

Es singular que á medida que en España se grava á todas 
las d e m á s riquezas, la que nos ocupa va al iviada mas cada dia. 
El secreto puede que es t é en la r azón de que los solicitantes 
fueron siempre personas influyentes ó empresas acaudaladas. 

Bueno es acceder á lo jus to ; pero no á pretensiones imper
tinentes, vengan de donde vinieren. 

Si á lo espueslo a ñ a d o el parecer de industriales mineros y 
fundidores, contrario al proyecto actual del gobierno y voto del 
senado, no se ya en q u é pueda fundarse tan peregrino p r o p ó 
sito. Confesión d e p a r t e , reve lac ión de prueba. Y nótese que 
los industriales á que a ludo , son precisamente los que con mas 
razón pudieran quejarse en punto á contribuciones, si mot ivo 
hubiese de queja , por cuanto el mineral que benefician es e l 
mas impuro y menos fusible de lodos los de su clase, y requie
re por lo mismo mas combustible y mayor gasto en echuras. 

La comreion nombrada en Cartagena para informar sobre las 
innovaciones que debieran hacerse en la ley de minas y su re
glamento, decia: « E s n e c e s a r i o no.perder de vista que , imper
fectas como son, las leyes y d i spos i t í ones actuales, han con
ducido las industrias minera y me ta lú rg ica á un grado de ac t i 
vidad y desarrollo que es difícil tomar mayor estension y p ro 
greso , á juzgar por la localidad donde la comisión que ha
bla, ha podido adquir i r conocimiento; pues que, si enjCartage-
na se esplotan minerales que con m u y corlas escepciones, solo 
contienen de 3 á 8 por 100 de plomo , con una ó dos onzas de 
plata en quintal de esle, y con ellos se producen de 40 á 50 
millones de reales cada a ñ o , cual consta de los dalos oficiales, 
no deben ser m u y malas las leyes bajo cuya sombra y auspi
cios se consiguen resultados como estos, desconocidos hasta 
por la ciencia y tenidos por fabulosos en el concepto de los mas 
acreditados profesores y maes t ro s .» 

No sabemos ahora si les o c u r r i r á igualmente hdter alguna 
novedad en la salida de los alcoholes. Todo es de temer si se 
l leva á la p rác t i ca el espí r i tu del proyecto. Los alcoholes pa
gan hoy , a su eslraccion del reino, 3 reales 20 c é n t i m o s , ó 
4-25 s e g ú n bandera. Supr imir este derecho de arancel equiva
le á supr imir un n ú m e r o c rec id í s imo de fábr icas que á su som
bra y amparo se levantaron. Las consecuencias seguras de su 
ruina no quiero describirlas ahora, porque desde luego la co
n o c e r á cualquiera que pare míen l e s en este asunto. No llame 
sobre si el gobierno un gr i to de e x e c r a c i ó n de aquellos fun
didores y de sus pobres braceros. 

En idén t ico caso se halla el cobre, el Illarjírio y la vena de 
hierro de Vizcaya . 

V é a s e , pues, por lo espuesto, cómo siendo propiedad del 
Estado las minas, no tienen estas derecho á igualarse, para 
contr ibuir , á las d e m á s riquezas del re ino; y véase asimismo 
cómo el gobierno ha venido protegiendo constante y genero
samente la industria minera y fundidora , con harta jus t ic ia 
las mas veces, pero alguoas, con privi legios incalificables, 
atendido su deber de equidad en la d i s t r ibuc ión de cargas ge
nerales. 

Como prueba de lo que v o y diciendo no hay mas que com
parar las entradas en el Tesoro durante los años 1850 y 1851 y 
las que ha tenido en los años sucesivos. 

Treinta y cuatro provincias tengo visitadas y m u y cono
cidas: quince me quedaron por v i s i t a r , pero de escas í s ima 
importancia en sus productos minerales, asi como los derechos 
que devenga la Hacienda públ ica . 

Las noticias que voy á estampar son todas oficiales y cons
tan en los asientos del gobierno. Las r e c o g í con gran trabajo 
por tener que rebuscarlas en olicinas diversas , á medida que 
visitaba cada una de las provincias , y por lo curiosas quiero 
ponerlas en conocimiento de mis lectores. 

SATISFIZO POR TODOS CONCEPTOS LA INDUSTRIA MINERA: 
E n 1850. 

Por derecho de superficie de 2,322 minas. . 
Por el 5 por 100 de 490,035 quintales 50 

cen tés imos c a r b ó n de piedra y l ign i to . . 
Por i d . de 21,788 quintales 50 centesimos 

cobre 
Por i d . de 398 quintales de azogue. . . . 
Por i d . de 188,472 marcos, 2 onzas, 4 ocha

vas, plata 
Por i d . de 1.002,199 quintales 3 cen t é s imos , 

plomo 
P o r i d . d e 48,267 quintales 50 c e n t é s i m o s , 

alcohol 
Por i d . de 7.053 quintales 25 cen té s imos , 

remolidos y ganduiga 
Por id . de 175,460 quintales mineral plomizo. 
Por i d . de 14 quintales cobalto 
Por id . de 30 quintales, l i l a r j j r io . 

ir i d . d( 
azufre. 

Reales ve l lón . 

718,131 3 

13,842 12 

42,353 » 
21,944 30 

O qu 
Por i d . de 2,431 quintales 50 c e n t é s i m o s , 

Por id . de 5,075 quintales, alumina. . . . 
Por i d . de 1,837 quintales 75 c e n t é s i m o s , 

almagra 
Por i d . de 1,427 quintales, grafito. . . • 
Por i d . de 790 quintales, minio 
Por derechos de arancel de 952,733 quintales 

9 centesimos, plomo esportado en ban
dera eslranjera 

1.625,653 8 

2.325,490 17 

72,316 » 

5,642 12 
44,411 » 

134 » 
60 » 

2,115 6 
10,635 » 

367 17 
4,996 » 
1,422 » 

1.514,840 29 
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Por i d . de 43,564 quintales 83 cenlesimos, 
plomo esporlado en bandera nacional. . . 23,168 

Por id . de ¿2 ,837 quintales 75 centesimos, 
alcohol espertado (nota a) 87,019 

Por 1.840,645 quintales ca rbón y coak i m 
portados del eslranjvro 3.902,163 

Por conbribucion de subsidio 243,749 
Por cont r ibución de inmuebles 67,305 
Por 207,353 libras 8 onzas p ó l v o r a gastada 

en las minas 1.036,767 

22 

22 
24 
13 

17 

Tota l pagado en 1850. 

E n 1S51. 

Por derecho de superficie de 2,346 minas. . 
Por el 5 por 100 de 463,381 quintales ca rbón . 
Por i d . de 36,000 quintales 45 cents., cobre. 
Por id . d o 2 7 l quintales 10 1|2 cents.,azogue. 
Por i d . de 198,850 marcos 4 onzas, plata. 
Por i d . de 1.174,303 quintales 74 c e n l é s i m s , 

plomo 
Por id . de 49.806quintales50 cents. ,alcohol. 
Por i d . de 8,258 quintales, remolido y gan

dinga 
Por i d . de 32,305 quintales. 50 ce'nts. m i 

neral plomizo 
Por i d . de 1,30^quintales cobalto. . . . 
Por i d . de 520 quintales cuarzo 
Por i d . de 27 quintales l i ta rg i r io 
Por i d . de antimonio! * 
Por id . de 2,472 quintales azufre. . . . 
Por id . de 6,106 quintales alun 
Por i d . de 1,361 quintales almagra. •. . . 
Por id . 760 quintales 50 cén t imos grafito. , 
Por id . de 2,725 quintales nikel 
Por derechos de arancel , de 1.084,579 q u i n 

tales .62 c é n t i m o s , plomo esportado en 
bandera estranjera 

Por id . de 88,6SÓ quintales 34 cents, plomo 
esportado en bandera nacional 

Por i d . de 25,602 quintales 50 cén t imos a l 
cohol esportado : . 

Por id . de 2.263,040 quintales 81 cén t imos 
ca rbón y coak importados del eslranjero. . 

Por conlribucion de subsidio 
Por con t r ibuc ión de inmuebles.. . . . . 
Por 258,128 libras p ó l v o r a gastada en las 

minas , 

11.764.529 2 

Reales ve l lón 

723,878 
13,219 
57,081 
14,896 

1,744,649 

3 
20 
15. 
3 

25 

2.721,441 
74,666. 

6,474 

10,065 
8,318 

52 
52 

255 
2,274 

10,991 
272 

2.661 
2,725 

28 
10 

30 
24 

» 
18 
20 

» 
4 
2 

1.724,478 25 

46,995- 15 

67,835 7 

4.757,64r 30 
243,379 24 

67,168 13 

1.290,640 » 

Total gastado en 1851. 13.601,815 10 

La pó lvo ra , como es de conocer, no se ha incluido en cuen
ta ;on la exactitud que las d e m á s part idas, sacadas todas de 
datos oficiales; sino por cá lcu lo aproximado, deduciendo de 
la cantidad espendida en cada provinc ia , de la llamada de 
minas, la gastada en obras públ icas y d e m á s que la requieren. 
Si hay e sc rúpu lo en admit i r la r e s u l t a r á , por los d e m á s con
ceptos , que ha pagado la industria minera, sin la p ó l v o r a : 

Reales ve l lón. 

En 1850. 10.473,889 2 
En 1851 12.565,047 27 

No fueron estos solamente los productos y valores de la m i 
ne r í a en E s p a ñ a , pues hay que a ñ a d i r á ellos los del Estado 
que son: 

Reales ve l lón . 

En 1850, 135 quintales 75 cén t imos alcohol, 
su valor 

En id . 10,121 quintales 79 c é n t i m o s plo
mo de 1.a , su valor 

E n id . 7,064 quintales de plomo de 2.a, su 
valor 

E n id 5,265 quintales 75 cén t imos municio
nes, su valor 

En id . 33,078 arrobas, cuatro libras cobre, 
su valor 

En id . 9,056 quintales 72 cén t imos azogue, 
su valor 

En 1851 , 3,296 quintales a lcohol , su valor. 
E n id . 7,458 quintales 42 c é n t i m o s plomo 

de 1.a,, su va lo r , 
En id . 11,680 quintales 59 cén t imos de 2.a, 

su valor 
E n id . 4,937 quintales 50 cén t imos municio

nes , su valor 
En id . 51,002 arrobas, 9 libras cobre,su valor, 
E n i d . 10,698 quintales 49 cén t imos azogue, 

su valor 1 

101,323 28 

490,900 18 

310,816 » 

260,664 11 

3.307,800 

14.761,280 
85,696 » 

|359,870 17 

496,403 27 

244,406 » 
5.100,200 » 

17.437,740 » 

Tota l valor del Estado. 42.957,109 31 

cuyo 5 por 100 escederia , como se v e , de dos millones de 
reales. 

Mas no se crea, por el anterior estado, que los* g é n e r o s 
presentados a adeudar, revelan toda la p roducc ión de minas 
y fabricas de beneficio. En punto á carbones, se arranca y 
consume una cantidad infinilamente superior á la sujeta á con
t r i buc ión . De platas y plomos se hace gran contrabando en to
das épocas y sobre cobres, baste decir que en Huelva adeu
daron 1,381 quintales, 50 cén t s . en 1850,, y 465 quintales en 
1 8 5 1 : en Sevilla 1,399 quinlales, 25 cértts. en aquel a ñ o , y en 
este, 847 ; siendo asi que , fuera los'cobres del Estado, los es
tablecimientos particulares de aquellas provincias produjeron 
durante el espacio susodicho, hasta 12,500 quintales , que en 
sus tres cuartas partes lograron burlar la vigi lancia del fisco. 

A u n as i , compárese con lo que hoy día cobra l íquido el 
Tesoro , y se vera la diferencia. 

Y aun ese poco q u e d a r á desde luego reducido casi á la nu
l idad si en la nueva ley de minas piensa el Congreso como el 
Senado. 

Porque es de advert i r , que el 3 por 100 del valor de los 
minerales, en lugar del 5 por 100 del valor de los metales en 
e l mercado, supone una r e d u c c i ó n en el impuesto de las tres 
cuartas parles. 

El ú l t imo ministro no quiso defender los derechos de la Ha
cienda en el Senado : el ministro actual , subsecretario en 
tiempo del Sr. Collado, que no cons in t ió reducción alguna en 
este punto, m e d i t a r á mejor lo que debe hacer, si le place 
cuando se discuta la ley en el Congreso. ' 

JOSÉ GESER. 

Ñola (o). No incluyo en las anteriores partidas, el mineral de hierro 
de bomorroslro espol iado poi que no está sujeto á pagar derechos de 
arancel sino desde el dia 10 de febrero de 1S52. 

A R C H I V O G E N E R A L D E L A C O R O N A D E A R A G O N . 

No hay e spaño l medianamente instruido, á quien no alcan
ce la fama de que goza el archivo general de la corona de A r a 
g ó n , que, traspasando los limites de nuestra P e n í n s u l a , resue
na harto merecidamente en todas las naciones cultas de Europa. 
A t e s t i g ú a l o el crecido n ú m e r o de estranjeros que de un a ñ o á 
otro visitan las preciosidades' que encierra , y los muchos es
critores de vecinos y aun remotos p a í s e s , que con frecuencia 
se ven precisados á beber en esta copiosa fuente las verdades 
h is tór icas que emiten en sus celebradas obras. Remón ta se á la 
lejana época dé la expu l s ión de los á rabes en C a t a l u ñ a , por él 
denodado esfuerzo de Wifredo el Vellofo , á mediados del siglo 
nono, y baja sin in t e r rupc ión hasta la retirada de las tropas 
francesas d e s p u é s de la he ró ica guerra de la Independencia, á 
principios del corriente, bien que menos abundante desde la 
un ión de las dos coronas, aragonesa y castellana, ñor razo
nes cuya e n u m e r a c i ó n es ajena de nuestro propósi to . Nació con 
nuestras instituciones, y fué tomando creces á medida que 
aquellas fueron d e s a r r o l l á h d o s e . 

Es muy fundada la opinión deque su origen y el de la 
cons t i tuc ión de los tres brazos ó estamentos de C a t a l u ñ a , son 
debidos á la famosa acta de Aquisgran, de 1.° de enero de la 
8.a indicción , en la cual el emperador de Francia , d e s p u é s de 
la r e s t au rac ión de Barcelona, y de conceder á sus nuevos s ú b -
di tos , los catalanes, varias gracias y pr iv i legios , o r d e n ó que 
se sacasen tres traslados de aquel documeuto, y se depositasen 
en el archivo del obispo , en el del conde y caballeros y en el 
de los ciudadanos, y que el or iginal se custodiase en su impe
rial palacio. Desgraciadamente, la injuria de los tiempos ha des
truido este prec ios í s imo documento á que ¡¡e refiere el fólio 
140 del l ibro de Pr ivi legios , perteneciente al archivo de la an
t igua generalidad de C a t a l u ñ a , y que mencionan en sus con
cienzudas obras los historiadores Zur i t a , Diago, Bosch y otros 
y las capitulares de Cario Magno en los fól. 373 y 378 del 
tomo [. 

En los rudos y belicosos tiempos en que nuestros antiguos 
condes alcanzaron la soberanía de Barcelona, ellos y sus sub
ditos pasaban la vida en los campamentos, pugnando con valor 
heroico por sostener la cruz y la fé de Cristo, á despecho de 
los embates de los fanáticos partidarios del falso profeta de Me
dina. Los dias se contaban por las victorias que ganaban , ó por 
las derrotas que su f r í an ; y sin calma, n i espacio, n i aun mate
ria en que consignar aquellos trascendentales é importantes su
cesos , no t en ían otra pluma que sus cortantes espadas , otro 
papel que sus acerados escudo.» , ni otro medio de perpetuar 
sus gloriosas acciones, que el de confiarlas á la t r ad ic ión , que 
con tanta religiosidad nos las ha trasmitido, y no pocas veces 
engalanadas con la mas encantadora poesía . Así es que su ag i 
tado gobierno ha dado á este depós i to de fé pública pocos do
cumentos que custodiar, como es de ver en la colección de es
crituras sueltas en pergamino que posee; bien que su escasez 
debe atribuirse principalmente á la des t rucc ión completa que 
sufrió la ciudad de Barcelona por mano del famoso guerrero 
Almanzor en 986, consignada en documentos inmediatos y en 
antiguas c rón icas con las breves, pero e locuen t í s imas palabras, 
guando Barchinona in ter i i t , q u a n a ó Barchinona destructa f u i t . 

Siendo tan escaso el n ú m e r o de las mencionadas escrituras, 
es m u y probable que aquellos guerreros monarcas las l l eva r í an 
consigo en sus continuas co r re r í a s , y que no tendr ían persona 
exclusivamente encardada de custodiarlas. Las pr imi t ivas y 
antiguas r e señas de sacos, cajas, arcas y armarios, que llevan 
en su dorso , parece que así lo indican ; y las diferentes ó r d e 
nes reales que en nuestras investigaciones se nos han venido á 
las manos , á tal ó cual funcionario públ ico , de pasar á este ó á 
aquel monasterio á recoger las escrituras que c i t an , hacen 
presumir , que cuando por su mayor n ú m e r o no podían ya for
mar parte de su l igero equipaje, las depositaban en las casas 
rel igiosas, que en aquellos turbulentos tiempos eran, á la par 
que templos, fortalezas, en las cuales los fieles se g u a r e c í a n , 
de fend iéndose de los sangrientos ataques de los á r abes . 

La dala mas remota es del 4 de los idus de mayo, indicción 
8.a, del año 4 del reinado de CáiTos el Ca lvo ; bien que la es
cr i tu ra que la l leva no es o r i g i n a l , y si traslado. La mas ant i 
gua que r e ú n e aquella circunstancia marca el 5 de las calendas 
de j u l i o , año de la Enca rnac ión 875, y 1.° del imperio de aquel 
mismo monarca. La costumbre de fechar por los años do los 
reyes de Francia en nuestro antiguo condado, es sin duda un 
rastro del dominio feudal que sobre él e jercían aquellos empe
radores , y del cua l . en premio de sus bél icas h a z a ñ a s , dispen
só á Wif redo el Velloso y á sus sucesores el mismo emperador 
Carlos el Calvo. En 1180 q u e d ó abolido este sistema por el con
ci l io provincial de Tarragona, que, entre otras cosas, dispuso 
que en adelante los escribanos no fechasen los instrumentos 
públ icos por los años de la Encarnación ó Trabeacion del S e ñ o r , 
que fueron substituidos por los de la Nat ividad, con exc lus ión 
del calendario romano y fijación del d ía y mes corrientes , en 
1350, por D. Pedro el Ceremonioso, en una p r a g m á t i c a sanc ión 
dada en P e r p i ñ a n el dia 16 de noviembre, y confirmada al s i 
guiente a ñ o por las cór tes celebradas en la propia ciudad. 

La antigua canci l ler ía , para extender sus actos, no usó hasta 
mediados del siglo decimotercio otra materia que pergamino, 
y su p r á c t i c a mas frecuente .consist ía en extender en un solo 
trozo dos escrituras enteramente iguales, que separaba por 
medio de un alfabeto. Dividía las después corlando aquel por 
mi tad y con oscilaciones, como se ejecuta hoy dia en varias 
clases de documentos de c réd i to , y reservando un ejemplar pa
ra su archivo, entregaba el restante al interesado, con la firma 
y signo del rey otorgante y el sello correspondiente, d e s p u é s 
de haber introducido su uso D. Pedro el Católico, al regreso de 
su singular coronación en Roma. A esta clase de escrituras se 
las l l a m ó , por su forma, cartas partidas por abecé . Ni se toma
ban notas ni se formaban cartularios, que no se conocieron 
hasta el siglo d u o d é c i m o , en que D . Alfonso I o rdenó al d e á n 
de la santa iglesia de Barcelona, R a m ó n de Cá ldes , ejecutase 
en folio mayor la compilación de los libros 1.° y 2 . ° de los Feu
dos, donde trascr ibió el antur un considerable n ú m e r o de do
cumentos perlenecienles á los tres siglos anteriores, con el p r i 
mor que acreditan sus fracmenlos. 

La i r rupc ión de los á r abes en la Pen ínsu la , si bien s e m b r ó 
el llanto y la desolación entre sus sobrecojidos moradores, a v i 
v ó en sus corazones las creencias religiosas, encend ió el amor
tiguado a m o r á la patria, y nos irajo la provechosa y brillante 
civi l ización de Oriente, de la cual restan todavía en nuestro 
suelo rastros indelebles. Nueáfras costumbres, nuestras ins t i tu
ciones, nuestro idioma, nuestra literatura, nuestras ciencias y 
nuestras artes deben un gran tributo á nuestros propios enemi
gos; y en vista de los muchos útiles inventos que indudable
mente nos comunicaron, qu izás no falten razones para at r ibuir
les la in t roducción del papel en nuestro país . Lo cierto es, que 
el pr imer documento que se nos p résen la eslendido en esta te
nue pasta, es el repartimiento de Valencia, hecho por Jaime el 
Conquistador, en el momento mismo en que r educ í a á su obe
diencia aquella hermosa ciudad y su fértil reino. A q u e l papel 
no es como el actual, sino avitelado y exlrordinariamente liso 
en su superficie, y ofrece la particularidad de que algunas de 
sus marcas represenlau alfanges, turbantes, cimitarras y otros 

signos distintivos de los á r abes , que si no son pruebas convin
centes, merecen ser consideradas como probabilidades admisi
bles de su origen. Tal vez á ellos mismos debamos también el 
uso de los registros, cuyo pr imer ejemplar es el mencionado 
repartimiento. 

La economía que ofrecía necesariamente esta nueva mate
ria, mov ió , sin duda, á la canci l ler ía á reservar ya el pergami
no para cierta clase de documentos, s e g ú n la importancia que 
les alr ibuia, ó la estabilidad que intentaba darles ; y desde en
tonces las cartas partidas por abecé , se hicieron mas escasas , y 
adoptado el sistema de registros, en ellos e x t e n d í a n las matrices 
de los documentos que entregaban á los interesados, sirviendo 
aquellos para la compulsa, en los casos dudosos que se ofrecían. 
En un principio se registraban en estos volúmei .es indisl inlamen-
te todas las gracias, privilegios, actas, y aun cartas particulares 
que e x p e d í a n los reyes, sin mas orden ni preferencia, que la 
que seña laba la prioridad de las fechas ; así es, que muy / r e -
cuentemenle hallamos en una misma hoja, por ejemplo, el nom
bramiento de un embajador al papa y una órden disponiendo la 
reun ión de alconeros y j a u r í a s , en un punto dado, para solazarse 
el rey en la ce t r e r í a . Andando el tiempo y desa r ro l l ándose las 
instituciones, se multiplicaron los negocios, des l indáronse las 
atribuciones, y aquellos v o l ú m e n e s , dejando el t í tulo general 
de reyestum, toi.iaron los especiales de Gra t i a rum, Curice, 
Off ic ia l ium, Sigi lU secreti y otros varios, con que indican bien 
la índole de las materias que encierran. Las coiiti.'iuas espedi-
ciones de los reyes y principes dieron m á r g e n á los Locumte-
nentice, y formaron las voluminosas colecciones de ¡ t i n e r u m ; 
las adquisiciones por enlaces^y conquistas produjeron los Sar-
dinice, Major icorum Sicil ice/Neapolis; y este rico monumento 
his lór ico , á la par que la corona, cuyo t í tu lo l leva , alcanza su 
apogeo á mediados del siglo X I V , cuando e m p u ñ a las riendas 
del gobierno Pedro I I I de Ca ta luña y I V de A r a g ó n . 

Aquel fué el siglo de oro de la antigua corona de A r a g ó n , 
y és te el mas grande rey que jamas la l levó en sus sienes. Su 
reinado, escediendo de medio s ig lo , fué menos duradero que 
fecundo en acontecimientos importantes y rico en adquisicio
nes de gran valía. En su per íodo florecieron con lozanía lasar
les y las ciencias. Como el p r ínc ipe era buen guerrero , syce-
díanse unas á otras las c a m p a ñ a s , y al paso que agregaba á sus 
estados el p i n g ü e reino de Mallorca, sofocaba con su poder las 
rebeliones de los A r b ó r e a s en la isla de O r d e ñ a y desbarataba 
las armadas genovesas, dando crecido impulso á la maiwnaque, 
hasta e n t ó n c e s , nunca estuvo tan boyante ni fué tan numerosa, 
asaz pol í t ico , se man l í ene neutral entre los dos papas que se 
dispulan la silla de San Pedro, y empleando la astucia á la par 
que las armas, desbarata las tramas de la unión en cuantos 
punios se levantan los partidarios de esta, y combale y se des
hace de su capital enemigo , el rey de Castilla , favoreciendo 
las miras del bastardo D. Enrique ; amante de las artes , vemos 
levantarse en su tiempo el mayor n ú m e r o de esos afiligranados 
templos y magníficos edificios que aun hoy diamueven nuestra 
admi rac ión y asombro, y á él mismo, afanoso para pagar de
bido t r íbu lo á las pasadas generaciones, hacer levantar y res
taurar las gigantescas columnas que aun hoy vemos erguidas 
en algunas casas de la inmediata calle de Paradis. Cuando no 
e m p u ñ a b a la espada, o c u p á b a s e en reglamentar todos los ramos 
de la admin is t rac ión de sus reinos, dando la preferencia á la 
cons t i tuc ión de la casa real y de la caba l l e r í a , a que era suma
mente afecto, alcanzando así el renombre de Ceremonioso, con 
el cual la posteridad le dist ingue. Profesando las letras, nos 
encanta verle rodeado de trovadores y proclamado por unani
midad juez competente para d i r imi r sus contiendas y c e r t á m e 
nes poét icos ; nos lega composiciones propias, cuya lectura nos 
embelesa, y traza y extiende su misma mano la c rónica de su 
reinado. El caballeroso D. Pedro a m ó con vehemencia la gloria , 
y su previsor talento le dictó como el mas seguro medio de 
perpetuar la fania de sus grandes acciones el de asegurar la 
suerte del real archivo , que nos aparece colocado ya en una 
de las salas del palacio mayor de Barcelona; pero por desgra
cia , muy deteriorado, en 1346, cuando aquel monarca, m o v i 
do del estrago que en sus papeles Causaban el polvo y los i n 
sectos, m a n d ó á su escribano Pedro Paseya, ques^ incorporase 
de las llaves y asistiese á él todos los d í a s , con obligación de 
conservarle y ordenarle; encargo que p e r p e t u ó p o s t e r i o r m e n l e 
en real p r a g m á t i c a de 12 de marzo de 1384, dec la rándo le inhe
rente á una de las escr ibanías de mandamiento de su cancille
r í a , é imponiendo al obtentor varias obligaciones, á que a lgu
no de los reyes sucesivos fué dando mayor extertsion, á me
dida que lo ex ig í an las circunslancias, y el aumento, ó rden y 
estado de los papeles. 

Infructuosas han sido cuantas investigaciones hemos prac
ticado á fin de averiguar la é p o c a y el monarca que m a n d ó 
custodiar en el real palacio estos prec ios ís imos documentos; 
pero nos atrevemos á creer, que á medida que la canci l ler ía 
fué neces i tándolos , los r ec l amó de los diferentes puntos en que 
se hallaban diseminados, y. que insensiblemente fueron reu
niéndose en la morada de los reyes, que con el favorable cam
bio de las circunstancias, y con el aliciente de la belleza y be
nignidad del clima de esla ciudad, l legó á fijarse dentro de sus 
muros. 

El largo ca tá logo de los archiveros que sucedieron á Pase
y a , prueba bien que las d i spos ¡c íones .adoptadas por el Ceremo
nioso fueron respetadas de sus sucesores, que atendieron m a s ó 
menos á la conservac ión del archivo, s e g ú n mayor ó menor 
era la i lus t ración que les adornaba; hasla que la traslación de 
la corte á Castilla, de spués de la muerte de Juan 11 de A r a g ó n , 
volv ió á dejarle en la horfaudad y desamparo, que mucho mas 
fatales le hubieran sido, á no haber reca ído su custodia en per
sonas lan inteligentes y celosas como los Carbonells, Vi lada-
mors y otros, algunos de los cuales han dejado buenas mues
tras de su laboriosidad, apl icac ión y talento. Salvemos, en ob
sequio á la brevedad, los dos largos siglos que mediaron desde 
aquel reinado, al lan justamente cé l eb re de Cárlos I I I , en los 
cuales nada provechoso hallamos para nuestro objelo, sino las 
reales cédu l a s de 28 de setiembre de 1738 y de 7 de febrero 
de 1754, dictadas por Felipe V y Fernando \ I , y encaminadas 
á fijar el n ú m e r o y sueldo de los empleados, los trabajos y ho
ras de la oficina, y , en r e s ú m e n , la parte reglamentaria del ar
chivo, poco acertada por cierto; y g o c é m o n o s en contemplar 
bajo la protectora ég ida de aquel sábio monarca, el esplenden
te monumento de la gloria de nuestros mayores. 

D. Francisco Javier de Garma y Duran, escritor de nota y 
celosísimo archivero, e l evó á S. M . , en 10 de agosto de 1766, 
una erudita y sentida r e p r e s e n t a c i ó n , o spon íendo la mezquin
dad, lobreguez, poca decencia y menor seguridad que ofrecía 
el local que el real palacio ocupaba su dependencia, y supl i 
cando la t raslación de aquel rico depós i to á una parte de la casa 
de la antigua d ipu tac ión , propia entonces esclusivamente de la 
real audiencia. No se hizo esperar mucho tiempo la favorable 
resolución del rey, que en 15 del siguiente mes resolvió: « q u e 
wse ponga en práct ica una idea tan conducente á la mayor con-
wservacion de un depós i to lan digno del mayor cuidado: que 
»la real audiencia destine á esle fin las piezas que se juzguen 
«precisas y mas á propósi to: que buscando el dinero que sea 
wnecesario para prepararlas, mudar los papeles, colocarlos, y 
«poner lo lodo con la debida decencia y comodidad; se ejecute 
«sin mas di lación que la precisa: que este dinero se satisfaga. 



LA AMERICA. 
«después con el sobrante de los derechos de la real audiencia, 
«después de pagados los sueldos de los dependientes del archi-
MVO, y d e m á s cargas que este fondo tenga contra sí: y que es-
Mlin^uida esta deuda, vuelva dicho sobrante á entrar en la 
«misma tesorer ía que ha entrado hasta aqu í .» T u v o efecto la 
t r as lac ión de los papeles del antiguo al nuevo local, antes de la 
habi l i tac ión de este, lo que no deja de sorprendernos; y no es-
t r a ñ a m o s que esa anomal ía acarrease los muchos sinsabores de 
que se queja en sus apuntes el referido Garma. Invi r t ióse en 
ella mas de un a ñ o , desde al 28 de abri l de 1770, hasta el úl t i
mo d ía del propio mes del siguiente; importaron sus gastos 75 
libras catalanas (S00 rs. vn . ) , y la verificaron en 157 viages, 
dos faquines, como puede verse en el lujoso espediente que al 
objeto se i n s t r u y ó y es tend ió de real ó r d e n . 

Las cuesliones que preced eron á la ap robac ión de los pre
supuestos, planos y modelos de la obra, pr ivaron á Carlos I I I 
de la satisfacción de ver realizados sus deseos; bajó al sepulcro 
antes de comenzarse aquella, y nosotros en este solemne día le 
dedicamos un recuerdo de grat i tud. Duró desde el 19 de mayo 
de 1793,hasla el 15 de j u l i o de 1797, y costó 162,855 rs. 22 ma
ravedises de ardites (172,435 rs, 12 ms. vn . ) La e jecución fué 
buena; pero la idea á nuestro humilde ju ic io de sace r t ad í s ima , 
porque siendo los armarios altos, y estando vaciados en el es
pesor de las paredes y cerrados, no eran cómodos para el ma
nejo de los papeles que no estaban así exentos de la humedad, 
que tanto les perjudica, ni tampoco asequibles á la limpieza y 
ven t i l ac ión que les dan vida. Aparte de estos inconvenientes, 
escaseaba en las salas bajas la luz que necesitaban unos traba
jos tan delicados como los que d f bian practicarse en su recin
to , y carec ía absolutamente de las pieias indispensables para 
las oficinas. Tampoco se tuvo presente el acrecentamiento que 
toman esta clase de establecimientos públ icos ; y c o n c r e t á n d o s e 
en la habi l i tación del local á las existencias de aquella época , 
se e n g e n d r ó ya desde entonces la imposibilidad de utilizarse 
de él en las sucesivas. No es ciertamente nuestro á n i m o echar 
en cara á un monarca y á un gobierno tan ilustrados como 
aquellos, tales inadvertencias, que borra la buena in tención de 
que se hallaban pose ídos . 

La muerte de Carlos I I I y la del infatigable Garma, marcan 
un nuevo per íodo decadente en la historia de este archivo, que 
l l egó al eslremo de obligar á cierta autoridad, cuya designa
ción omitiremos de intento, á dar á los vivos deseos que de v i 
sitarle manifestó Carlos I V en 1802, la r idicula escusa de ha
berse estraviado sus llaves. Por fortuna, el esplendor de la pro
tecc ión regia, que bril la todav ía , d is ipó bien pronto aquella 
opaca nube, que ojalá notvuelva á renacer jamas. 

Terminada !a heróica guerra de la independencia, y resti
tuido á su reino Fernando V I I , lanzó una mirada de respeto y 
de amparo al diamante mas preciado de su antigua y real co
rona de A r a g ó n . Visi tóle con detenimiento, en compañ í a de su 
tercera esposa, María Amalia , el dia 15 de diciembre de 1827, 
y manifestando á su custodio la complacencia que sent ía al ver 
los adelantos de su comenzada r e s t a u r a c i ó n , ofreció protegerla 
constantemente; y en efecto, desde entonces libró cantidades de 
alguna-consideracion para llevar á cabo con mayor rapidez las 
encuademaciones; doto dignamente el personal, y no dejó de 
aprobar una sola mejora de cuantas se le propusieron, d u p l i 
cando también las existencias, con la a g r e g a c i ó n que dispuso 
del interesante archivo de la antigua generalidad de Ca ta luña , 
y de muchos otros papeles no menos importantes. 

La reina gobernadora doña María Cristina de Borbon, con
t i n u ó la munificencia de su perdido esposo, y enterada de la 
estrechez en que se hallaban ya esta? escrituras, se d ignó man
dar en real ó rden de 30 de enero de 1836: « q u e el jefe del ar-
«ch ivo se pusiese de acuerdo con el gobernador c i v i l y la d i p u -
Mlacion de la provincia de Barcelona, á fin de proponer al m i -
« n i s l e r i o d e la Gobernación de la Pen ínsu la , el edificio que con-
« templasen oportuno para custodiar debidamente los documen-
wtos, cuya conservac ión se enca rec í a .» Cumpl imentóse esta 
real d isposic ión, y fué indicado por unanimidad el edificio en 
que nos hallamos, «por su solidez en el desgraciado caso de un 
«sitio de la plaza, por su vent i lac ión y temperatura seca y fa-
«vorab le á la estabilidad del papel; por su aislamiento respecto 
«á los incendios, por su localidad cén t r i ca para comodidad y 
«orna to públ ico , al paso que retirada y quieta para trabajos l i -
« te ra r ios ; por su mucho valor y estima para el caso, y m u y 
«poca si se dedicase á otro objeto; por la cons t rucc ión de su fá-
«br íca , que.no puede ser mas proporcionada á un es tablec í -
«mien to de'este g é n e r o ; por la economía de tiempo y gastos de 
«la t ras lación y colocación, á causa de la proximidad al punto 
« q u e en la audiencia ocupaba el archivo; y finalmente, por ha-
«ber sido un cuarto ó trozo del an t iqu í s imo palacio de los i lus-
« t res condes de Barcelona, en que aquel nació y se conse rvó 
»por espacio de muchos s iglos .» Admi t i da la propuesta, en real 
ó r d e n de 5 de junio de 1838, des l inó la misma reina goberna
dora el edificio á los indicados fines; y en v i r t u d de la misma, 
el archivero, en nombre del establecimiento, tomó posesión de 
su localidad en 19 de j u l i o inmediato. Los trastornos polí t icos 
que se sucedieron, las penurias que ocasionaba al gobierno en 
aquella desgraciada é p o c a el sostenimiento de la guerra c i v i l , y 
m i l otras contrariedades que se atravesaron, entorpecieron al 
pronto la marcha de este espediente, y hasta desvanecieron 
toda esperanza de que s« realizase tan pa t r ió t ico pensamiento. 

E l convenio celebrado en los campos de Vergara el dia 31 
de agosto de 1839, r e s t i t uyó la paz á nuestra combatida patria, 
y solos cuatro años bastaron para que todos los partidos y ma
tices pol í t icos, deponiendo sus ód ios , se agrupasen en derredor 
del trono de las Españas , y proclamasen con u n á n i m e júbi lo la 
mayor edad de Isabel I I . En la i lus t rac ión públ ica , que acompa
ñ a siempre á las instituciones libres, y en la reconocida in te l i 
gencia de los consejeros de la corona, la alia penet rac ión de le 
reina nuestra señora , halla decididos y poderosos auxiliares, 
que la conducen ráp ida y acertadamente por el ancho campo 
de la moderna civil ización; y dando el pr imer impulso á todos 
los ramos y á lodos los establecimientos públ icos , se evocan los 
grandes recuerdos y se resucitan las muertas tradiciones. Los 
estudios his tór icos recobran su debida importancia, y los ricos 
manantiales que encierran la memoria de las pasadas genera
ciones son mirados con especial p red i lecc ión por el gobierno, 

3ue haciendo observar á S. M . , que el escogido archivo de l u 
ías ocupa en Sevilla uno de los mejores edificios del cé lebre 

Herrera, y que el copiosísimo de la corona de Castilla se halla 
establecido en el antiguo y severo castillo de Simancas, recla
ma igual lustre para el no menos importante de la corona de 
A r a g ó n . La celosa d i recc ión de Ins t rucción púb l ica , hizo r e v i 
v i r el paralizado espediente de t ras lac ión, y aconsejó á S. M . 
que destinase una parte de los fondos que en las cuatro p r o v i n 
cias del principado de Ca ta luña se recaudaban en subrogac ión 
de quintas atrasadas y se inver t í an en formación de carreteras, 
levantamiento de edificios públ icos y en otras mejoras de sus 
pueblos á cubrir los gastos que acarrease la habi l i tación de este 
tan mal parado edificio. Las provincias se prestaron gustosas á 
costear la ejecución de una medida, cuya consecuencia inme
diata era la de asegurar la perpetuidad de un monumento, en 
el que es tán consignados y radicados muchos de sus derechos 
y t í tu los , todas sus ins t i luc íones , y todas sus tradicionales y 
antiguas glorias; y en 27 de marzo de 1850, y en 24 de febre
ro del corriente año , se espidieron al cap i t án general, presiden

te de la junta de caminos, y á los gobernadores de las cuatro 
provincias de C a t a l u ñ a , las ó r d e n e s conducentes á hacer efec
t iva al archivero de la corona de A r a g ó n , la cantidad de 199,543 
reales, que importaban el presupuesto de las obras y su adi
ción, con cuyo auxil io se principiaron en 17 de jun io de 1850, 
y se han terminado recientemente, bastando el corto espacio 
de un mes para verificar la e conómica y ordenada traslación de 
los papeles. Quien con nosotros haya contemplado en aquella 
primera fecha el lastimoso cuadro que presentaba esta malha
dada fábrica con sus muros ruinosos á causa del considerable 
n ú m e r o de cañones de chimenea que, abiertos en su espesor, 
corlaban su continuidad; con hogares y rompimiento de luces, 
de vistas y de comunicaciones, sostenidos por malas y carco
midas soleras de m a d ^ a , que iban cedienao en muchos pun
tos; con arcos cegados, muros suspendidos y bóvedas sin con
trafuertes; con á n g u l o s degollados en su macizo, con tejados y 
azoteas hundidas, y con armaduras maleadas por la humedad; 
y se halle ahora bajo estos ricos y restaurados techos, nos acom
p a ñ e á recorrerlas desahogadas oficinas y los vas t í s imos salo
nes que encierran tantas preciosidades, y quiera descender á 
inspeccionar hasta las partes mas inferiores del edificio, cono
ce rá palpablemente la e conomía de los trabajos realizados, y 
el incansable celo y la act ividad que han desplegado todas las 
personas que han contribuido á llenar los ilustrados desvelos 
de S. M . Pero no es á nosotros ciertamente á quien cumple es-
planar esta idea, ni tampoco ponderar la importancia y lustre 
que en el anterior y en el aplual reinado ha conseguido este 
histórico y literario depós i to , que bajo un ó rden estrictamente 
c ronológ ico y una colocación c ó m o d a y favorable á esmerada 
limpieza y continua ven t i l ac ión , custodia todas las actas del 
gobierno de nuestros monarcas, considerados como condes so
beranos de Barcelona y reyes de A r a g ó n , en 18,626 escrituras 
en pergamino y 6,388 v o l ú m e n e s . ó registros de canci l le r ía ; el 
no menos copioso archivo de la antigua generalidad de Cata
luña ; los 2,158, entre legajos y libros, de lo actuado por el an
tiguo consejo de A r a g ó n , en los siglos déc imo quinto , déc imo 
ses toy déc imo s é p t i m o , remitidos de Simancas por real ó rden 
el año anterior; las escogidas colecciones de bulas pontificias, 
de cartas reales y papeles sueltos, de procesos de las antiguas 
cór tes , de visitas, conclusiones y provisiones civiles de la an
tigua y moderna real audiencia, de ventas por e jecución de 
corle, de procesos y causas cé lebres , de cuentas del real sello, 
de procesos de g r a v á m e n e s ; la antigua legación e spaño la en 
Tur in y Genova, las actas y registros de la junta suprema y su
perior de Ca ta luña durante la guerra de ra independencia, la 
parle h is tór ica y d ip lomát ica de los mas cé lebres monasterios 
suprimidos en esla provincia, y m i l otros tesoros literarios que 
fuera enojoso individualizar. 

Delicado es el cargo que nos incumbe de conservar y u t i 
lizar en beneficio de la historia patria y acrecentamiento de 
la i lustración públ ica esta inagotable mina de verdades, y har
to débi les son nuestras fuerzas para d e s e m p e ñ a r l e como es 
debido; pero la fe es grande, la voluntad nos sobra, y no" nos 
faltan buenos ejemplos que seguir. Ojalá que los que nos su
cedan nada tengan que echarnos en cara, y puedan repetir jus
tamente como nosotros al recordar la memoria de los pasados, 
el dicho de Saluslio en la guerra de lugur la : Gloria mayorum 
posteris lumen. 1 

MANUEL DE BOFARULL Y DE SARTORIO. 

D E R E C H O C R I M I N A L - P E N I T E N C I A R I O . 

ARTÍCULO 1. 
La evo luc ión filosófico-progresiva del mundo m o r a l , que 

durante muchos siglos de aparente calma, se habia lenta y 
trabajosamente preparado, y que la humanidad inteligente 
elaboraba en la sombr ía noche de los t iempos, manifes tóse al 
fin brillante y poderosa. P r e c e d i é r o n l a , por una parte, sacu-. 
dimientos terribles, luchas encarnizadas y sangrientas. Impe-
perios que mueren en prolongada agonía , una civi l ización en
tera, producto de cien y ciep siglos, que desaparece .para ja
m á s vo lve r , y que al unirse en el polvo de las edades , arras
tra consigo artes, ciencias, filosofía, r e l i g i ó n , creencias, una 
i r rupc ión armada, que todo lo invade, todo lo tala, y marca 
su camino destruyendo é incendiando ciudades, guerra sin 
tregua que convierte el mundo romano en ancho campo de 
batalla. Descubrimientos colosales, por otra parle, que favore
cen el vuelo de la intel igencia; la pó lvora , que acrecienta la 
fuerza del humano p o d e r í o ; la imprenta que , apode rándose 
del pensamiento , le mul t ip l ica indefinidamente, y m u l t i p l i 
cado, le devuelve en cada golpe de la prensa el vapor que do
mina los espacios y anula las distancias; la electricidad, que 
r á p i d a como el pensamiento, se enseñorea del tiempo y des
truye las fronteras y linderos de las naciones; el cristianismo, 
en fin, re l ig ión d iv ina y sacrosanta que se apodera del alma 
humana, que d e s p u é s de mostrarnos á un Dios i n f in i t o , i n 
menso , eleva hasta él nuestra inteligencia, destruye el ego í s 
mo que pasados siglqs, religiones decrép i tas y materialistas, 
aglomeran sobre la humanidad , que en brazos de lá caridad 
levanta nuestra alma hasta los cielos: tales fueron los precio
sos, aunque h e t e r o g é n e o s elementos, que, combinándose y mo
dif icándose en el crisol de las edades, produjeron la c iv i l iza
ción moderna, cual las qu ímicas sustancias que hierven ruj ien-
tes en el del a lquimista , producen el polvo del diamante. 

En medio al desquilibrio que la desapar ic ión del mundo ro
mano produjera, lucha la i n l e l i g e n c í a , conoce sus fuerzas y 
p o d e r í o , rompe las cadenas que las agoviaban con peso i m 
ponderable , comprende la necesidad de crear un mundo mo
ral distinto del mundo moral que s u c u m b í a , cree bastarse á sí 
misma, y en su audaz vuelo se olvida hasta de Dios , supre
ma inteligencia, razón in f in i t a , fuente incondicional y pu r í s i 
ma de toda moral idad, de toda ciencia ; pero muy pronto la 
humanidad, herida en su alma por no sé q u é profundo des
aliento , vuelve á él y se postra aterrada ante la sublime i n 
mensidad de su grandeza, para levantarse de nuevo, y fuerte 
en la creencia del Dios del cristianismo, sigue su marcha evo
lu t iva con mas seguro paso, con mas deliberada in tenc ión , 
con miras mas certeras y h á c i a un fin que ya no es á sus ojos 
misterio impenetrable; s ién tese enaltecida , porque ha oido la 
palabra del Eterno, porque ha sido impelida por su voluntad 
inf in i ta , porque ha entrevisto la sublimidad de su origen , la 
grandeza de su d e s t i n a c i ó n , porque ha sentido la asp i rac ión 
a lo eterno , á lo imperecedero , Á lo espi r i tual ; este enalteci
miento y esta aspi rac ión le hacen comprender su dignidad, 
despiertan en su alma el adormido inst into , el vago senti
miento , la sed insaciable 'de verdad y de justicia que , favo
reciendo y precipitando el movimiento , han de acelerar los 
tiempos en que, comprendiendo eslas naciones muy á fondo, 
a g i t á n d o s e á su impulso, las adore como unos de los mas pre
ciosos destellos con que él Hacedor Supremo quiere revelarse 
á sus criaturas. E l e v á n d o s e asi básta la idea de Dios, p r inc i -
c ip ío de todo principio , causa eficiente , y á las de lo absolu
to , lo primario, el bien , lo bello, que de él emanan y en él t ie
nen su origen , concibe que la ley positiva existente , n i es n i 
puede ser el ú l t imo final, t é rmino a que aspirar debe sobre Ja 
t i e r ra , ser espiritual y cognoscente, comprende que debe 

exist ir y que existe realmente algo mas alto que ella, una L e x 
legum, eterna base en donde asienta, claro manantial de donde 
nace, razón suprema que origina la ley escrild y positiva , el 
deseo innalo que siente de perseguir la verdad , de estudiarla 
y conocerla; la asp i rac ión constante que al bien y á la per
fección le impele , mueven su voluntad y le obligan á conocer 
y á estudiar esa ley suprema que su razón concibe .al t ra lar 
de hacerlo, crea la ciencia que se denomina filosofía del de
recho,- ó ciencia de los principios eternos inalienables, en que 
fundarse deben las condiciones, en v i r t u d de las cuales, e l 
hombre, como ser libre é intel igente, cumple su misión y su 
destino. Cual del añoso tronco brotan ramas y flores, asi de 
la ciencia filosófica del derecho, surgen y se originan diversos 
é impor tan t í s imos ramos que forman el árbol florido de la cien
c ia ; pero que si bien distintos en su objeto, tienen un mismo 
origen y un fin idént ico . Cierto es que todos ellos han exis t i 
do en g é r m e n desde el momento en que el hombre fué coloca

ndo en el espacio , pero no solo es menos que reducidos á m u y 
imperfectas rtociones , solo comenzaron á desenvolverse, á ser 
conocidos y profunda y concienzudamente estudiados, cuando 
la filosofía, a p o d e r á n d o s e de log principios capitales y eter
nos, los comun icó su jv igor y su vuelo. Razones especiales, 
que son m u y agenas á este lugar , hicieron que el derecho c i 
v i l se conociese y esludiape en la a n t i g ü e d a d , y razones no 
menos conocidas, que encerrase en su esfera las nociones que 
de los d e m á s p o s e y ó la edad pasada. Vamos á ocuparnos en es
tos a r t í cu los de uno de esos ramos especiales del derecho, 
del cual solo nociones generales é incompletas alcanzaron 
aquellos pueblos del derecho criminal ; pues ademas de ser el 
ú l t i m a m e n t e elevado á la cien' íf ica ca tegor ía , es el menos es
tudiado; que la inteligencia mas se ocupa* y mas se inclina á 
aquello que mayor placer le proporciona, y pronta ap l icac ión 
halla en los que á cul t ivar la se dedican, que á á r idos esludios 
no aplicables tal vez sinb á séres que les son m u y inferiores en 
la social escala. 

V é a s e , pues, una de las razones de que mientras las d ive r 
sas manifestaciones de la ciencia del derecho, cuyas mas gra
ves t eo r ías se tratan y disculfen en abstracto y bajo el dorado 
a r t e són de los palacios, han dado pasos gigantescos h á c i a la 
per fecc ión , del derecho criminal que estudiarse debe en el fon
do de las prisiones, en una sociedad abyecta y degradada, y en 
medio de los horrores del delito, apenas muestre la aurora del 
claro dia que le es tá reservado. Entre otras causas, d é b e s e á 
esta sin disputa el que los laudables esfuerzos, las obras i n -
morlables de Becaria y Bastha, de Gioja y F i l ang ie r i , de Car-
migrani y Mi ter -Mayor , de Kant y Ramagnoci , de Necolini y 
tantos'Otros, no hayan producido todav ía , ni el apetecido resul
tado, ni el bien á que se aspira. ¿Será por ventura que esta 
ciencia carezca de importancia, ó- que aislada y Severa se c i r 
cunscriba solo á las sombrías murallas de la cárcel? No;que ella 
es de importancia suma y de una inmensa influencia para la 
marcha evolut iva de las sociedades por que abarca en su es
tensa esfera de desenvolvimiento, no solo los medios ciertos y 
seguros para que el mal cometido no quede impune y sea 
fuente y origen de desquilibrios nuevos , sino que t amb ién los 
que tienden á precaver que el n ú m e r o de criminales acrezca y 
que el que una vez de l inqu ió siga siempre en la senda del de
l i to : de inmensa influencia por que por mas que á pr imera v i s 
ta aparezca aislada y o c u p á n d o s e solo de la clase mas ínfima 
de la sociedad, su poder se estiende mucho mas lejos y su evo
luc ión se l iga í n t ima y estrechamente con el movimiento físico, 
moral é intelectual de la humanidad, que ni puede ni debe ver 
con indiferencia la pe rve r s ión de uno solo de sus miembros, 
n i el triunfo del mal que debe combatir. 

Pero es mas grande y mas notable aun ?1 anillo misterioso 
que liga la ciencia de que nos ocupamos, al movimiento de la 
sociedad, porque ella puede ser, y mas de una vez ha sido, en 
manos del poder un instrumento fuerte y vigoroso de domina
ción y despotismo. ¡Cuánta sangre y c u á n t a s l ág r imas de amar
go duelo no han hecho derramar los llamados delitos de lesa 
magestad un tiempo, los de lesa nac ión otros! y ¡ cuán to s su
frimientos no se hubieran ahorrado á la humanidad si el dere
cho criminal reconociese bases fijas y el poder estuviese enca
denado por una fuerza que le fuera superior! Ciencia v a s t í s i 
ma en sus fines y muy mas colosal en los medios diversos con 
que cuenta para realizarlos, se agita en una inmensa esfera 
evolut iva: muy lejos de mi mente se halla, por lo tanto, la idea 
de hablar en estos ar t ículos de los grandes principios en que 
se funda el derecho de penar, ni de su evo luc ión constante y 
progresiva, n i del fin altamente moral á que ella aspira n i de los 
medios que para conseguirlo la asisten; que para un trabajo 
de esla especie, no solo son débi les mis fuerzas,sino que tam
bién es necesario mas profundo saber, mas grande e rud ic ión , 
mas clara inteligencia que la mia: feliz yo , si o c u p á n d o m e de 
uno de sus mas p e q u e ñ o s elementos, el sistema penit(*nciario, 
consigo, describiendo el estado tr ist ís imo de nuestras c á r c e l e s , 
analizando r á p i d a m e n t e los sistemas penales que es t án l lama
dos á sustituirlas con inmensa ventaja, esplanando las ref lexio
nes que el estudio de los pen í l enc ia r ios , p r á c t i c a m e n t e hecho, 
me ha ingerido, que se convierta la a tención á este punto i m 
por t an t í s imo del saber, que se piense en mejorar nuestros es
tablecimientos carcelarios y penales, que se aprovechen coa 
fruto las lecciones que otros países ofrecen y que y a que hace 
mucho tiempo que los imitamos en cosas que de modo ninguno 
nos convienen,porque no solo se oponen a nueslras leyes, sino 
que también á nuestras mas carac te r í s t i cas y seculares cos
t u m b r e s ^ nuestra misma naturaleza, los copiemos, una vez s i 
quiera, con ventaja y en provecho de nuestra patria y de la h u 
manidad entera. 

Por mas, empero, que sea mi á n i m o encerrarme completa
mente en esta parte de la ciencia sin estralimilarme de ella y 
dejar para olrosel difícil é impor tan t í s imo trabajo de tratar laen 
su elevada y filosófica esfera, p e r d ó n e s e m e si alguna vez i m p u l 
sado por la necesidad, hago alguna l iger ís ima incurs ión en aquel 
florido campo, que de "tal manera las ideas y las ciencias se 
unen y eslabonan que es niuchas veces difícil el separarlas por 
masque se desee, y que la cues t ión de penitenciarias, ya la 
consideremos en su origen, ya en su desenvolvimiento, ya en. 
sus fines, no puede sin peligro divorciarse de los principios ca
pitales é invariables del cr iminal derecho. ¿Y c ó m o p o d r í a ser 
de otra manera , cuando el desenvolvimiento filosófico-progre-
sivo de la ciencia del derecho cr iminal , el conocimiento de sus 
principios y el de los deberes sociales en esta esfera han sido, 
si yo puedo espresarme asi, los elementos que han hecho sur
g i r y servido de cuna á los sistemas que somos llamados á 
analizar en esto ar t ículos? V é a s e , pues, la razón de que y o an
tes de comenzar á describir nuestras cá rce l e s , antes de tratar 
de los diversos sistemas que nacidos en los Estados de la Union 
Americana é importados en Europa, deben sustituir á nuestros 
establecimientos penales, antes ae analizar los sistemas pre
sentados, antes de esponer mí opinión acerca de los que debe
mos adoptar, me vea obligado á sentar algunas ideas genera
les y á indicar una teoría general que también nos s i rva como 
de punto de apoyo en nuestras apreciaciones posteriores. 

Sea cualquiera el origen his tór ico filosófico del ente colec
t ivo que llamamos sociedad, cues t ión agena á esla clase de t r a 
bajos, porque nocesita ser tratada con gran l a t i tud , y aceptan
do la sociedad ya formada, no podremos menos de convenir en 
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que esra, asi como el hombre, se han ido perfeccionando de dia 
en dia, y de dia en dia m e j o r á n d o s e , tanto en su vida puramente 
material, como en la espiritual y en sus costumbres é insti tucio
nes, sin que esto quiera decir que hayan estado n i un solo instan
te destituidas de las nociones del bien y del mal y de laaspira-
cionde d i r ig i r hacia el primero su evolut ivo movimiento. No 
nos detendremos á probar estas verdades, porque creemos que 
¡a historia, sobradamente conocida de la humanidad, es m u y su
ficiente á proporcionar una cabal y perfecta demos t rac ión . 

Los pueblos antiguos, por masque conociesen como acaba
mos de insinuar, la doble noción del bien y del mal, por mas 
que comprendiesen- la necesidad, mejor d i r é , la obl igación en 
que se hallaban de dirigirse al p r imero , luchar contra el se
gundo y á temer sus efectos; por mas que al sentir la honda 
herida que infería al cuerpo colectivo el mal ejetutado por 
cualquiera de los miembros de la sociedad, bien contra ella, bien 
contra alguno de sus individuos, abandonasen la cor recc ión 
del hombre que turbaba el equi l ibr ioy la a rmon ía , al ofendido, 
ó cons ide rándose como único centro de acc ión , aplicasen por si 
mismos el remedio, en una palabra, por mas que practicasen lo 
que se llama el hecho de penar, ya fuera como venganza públ i 
ca ó privada, ya como medio de conservar los lazos que man
tener debian a la sociedad, ya como satisfacción concedida al 
que, v ic t ima de un hecho criminoso, no provocado por. su parle, 
s&amparaba bajo su protecciot) y á su fin, como medio polí t ico 
de fortalecer el poder, desconocieron completamente el dere
cho cr iminal , y apenas se descubren vestigios de que pensasen 
que del hecho que practicaban surgir pudiese un dia ciencia tan ¡ 
importante y de tan grave y trascedental influencia como la 
que en este momento oos ocupa. 

Causas.diversas de difícil aprec iac ión y que solo me permi
t i r é indicar l ige r í s imamente , originaron este fenómeno , debido 
m u y especialmente, á .nues t ro entender, á la o rgan izac ión po l i -
tico-social de aquellos estados, a l . derecho de castas tan esten
dido enlonces, y que no solo hab ía nacido con ellos, sino que 
era uno de sus mas preciosos elementos de conse rvac ión y en
grandecimiento; á la depres ión y humil lac ión constante en que 
se hallaba la dignidad humana, y finalmente, alpoco profundo 
estudio que acerca de la naturaleza f ís ico-espir i tual del hom
bre, y de los deberes y primarios derechos que de ella emanan, 
se hab ían practicado. Cierto es que en las obras inmortales de 
los filósofos griegos , hallamos algunas nociones impor tan t í s i 
mas, que son cual piedras miliarias colocadas en el á spe ro é 
antrincado camino de la humanidad por el genio colosal de 
P l a t ó n , P Ü á g o r a s , A r i s t ó t e l e s ' y otros, para demostrarnos que 
j a m á s el Creador abandona por completo á la criatura. Cierto 
t ambién que la filosofía es tó ica conse rvó estas nociones en el 
pueblo romano y les impr imió el sello de altivez y de domina
ción que forma el c a r ác t e r especial de los señores del a n í i g u o 
mundo; pero estas ideas, sobre ser vagas é insuficientes para 
crear una ciencia, ni salieron de las escuelas, n i pasaron á la 
leg is lac ión , y no podia ser de otro modo, el derecho penal naci
do por el esplritualismo, reconociendo por sólida base la mora
l idad mas pura, la responsabilidad mas estricta, ni podia o r i 
ginarse ni hallar condiciones de existencia en las sociedades de 
los antiguos tiempos, que encerradas en las esferas del mas ab
surdo materialismo, materialismo que se infiltraba en las cos
tumbres, en los usos, en las leyes, en la re l ig ión, j a m á s se ele
varon á estudiar al hombre como á un ser espiritual y cognos-
eente. All í se olvidaban del alma, solo se ocupaban de la ma
teria terrena.y grosera, y por eso, si bien el hecho de penarse 
conocía como hijo de una necesidad, como g a r a n t í a de la exis
tencia del cuerpo social, no pudo pasar de un hecho ni elevar
se á la ca t egor í a de ciencia; de aquí el que casi siempre se le 
considerase como una venganza particular; de aqu í el que la 
ley del Tal ion fuese la suprema ley penal de los antiguos t iem
pos. No se buscaba la espiacion, no se buscaba el mejoramien
to, se satisfacía á la venganza y esto era bastante, esto era 
todo. El antiguo mundo, a g i t á n d o s e , pues, á i m p u l s o s d e l mate
rialismo ahogado por el ego í smo mas absurdo, hab ía oído sonar 
su hora postrera y c o m p r e n d í a que era impolenle para conti
nuar la obra de la r e g e n e r a c i ó n de* la humanidad. A s i las'co-
sas, en un r incón aparlado y apenas conocido, regido por una 
legislación e spec ia l í s ima , con creencias mas especiales aun, 
cuyas costumbres en nada se asemejaban á las del l-esto del 
mundo, cuya re l ig ión , eminentemente espiritual, tenia un or í -
gen divino, se prepara un acontecimiento inesperado; la huma
nidad, ya trabajada, debe cambiar de marcha,debe hallar nue
vos elementos y nuevas condiciones de existencia que cambien 
completamente la faz de.su vida evolut iva, y surgen el cristia
nismo: el cristianismo, antorcha luminosa que despertando á la 
humanidad con su luz, ve r t i ó rayos pur í s imos en las ciencias, 
fué a nuestro entender el verdadero iniciador de la reforma; 
proclamando la semejanza del hombre con la d i v i n i d a d , enal
t ec ía su abatida dignidad; erigiendo la caridad en dogma re l i 
gioso, nos hacia descender hasta nuestro hermano que padece; 
sancionando la libertad humana, creaba la responsabilidad; en
s e ñ a n d o un nuevo sistema penilenciario, hacia surgir el dere
cho que tratamos. Poco á proposito la edad media para plan
tear reforma tan radical, puede cons iderárse la como el inmen
so c r á t e r donde hi rv ieron en terrible lucha los elementos de un 
mundo que se h u n d í a én el polvo del pasado y de otro mundo 
que debía dominar y decidir de lo que es tá por venir . En vano 
trataremos de buscar en esa época la ciencia del cr iminal 'de
recho, en vano apelaremos á sus eternos é incalculables p r i n 
cipios, solo hallaremos una mezcla confusa de ideas, un siste
ma de enjuiciamiento bá rba ro y caprichoso, el ju ic io de Dios y 
la tortura como prueba, la muerte y crueles suplicios-como pe
na que se aplicaba con sorprendente profusión: parece como 
que esa edad, recogiendo los restos de antiguos tiempos y que
riendo amalgamar el materialismo del imperio con la barbár ie 
e indómita fiereza de los invasores, no concebía que se pudie
se interrogar á la conciencia sino despedazando la materia, ni 
desterrar el mal sino eliminando del cuadro de la existencia al 
aue hab ía tenido la desgracia de turbar el equilibrio de la v i 
da social. 

Poco á poco, y venciendo g r a v í s i m a s difieullades, el e sp í r i 
tu comienza á manifestarse y á dominar y d i r ig i r la materia; la 
civil ización penetra en el mundo y el materialismo comienza á 
palidecer ante la invas ión espiritualista que, nacida en el cris
tianismo, se desarrolla con vigor ; la edad media toca á su oca
so y aparece en fin la edad moderna; nada importa ahora in 
vestigar las causas que la hicieron surgir n i los elementos que 
la prepararon; nada seguirla en sus primeras vacilantes evolu-
ciopes, basta solo saber que hab ía oído una voz santa y pode
rosa que de.los tiempos evocaba y que nació á esta voz; acep
témosla tal cual es, y e s tud iémos la tal cual se presenta á nues
tros ojos. Apenas la vemos nacer impregnada de una nueva 
sávia que le dá poder y fuerza, notamos ya el r áp ido .y seguro 
desenvolvimiento de su evo luc ión hác ia el bien, comprende 
que para que este movimiento sea acorde con la naturaleza y 
alto deslino del hombre, se hace necesario que sea racional y 
reflexivo, y ejecutado, por consiguiente, con conciencia y liber
tad, que es preciso armonizarlo con el desarrollo a r m ó n i c o ge
neral y. c i rcunscr ib iéndonos á el derecho, que es necesario bus
car el origen de la justicia en esfera mas elevada que la que 
forma la ley positiva y crea la ciencia filosófica, que en abstrac
to, no es otra cosa que la ciencia de la verdad y en concreto, 

respecto á la materia que dá or íged á estos a r t ícu los , las de la 
jus t ic ia . Comiénzanse á deslindar y conocer con claridad y 
precis ión las nociones del bien y del mal , siente en sí el deber 
de aspirar al primero y huir y estirpar el segundo, y para i o n -
seguirlo, sin caer en bis aberraciones d é l a edad media, eleva á 
ciencia el hecho de penar y trata, no solo de seña la r los pr inc i 
pios inconcusos é inalienables de donde esle derecho emana, 
sino de hacer que su acción pueda producir el anhelado bien: 
la pena de muerte, resto de la antigua barbár ie y del p r imi t ivo 
derecho de venganza, se aplica aun con profusión como el me
jor medio de combatir el mal; pero ya se dan mas g a r a n t í a s al 
acusado; ya se atiende mas á la sustanciacion; ya se.sustituye 
el tormento, prueba esclusivamente material é imperfecta por 
consiguiente, con otras mas espirituales, mas ín t imamen te l i 
gadas con la conciencia y por lo tanto mas moralizadoras. M u y 
pronto el hombre se ahoga en la sangre del hombre y la pena 
de muerte comienza á economizarse y sustituirse por otras pe
nas nuevas. La estension dada al procedimiento como g a r a n t í a 
de acierto y la regularizacion del derecho, hacen necesario el 
encarcelamiento, ya como medio de que libre el presunto reo no 
eluda la responsabilidad, ya (amblen como espiacion al mal co
metido. Bien quis ié ramos seguir paso á paso la historia del 
desenvolvimiento del derecho cr iminal , pero sobre ser tarea 
larga y difícil, es agena á este trabajo: baste indicar que des
p u é s de varias evoluciones, c o m p r e n d i ó s e en fin que la socie
dad no cumpl ía con sus altos deberes respecto al que ocasio
nando un mal turbaba el equil ibrio y la a rmonía con solo sepa
rarlo de su seno ó eliminarlo de su c o m u n i ó n , sino que eran 
mas graves y eslensos los que estaba llamada á ejercer con 
aquel miembro enfermo que perturbaba su marcha, que siendo 
ella en la tierra, no solo la sintexis de la razón humana, sino 
que también la representante de la divina, y debiendo, por con
secuencia, d i r ig i r todo su poder á que el bien triunfase, alejan
do y aminorando el dominio del mal sobre la t ierra; su espera 
de acción no se limitaba á eliminar al hombre del cuadro de la 
v ida n i á sumirlo en la desesperacioo, sino que eslaba obliga
da á hacerle conocer el bien y el mal y á proporcionarle los 
medios de que j a m á s abandonase la senda que al primero con
duce, ó de que una vez perdida, volviese de nuevo á e l l a , y ved 
c ó m o al llegar á esta altura, la ciencia llamada de penar se une 
y eslabona con todas las ciencias filosófico-socíales. En efeclo, 
comienza buscando en la moral su principal origen y punto de 
apoyo, puesto que la moral es. no solo la ciencia que nos ense
ñ a las eternas nociones del bien y del mal, no solo nos muestra 
los medios seguros' é infalibles de llegar al pr imero y separar
nos del segundo, no solo es clara fuente y manantial fecundo 
de donde surgen las ideas de deber y de derecho, sino que e r i 
giendo la libertad en elemento productor de nuestras acciones, 
la voluntad en elemento generador y la r azón en regulador del 
movimiento, crea la responsabilidad y marea su naturaleza y 
sus l ímites . Es una parte integrante del derecho porque lacien-
cia cr iminal , corrigiendo el delito cometido, evitando la conse
c u c i ó n y el aumento de ellos y logrando que el que una vez 
de l inqu ió vuelva de nuevo al mal y abandone la senda que 
conduce al bien , no hace.otra cosa que prestar al hombre y á 
la humanidad condiciones de racional desenvolvimiento. Se 
liga con la pol í t ica , porque mal comprendida ó mal interpreta
da, puede ser un elemento del mas absurdo despotismo, porque 
en acertada in terpre tac ión debe estrechar mas los lazos sociales 
y precipitar la evoluc ión hacia el bien, y en fin, porque buscar 
debe en la ins t rucción uno de los principales elementos de re
forma s e g ú n d e s p u é s indicaremos. 

Empero abandonamos estas reflexiones, si bien m u y propias 
del cuadro general de la ciencia, demasiado largas para un a r t í 
culo de esta especie, y o c u p é m o n o s solo de la parte p rác t i ca 
que nos hemos propuesto bocetar. 

L a ciencia, en el estado de adelanto que, gracias á los traba
jos de los modernos filósofos, ha alcanzado, s e g u í a su marcha 
progresiva cuando la A m é r i c a inglesa sacude el yugo de la 
metrópol i y se hace independiente. Nación nueva comoel siglo 
que atravesamos y compuesta como él de m i l variados elemen
tos, fué la llamada á iniciar en la.cuestion á que estos trabajos 
se refieren, el movimiento , como iniciarlo debia en muchas 
otras, no menos importantes, que es mas fácil y hacedero crear 
cuando existen solo favorables condiciones, que cuando paraha-
cerlo es necesario destruir arraigadas creencias, antiguas tra
diciones, costumbres seculares. 

CLEMENTE F . FERNANDEZ DE ELIAS. 

E l interés conque miramos cuanto se refiere ánuestras 
porovincias de Ultramar, y la escasez de estudios y me
m o r i a sobre la inmensa riqueza y portentosas mejoras 
de que es capaz el vasto Archipiélago filipino, donde nues
tra raza está llamada á fundar, con el tiempo , un impe
rio indo-hispano, nos mueven á publicar con el mayor 
gusto el siguiente y curioso trabajo, cuyo principio damos 
en este número. Sin embargo de que no estamos confor
mes con todas las opiniones de su autor, LA AMÉIUCA es 
un palenque abierto á todas las cuestiones que se enlacen 
con Ja conservación de nuestro prestigio nacional y con 
el porvenir de nuestras provincias de .Ultramar. 

M E A I O R I A 

sobre la p o b l a c i ó n y r iqueza de las islas F i l i p i n a s , y las reformas 
e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s que el gobierno e s p a ñ o l debe 

p lantear p a r a l a prosperidad de aquel las posesiones 
y del E s t a d o . 

• S i alguna nurinn dueña do las Iflas I'ili-
• pinas, llega A cstableci'r en ellas la Turma de 
• gobierno mas adeeuuda ú su feliz díspofj-
• eion, nada debe iniiiorlarle ya ningún otro 
>establi'ciniienlu europeo en el Africa ó en 

• lAmúríra. > 
L.VPEYROI S, (Viages al rededor del Mundo) 

Situadas las islas Fil ipinas entre los 5o 30' y 19° 23' la t i tud 
norte, y los 123° 40' y 132° 22' longi tud oriental de Cádiz , 
ocupan una superficie total de once mi l cuatrocientas sesenta 
y ocho leguas cuadradas, de las que la nación e spaño la es tá 
en posesión de ocho mi l setecientos veinte y nueve. 

Las principales islas son: Luzon, Paraqua, Mindanao, Sa
mar, Panay, Negros, Coba, Donoc, Masbate, T icao , Tablas, 
Sibuyan, Fueqo ó Siquior, y Romblon. 

El clima es de los mas benignos y sanos que se conocen; la 
feracidad del terreno es asombrosa, pues d is f ru tándose de una 
temperaturaalgoelevada (1), e n c u é n t r a n s e , sin embargo, todas 
aquellas islas cruzadas por grandes r íos y favorecidas por l l u 
vias per iód icas que, fertilizando los campos y refrescando la 

| a tmósfera , hacen que se hallen en una continua pr imavera , y 
que la abundancia reine en todas parles. En ellas se cosechan 
en gran abundancia el a z ú c a r , el café, el cacao, el a l g o d ó n , el 
arroz, el añi l , el abacá , el ajonjolí, el ma íz , la pimienta, e l ta
baco y el zaqú , pudiendo producirse ademas en casi todas ellas 
la cochinilla, la canela, el claVo, la nuez moscada, la seda y 
otra infinidad de ar t ícu los . 

Las maderas de tod^s clases, y en particular las que se em
plean en la cons t rucc ión naval , se encuentran con profusión, 
por consiguiente, nadie p o d r á negar que en las islas Filipinas 
existen todos los elementos constitutivos de una riqueza a g r í 
cola inagotable. 

L a riqueza mineral es t ambién de mucha imporlanciaLpues 
los doscientos mi l pesos de oro en polvo que todos los años se 
esportan, y que los indios recojen lavando las arenas de los 
r íos , comprueban la existencia de criaderos de alguna consi
derac ión: el hierro se encuentra en mucha 'abundancia, exis
tiendo también el cobre, el azufre, el a r sén ico , el cinabrio, el 
imán y el plomo. 

En las ocho mi l setecientas veinte y nueve leguas cuadra
das de terreno que-la E s p a ñ a posee en las islas Filipinas, en las 
que tan pród igo se ha mostrado el Criador derramando á manos 
llenas toda clase de producciones, existen 3.774,678 almas; y 
como se calcula que solo se cul t ivan unos 400,000 q u i ñ o n e s de 
tierra, y cada uno de estos contenga una superficie de 31,250 
varas cuadradas y cada legua tenga 6,654 varas, resulta que 
solo una superficie de 282 leguas cuadradas y un tercio es la 
que se halla r e d u c i d a á cu l t ivo , de modo que por cada legua de 
terreno que se cu l t iva , existen en Filipinas 13,385 habitantes. 

He dicho que el clima era de los mas sanos que se conoc ían 
y que la abundancia se encontraba en todas partes, y estos es
treñios quedan plenamente demostrados con los siguientes da
tos sobre la poblac ión durante el quinquenio de 1844 á 1848in
clusive, en cuyo periodo hubo los siguientes: 

Bautismos. Casamientos. Defunciones, 

En 
E n 
E n 
E n 
E n 

1844. 
1845. 
1846. 
1847. 
1848. 

142,821 
14:<,502 
143,925 
144,024 
145,007 

32,113 
32,678 
32,917 
33,313 
33,520 

82,425 
82,200 
82,821 
83,425 
73.742 

(1) E l termómetro de Reamur ni sube mas de los 29 grados ni baja 
mas deles 18. 

TOTAL 719,279 164,541 414.613 
TERMINO MEDIO 143,855 32,908 82,922 

Envi s t a .de estos datos resul ta , que evaluado el n ú m e r o 
total de la población en 3.774,672 almas, los bautismos estuvie
ron en razón de 1 á 2,6 23iioo con la poblac ión; los matrimonios 
en razón de 1 á 114 70|ioo con la pob lac ión , los fallecimientos 
en razón de 1 á 45 ^ j ioo con la poblac ión , y los muertos en 
razón de 1 á 1 ^ I O O con los nacidos, de modo que, s e g ú n estos 
dalos, la población de las Islas Filipinas dup l i ca rá á los cincuen
ta a ñ o s , t r ip l icará á los ochenta y h a b r á cuadruplicado á los 
ciento. 

E l resultado de estos cá lcu los es tanto mas exacto en cuan
to en la actualidad han desaparecido ya casi del todo los dos 
obs tácu los destructivos de la poblac ión , que exis t ían en aque
llas islas, tales como la peste y la guerra. 

En efecto, en aquel pr ivi legiado suelo j a m á s se ha conoci
do el hambre, y si se atiende al muy poco terreno que se c u l t i 
va , es fácil convencerse de que para que el hambre pudiese 
obrar como obs tácu lo destructivo de la pob l ac ión , se r ía pre
ciso que esta hubiese treintuplicado, y que el terreno perdiera 
ademas todas las buenas condiciones que dejo enumeradas. 

Los únicos obs lácu los que ex is t í an y que des t ru í an la po
blación á medida que se formaba, eran las viruelas y las inva 
siones de los piratas. 

El mort í fero efecto de las viruelas ha cesado casi del todo, 
desde que el gobierno dispuso la creac ión de una plaza de va -
cunador en cada provincia y obliga á los indios á que se hagan 
vacunar. 

Los efectos de las invasiones de los piratas se han contení^ 
do muel l í s imo, sobre todo d e s p u é s de los ataques que se les han 
dado en Balanguinguyen Jo ló (1), y esde esperarque en lo su
cesivo , á beneficio de los vapores, los piratas d e s a p a r e c e r á n 
de aquellos mares. 

El único obs tácu lo que contra el aumento de poblac ión 
existe, es de la clase de los pr ivat ivos , esto es, de aquellos que 
si bien no destruyen la población á medida que se forma, para
lizan, no obstanle, a l g ú n lantoel curso progresivo del desarro
llo de que es suceplible. Este obs táculo son los goces sensua
les, y mienlras que el gobierno no procure que los religiosos 
que pasan á aquellas islas sean hombres, como dice el p re sb í 
tero b . Esteban V í v e l , de ciencia vasla y variada, de virtudes 
sól idas y d e ardiente fé, subs is t i rá produciendo siempre efectos 
fatales; pues e n t r e g á n d o s e el indio á ellos desde una edad m u y 
temprana, entorpece el desarrollo de sus fuerzas físicas y mo
rales y se cr ía débil , enfermizo y perezoso. La causa de la sub
sistencia de este vicio no es lá tanto en el clima, con que a lgu
nos pretenden escusarla, como en la mala coslumbre que hay, 
casi enlre lodos los indios, de dormir en un mismo aposento 
todos los individuos de la familia. Hágase entender al indio lo 
perjudicial que le es este v i c i o , convénzase l e que con el mal 
ejemplo que eslá dando á sus "hijos, les despierla el apetito de 
los goces sensuales en una edad temprana, y se onlregan al v i 
cio con todo el ardor de la j u v e n l u d , deslruyendo sus fuerzas 
físicas y embotando sus facultades mentales; pero para que el 
indio se penetre de estas verdades, es preciso que vea el buen 
ejemplo, pues solo así p r e s t a r á oidos á eslas reflexiones, y solo 
así las o b e d e c e r á con la docilidad que acostumbra. Si fuera po
sible tener á la vista los libros parroquiales, q u e d a r í a m o s con
vencidos que las defunciones que ocurren desde la edad de la 
pubertad hasta los veinte a ñ o s , igualan á l o s fallecimientos que 
ocurren en la edad de la infancia, y que las tres cuartas partes 
de los quo mueren en la edad v i r i l son varones. 

Con esta breve r e s e ñ a es fácil reconocer desde luego el , 
grado de prosperidad natural en que aquellas posesiones se en
cuentran, y por consiguiente qu izás se crea que supuesto que, 
siendo las Islas Filipinas un verdadero emporio de riqueza y 
d i s f ru t ándose de un clima mucho mas sano, un terreno mucho 
mas fértil y estenso, y teniendo una población muchís imo mas 
numerosa que la isla de C u b a , q u i z á s se crea, repito, que el go
bierno obtiene de ellas muchos mas recursos de los que esta 
úl t ima le rinde; pero aunque esto debiera ser naturalmente 
cierto, sucede por desgracia lo contrario. ^ 

En efecto, la Isla de Cuba solo contiene una superficie de 
3,804 leguas cuadradas y una población de 938.752 almas, y 
nadie ignora que en ella es lá ejerciendo de continuo funestos 
estragos el terrible azote del vómi to negro: en la Isla de Cuba 
pues, solo se encuentran 247 habitantes por cada legua cua
drada de terreno. 

La parte de las Islas Filipinas pertenecientes á la nación es
p a ñ o l a , conforme he indicado, contien^una superficie de 8,729 
leguas cuadradas y una poblac ión de 3.774,678 almas, encon
t rándose por consiguiente en ellas unos 432 habitantes por ca
da legua cuadrada. 

La Isla de Luzon cortiene una .superficie de 4,416 leguas 
cuadradas y una población de 2.310,994 almas, lo que dá 523 
habitantes por cada legua. 

La c o m p a r a c i ó n de estos datos arroja los resultados s i 
guientes: 

1. ° Que la parte e s p a ñ o l a de las Islas Filipinas comprende 
una superficie de 4,925 leguas cuadradas mayor que la de la 
Isla de Cuba. 

2. ° Que en la totalidad de las posesiones españo las , en las 

(1) K l ataque de Joló tuvo efeelo después de mi' salida de Filipinas. 
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Islas Fi l ipinas, hay 185habilantes mas por cada legua cuadra
da que en la Isla de Cuba. 

3.° Que la superficie de la Isla de Luzon, excediendo solo 
de 612 leguas cuadradas á la de Cuba, contiene 255 habitantes 
mas por cada legua cuadrada que esta úl t ima. 

La consecuencia que de todos estps icsultados naturalmen
te se deduce es, que las posesiones e spaño la s de Filipinas l l e 
van una inmensa ventaja á la Isla de Cuba en el c l ima, en la sa
lub r idad , en la estension de terreno, en la fertilidad del suelo 
y en su poblac ión . 

En vista de lo dicho, parece m u y natural que llevando tan
t í s imas ventajas las posesiones de Fi l ipinas, y conteniendo una 
superficie dos veces y un tercio mayor y cuatro veces mas de 
poblac ión que Cuba, parece natural, repito, que los rendimien
tos de aquellas debieran, cuando menos, duplicar á los de esta; 
pero ya he dicho antes que desgraciadamente sucedia lo con
t r a r io , y mis asertos quedan justilicados con los datos oficiales 
s iguient ts : 

En el quinquenio de 1844, inclusive á l 8 1 8 , las rentas de la 
Isla de Cuba produjeron, por termino, medio 205.962,760 reales 
vel lón anuales; y eti este mismo quinquenio todas las rentas de 
Fi l ipinas no alcanzaron, por té rmino medio, mas q u e á la canti
dad de 68.764,987 rs. anuales , es deci r , que debiendo natural
mente producir al Estado las posesiones de Filipinas á lo menos 
dos veces mas que la Isla de Cuba, aun no producen la tercera 
parte de los rendimientos que esta da. 

Las causas que producen un resultado tan negaiivo en las 
rentas de Filipinas son, en mi concepto, las siguientes: 

1. * El mal sistema económico-admin i s t r a t ivo que en ellas 
hay establecido. 

2. a Que la Isla de Cuba ha tenido la fortuna que para su 
gobierno se han elegido generales que fuesen mas polí t icos que 
mil i tares , mientras que para el gobierno de Filipinas se ha c re í 
do equivocadamente que bastaba ser mil i tar para saber gober
nar y promover sn prosperidad y el aumento de sus rentas. 

3. a 0ue en 'a í s ' a de Cuba, á escepcion del papel sellado, no 
existe otro a r t í cu lo estancado, mientras que en Fil ipinas, no 
solo se halla estancado el papel sellado, si que también el taba
co, el vino y el rom que los mismos indifls cosechan y fabrican. 

4. a Que en la Isla de Cuba pueden fijarse todos los estran-
jeros, mientras que en Filipinas necesitan una especial autor i 
zac ión para que se les permita residir en ellas. 

El sistema económico-admin is t ra t ivo que rige en las Islas 
Fil ipinas , pudo ser bueno en los primeros tiempos de su ocupa
c i ó n ; pero hoy , que el imperio de la civi l ización se encuentra 
afianzado en ellas, su sistema económico-admin is t ra t ivo es el 
peor, el mas injusto y vejatorio de cuantos se conocen. 

Las únicas contribuciones directas que se pagan son el t r i 
bu to , el fondo de comunidad, el diezmo, el sactorum, el diez
mo predial y la capi tación ó tributo de chinos. 

E l t r ibuto consiste en una capi tación personal de 12 reales 
1 7 m s . v n . que pagan los indios, los hombres desde los 20 
años hasta los 60, y las mugeres desde que se casan ó que cum
plen los 25 años hasta los 60. 

Los mestizos de indio y chino, llamados sangleyes, pagan 
doble tr ibuto que los indios. 

El fondo de comunidad es una capi tac ión de 1 rs. 8 ms. 
y l i 2 que paga cada persona tributante , pagando por esta ca
pi tac ión los mestizos sangleyes lo mismo que los indios. 

E l diezmo es una capi tac ión de 1 real 8 mrs. y 1(2 v n . que 
no solo paga cada indio t r ibu ían te , si que también los indios y 
mestizos que es tán esceptuados del pago del t r i bu to , pagando 
los mestizos por ella doble cantidad que los indios. 

El sactorum consiste en una capi tación personal de 3 reales 
26 mi s. vn . que pagan no solo cada persona tributante, si que los 
esceptuados del pago del tributo para sostener los gastos del 
culto. 

El diezmo predial es una m ó d i c a cont r ibuc ión que los es
p a ñ o l e s pagan por sus propiedades. 

E l t r ibuto de chinos es una capi tac ión personal que estos 
pagan s e g ú n la clase á que corresponden. 

Como estas contribuciones directas, por ser capitaciones per
sonales, siguen el aumento progresivo de la poblac ión , no se 
puede fijar el cá lcu lo de su producto buscando el té rmino medio 
en un p e r í o d o dado, y así es que debemos fijarnos en un solo 
a ñ o . y este se rá el de 1848. 

Én este a ñ o hubo en las Islas Filipinas 1.303,294 personas 
i n d í g e n a s , y 63,486 mestizos tributantes, y 40,491 reservados 
ó exentos del pago del tr ibuto. 

Las d e m á s rentas son indirectas y consisten en las aduanas, 
papel sellado, estanco del tabaco y del v i n o , arriendo de las 
gal leras , donativo de Zamboanga, derechos de t í tulos de m i 
nistros de jus t ic ia , derechos de nombramientos de cabezas de 
Barangay y V i n t a s , y el total de las contribuciones, tanto d i 
rectas, como indirectas impor tó en el a ñ o 1848 las siguientes 
cantidades: 

Contribuciones directas . 
Rs . vn . 

Tributo de los ind ígenas 16.291,175 
I d . de mestizos sangleyes 1.587,150 

Tr ibu to de chinos 2.014,240 
Fondos de comunidad 1.708,475 
Diezmos de naturales, mestizos y reservados. 1.848,446 
I d . prediales ' 186,940 
Reconocimiento ó tr ibuto de igorrotes . . . 93,660 
Sanctorum 5.003,874 

Tota l rs. v n . . . . 28.733,960 

Contribuciones indirectas . 

Renta de aduanas 7.810,040 
Papel sellado 1.000,000 
Estanco del tabaco 20.000,000 
Estanco del vino 11.000,000 
Ar r i endo de galleras 674,590 
Donativo de Zamboanga 403,820 
Derechos de t í tulos de ministros de jus t i c ia , . 159,840 

— de nombramientos de cabezas de Ba
rangay . 42,780 

Vintas Ml.SOO 

Total r s . v n . 41.232,150 

R e s u m e n . 

Producto de contribuciones d i rec tas . . .• . 28.733,960 
— de indirectas 41.232,150 

Total r s . v n 69.966,110 

Conforme acabo de esponer, las ún icas contribuciones direc
tas que existen en Filipinas, consisten en capitaciones persona
les, y como por ellas tanto pagan los ricos como los pobres, y 
siendo a l l á , como en todas partes, insignificante el n ú m e r o de 
los primeros comparativamente con el de los úl t imos, resalta á 
l a vista la injusticia de estas contribuciones por gravi tar solo 
sobre la clase pobre. Esto, sin embargo/puesto q ú e en Filipinas 
no existen los impuestos municipales y provinciales con que 

tan gravada sale la clase eonsumidora en E s p a ñ a , aquellas con
tribuciones, en mi concepto, pueden y deben subsistir, pero con 
lodo es preciso legalizar su existencia, y esta circunstancia no 
pue'de obtenerse de otro modo que gravando la riqueza é i m 
poniendo una contr ibución sobre la renta. 

Con respecto á las contribuciones indirectas, deber ían sub
sistir todas á escepcion de las del tabaco y del vino, cuyo deses
tanco en Filipinas está reclamando la justicia y el ín teres pú 
bl ico , y exigiendo la equidad y el desarrollo y prosperidad de 
la riqueza agr ícola . En efecto, el estanco del tabaco y del vino 
solo existen de hecho en la Isla de Luzon ; ¿ q u é motivo puede, 
pues, haber para considerar á sus habitantes de peor condición 
que á los de las d e m á s ? ¿ P o r q u é á la Isla de Luzon se la debe 
privar del goce de los principales é incalculables beneficios con 
que Dios la ha dotado, mientras que á las d e m á s islas les es 
permitido disfrutar de esos dones sin res t r icc ión de ninguna 
clase? Estas sencillas y naturales reflexiones patentizan la i n 
justicia del estanco del tabaco y del v ino , y las consecuencias 
de esta injusticia son tan fatales como incalculables. A conse
cuencia de hallarse estancado el tabaco, esta rica y tan pro
ductiva planta, cuya esplotación y monopolio parece haber re
servado Dios esclusivamente para la E s p a ñ a , puesto que en 
n ingún otro país del universo se da en tanta abundancia y de 
tan buena calidad como en nuestras posesiones de A m é r i c a y 
de Asia, el cul t ivo de esta rica y privi legiada planta, repito, en 
la Isla de Luzon solo se permite en los reducidos puntos que los 
agentes del gobierno demarcan. Esta medida es un atentado 
contra las obras del Criador, porque desde el momento en que 
con su infinita bondad ha dotado la Isla de Luzon con todos los 
elementos necesarios para la p roducc ión del tabaco no es tá , en 
mi concepto, en la mano del hombre ni de gobierno alguno el 
poder l imitar su c u l t i v o , sin oponerse á la obra de Dios , sin 
causar un perjuicio irreparable a la agr icul tura y una gran p é r 
dida al Estado. 

De los pocos escritores, que hasta hoy se han ocupado de 
la riqueza agr ícola de Fi l ipinas , ninguno ha habido que haya 
dejado de reconocer que aquellas posesiones pod ían , por sí solas, 
abastecer de tabaco para el consumo de todos los mercados del 
mundo, pero apesar de esta verdad innegable no es menos cier
to que á causa del estanco y de no permitirse por los agentes 
del-gobierno que el tabaco se cul t ive en la Isla de Luzon, fuera 
de los puntos que para ello demarcan, las Islas Filipinas no 
producen el necesario para su consumo y el de la Metrópol i , 
en t é rminos , que el gobierno, para atender al de esta ú l t ima , se 
vé en la necesidad de comprar anualmente 45,000 quintales del 
de V i r g i n i a , que sobre ser m u y inferior al de Filipinas (1) le 
cuesta casi un duplo del de estas islas, ocasionando asi todos 
los años una p é r d i d a de ocho millones y medio al Estado. 

Apesar de lo dicho, y aun cuando el gobierno dispusiese dar 
mas estension al cul t ivo del tabaco, no por esto se crea que su 
producto aumente de mucho mientras subsista el estanco, por
que ín ter in permanezca estancado el tabaco, el cosechero es tá 
obligado á venderlo al gobierno al precio que este tiene fijado, 
s e g ú n su calidad, y como este precio, conforme luego veremos, 
solo deja un beneficio de un 30 p. OjO al cosechero, de ah í es 
que mientras este encuentre una ganancia de un 40 p. 0|0 en el 
cul t ivo de otros a r t í cu los , nunca se ded i ca rá al del tabaco, que 
á mas de ofrecerle menos beneficios le produce en cambio mas 
disgustos y le causa grandes vejaciones(2). Deses t ánnuese pues, 
el tabaco, y con esta sola medida, no solo se o b t e n d r á una gran
de economía con la supres ión de todos los empleados en la ren
ta, si que se a l canza rá que laproduccion de esta planta, tan co
diciada de los estrangeros, haya antes de poco triplicado y 
mejorado sin duda alguna de mucho de su calidad actual ; y 
t é n g a s e presente que si me he estendido tanto contra la injus
ticia de los estancos, ha sido porque de su supres ión depende, á 
no dudarlo, el buen éx i to de las reformas que luego p r o p o n d r é 
y que en mi humilde concepto considero necesarias para la 
prosperidad de las Islas Filipinas y del Estado. 

Antes he ya manifestado cuál era el producto de todas las 
rentas que el Estado perc ib ía de Filipinas, y como quiera que 
estas rentas apenas alcanzan .para cubrir el presupuesto de gas
tos de estas islas, es preciso examinar si este presupuesto es 
susceptible de economías . 

El presupuesto de gastos de las Islas Fi l ipinas , inclusas va
rías consignaciones que contra él gravi tan , asciende aprox i 
madamente á ochenta mi'lones de reales ve l lón . 

La principal economía que en el puede obtenerse, consiste 
en la r educc ión del e jérc i to , y esta es una medida que nos es tán 
aconsejando la polí t ica y la prudencia, y nos reclama la segu
ridad y defensa de las islas. 

El ejérci to de Filipinas se compone de: ^ 

Infan te r ía • 7,300 hombres. 
Cabal ler ía . . . . ; 600 » 
Ar t i l le r ía de á pié 600 » 
I d . montada 200 » 
Ingenieros 60 » 

Carabineros de Hacienda públ ica de infanter ía . 400 » 
I d . i d . de caba l le r ía . 100 » 
Resguardo antiguo de infanter ía . . . . 290 » 

I d . id . de cabal le r ía . . . . 696 » 
Seguridad públ ica 400 , » 

Total . . . . 10,725 hombres. 
De estos 10,725 hombres, á escepcion de los jefes, oficiales, 

sargentos, algunos cabos y 200 artilleros que son europeos, los 
d e m á s son i n d í g e n a s , por consiguiente , la polí t ica y la p r u 
dencia nos aconsejan y la seguridad de las islas reclama, que el 
ejército i nd ígena tenga su contrapeso, y por esta razón una m i 
tad del e jérc i to de Filipinas debe r í a componerse de soldados eu
ropeos y la otra mitad de ind ígenas . 

Nadie que conozca el ca rác t e r de los indios filipinos se atre
v e r á á negar que el gobierno español t end r í a mejor d e c i d i d a s 
y mas bien guardadas aquellas islas con tres mi l soldados euro
peos que con los 10,000 indios de que se compone aquel e j é r 
cito; pero eso, no obstante, á mas de los tres mil europeos, dé je
se un efectivo de tres mi l ind ios , y entonces sobre obtener el 
gobierno la economía que le r e p o r t a r á la supres ión de cuatro 
m i l hombres , p o d r á estar completamente tranquilo respecto á 
la seguridad y defensa de las islas. 

Atendiendo el gobierno á esta necesidad, que no me cansa
r é de repetir, que es tá imperiosamente reclamada por la pol í t ica 
y la prudencia, se ob tendr ía por de pronto una economía anual 
de 1.950,105 rs. v n . conforme lo demuestran los datos s i 
guientes: 

Cada soldado ind ígena le cuesta lodos los meses al gobierno 
93 rs. 26 ms. v n . , y por consiguiente, lo que le cuesta cada a ñ o 
son 1,125 reales 6 maravedises. 

Los cuatro mi l soldados que propongo reducir impor ta r í an 
una economía anual de 4.500,705 rs. 30 ms. v n . , y en seis años 
esta economía seria de 27. 004,235 rs. 10 mrs. 

De esta economía es preciso deducir 

(1) E l tabaco Filipino le cuesta al gobienio puesto en Cádiz a 1S6 rs 
el qinlal y el de Virginia á 360 rs. • 

(2) Todo el tabaco cuya hoja no tiene una cuarta y dos dedos de lar
go el gobierno la condena al fuego sin abonar nada por ella al cosechero. J 

1. ° El importe de la dotación de 40 rs. 
cada mes que el soldado europeo disfruta 
en Filipinas sobre la dotación del soldado 
i n d í g e n a ; por consiguiente, este aumen
to de dotación en tres m i l hombres impor
ta r ían en seis años 8.640,000 reales. 

2. ° Considerando que los soldados que 
pasen áF i l i p inas necesitan un estímulo} y 
que en este c a s o s e l e s d é una pr ima de en
ganche de 1000 r s . , el total de ella serian. 3.000,000 » 

3.0 E l pasage de 3,000 hombres desde 
Cádiz á Manila, á r azón de 2 .200 rs . cada 
uno, impor ta r í a 6.600,000 » 

4 . ° E l pasage de regreso de la Pen ín 
sula que, rebajando u n l 5 p . 0[0 por las ba
jas que hubiese, cos ta r ía 5.610,000 » 

T o t a l . . . 23.850,000 reales. 
De modo, que costeados todos los gas

tos que ocas ionar ían los 3.000 hombres 
europeos, q u e d a r í a una economía anual 
de- 525,705 rs. 30 mrs. 

A u n cuando propongo la reducc ión 
de cuatro mi l hombres en el e jé rc i to , 
creo no obstante, que debieran mantener
se qn las islas los cuadros de jefes, o f i 
ciales y sargentos para el caso que fuese 
necesario aumentarlo temporalmente; 
pero como ín te r in esto no sucediese, los 
cuadros de jefes y oficiales deber ían es
taren s i tuación de reemplazo, y por con
siguiente, d is f ru tar ían solo de la mitad 
del sueldo, calculando que aquelloscua-
dros se compusieran de cuatro corone
les, cuatro tenientes coroneles, treinta 
y dos capitanes, sesenta y cuatro te
nientes y sesenta y siete subtenientes, 
la mitad de los sueldos que disfrutan en 
las islas i m p o r t a r í a una e s o n o m í a anual 
de.- . . 1 . 4 2 4 , 4 0 0 » 

La economía total que producir la la 
reforma del e jérc i to seria anualmente de 1.950,105rs. 30 ms . 

La economía que se o b t e n d r í a con la 
supres ión de los estancos, del vino y 
del tabaco seria, á lo menos, de . . . 1.050,000 » 

Economía total del presupuesto de 
gastos • • • . 3 .000,105rs . 30 ms . 

Habiendo ya demostrado las economías que mejorando la 
condición de las islas Fi l ipinas, pueden hacerse en su presu
puesto de gastos, veamos de que aumento es inmediatamente 
susceptible el presupuesto de gastos. 

Para que la nación y el gobierno se convenzan del aumento 
de que es inmediatamente susceptible el presupuesto de ingre
sos de las islas Fil ipinas, es preciso que mis asertos vayan cor
roborados con dafos irrecusables que demuestren hasta la e v i 
dencia la importancia de la riqueza agr íco la de tan afortunadas 
posesiones; y esa importancia p o d r á reconocerse mejor espo
niendo detalladamente los gastos que ocasionan de por sí los 
diferentes ramos de cul t ivo y los beneficios l íquidos que pro
ducen: á este efecto tomaré por tipo el quiñón de tierra, que 
s e g ú n he referido, comprende una superficie de 31,250 varas 
cuadradas. 

Los gastos que ocasiona el cu l t ivo de un qu iñón de t ierra y 
los beneficios que produce son los siguientes: 

C u l t i v o del A b a c á . — Gasto*. 

Valor de la tierra 7,000 rs. 
P lantac ión de 2000 p iés á 7 r s . 

17 mrs. el c ien to . . . . . . 150 » 
600 jornales para su cu l t ivo á 

2 reales 17 mrs 1,500 
Gastos de arranque y elabora

ción á 5 reales arroba. . . 400 
Jornales empleados en la l i m 

pia del semillero. . 1 . . . 200 

Totales 
de gastos 

y productos. 

»> 9,250 

Producto 
liquido. 

13,400 

8,450 

10,308. 

PRODUCTOS. 
Valor del terreno. 7,000 
Cada 100 piés de A b a c á en u n 

año c o m ú n , producen 4 ar
robas que , por t é rmino me
dio, se venden á 80 r s . , por 
consiguiente el producto de 
2,000 piés es de 80 arrobas, 
y su valor 6,400 

C u l t i v o de l A j o n j o l í . — Gastos de dos cosechas. 

Valor del terreno 7,000 
Semilla.. . . ' 80 
500 jornales para el cu l t ivo y 

r eco l ecc ión , á 2 rs. 17 mrs. 1,250 
Cobertizo 120 

PRODUCTOS. 
Terreno . 7,000 
Cobertizo deducido el 10 0(0 

de p é r d i d a 108 
En las dos cosechas se recojen 

en un año c o m ú n SOcabanes, 
que se venden á 40 reales el 
caban. 3,200 

C u l t i v o de a l g o d ó n . ' — Gastos . 

Ter reno . 7,000 
Semilla un caban 40 . 
600 jornales empleados en el 

cul t ivo y reco lecc ión á 2 rs. 
17 maravedises 1,500 

Despepitacion d e 2 0 q q . á 3 0 r s . 600 
Cobertizo 120 

PRODUCTOS. 
Terreno 7,000 
Cobertizo con d e d u c c i ó n del 

10 por 100 108 
Cada qu iñón produce , en un 

a ñ o común , 20 quintales de 
a lgodón en l impio que , por 

• t é rmino medio , se vende á 
220 reales quinta l 4,400 

C u l t i v o de A ñ i l . — Gastos . 

4,150 

1,858 

9,260 

2,248 

11,508 

Terreno. . 
Semilla un caban á 80 rs. , . 
650 jornales para el c u l l i v o y 

recolección, á 2 rs. 17 mrs. 
Tres cubas, á 140 rs. una, . . 
Jornales y gastos de elabora

ción de 3 qq. á 150 rs. q ta l . 

7,000 
80 

1,625 
420 

450 

9,575 
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PRODUCTOS. 
Terreno W O 
Tres cubas con d e d u c c i ó n del 

3 por 100.. 
Cada q u i ñ ó n , en un a ñ o co

m ú n , produce 3 quintales de 
añil que, por l é r m i n o medio, 
se vende á 1,440 rs. quin ta l . 

Cul t ivo del A r r o z . — 

2,144 

11,719 

4,320 

Gastos de dos cosechas. 

Terreno 7,000 
Diez cabanes semil la , á 10 rs. 100 
Importe de los jornales em

pleados en arar y preparar 
la tierra y hacer el semillero. 2,000 

Treinta y seis jornales para el \ ifi M f i 
trasplante, á 3 rs 216 

Gastos de siega, á r azón de 144 
reales cada 100 cabanes.. . 620 

Gastos de t r i l l a y l impia , á ra
zón de un real el caban. . . 500 

Cobertizo 200 
PRODUCTOS. 

Terreno 7,000 
Cobertizo con d e d u c c i ó n del 

10 por 100 180 »L 
En un a ñ o c o m ú n , las dos co- > 12,1S0 i 

sechas producen 500 caba
nes , que comunmente se 
vende a 10 reales. •. . . . 5,000 

C u l t i v o de A z ú c a r . — Gastos . 

Terreno. 7,000 » \ 
Valor de las puntas de c a ñ a 

empleadas en la p lan tac ión . 125 » 
1,500 jornales empleados en la 

p l a n t a c i ó n ; cu l t ivo , corta y 
acarreo, á 3 rs. uno. . . . 4,500 » 

Importe de un molino ó t rap i 
che completo 4,000 » 

Valor de ocho búfalos á 200 V 21,080, 
reales uno , 1.600 

Salario de los boyeros. . . . 3ü0 
U n cobertizo para prensar y 

secar los panes 2,000 
Salarios de contramaestre y 

operarios empleados en U) 
e laborac ión 870 » 

importe de 250 formas, á 2 rs. 
17 maravedises una 

1.544 

5,640 

625 
PRODUCTO. 

Terreno 7,000 
Mol ino con deducc ión del 5 0|0. 
Ó c h o búfalos con i d . del 5 0|0 

de su valor 
Cubortizo la misma d e d u c c i ó n . 1,900 » ) 26,720 
Cada quiñón produce, en UÍI 

a ñ o , 250 panes que, por t é r 
mino medio, se venden á 5 0 
reales uno 12,500 

C u l t i v o de los Cocales . — Gastos . 

3,800 

1,520 
1,900 

32.600 

37,300 

54,990 

Terreno 7,000 » 
1,600 á rbo les , á 16 rs. uno. . 25,600 » 

PRODUCTOS. 
Terreno 7,000 » 
1 ,600árbo les , a 15 rs. uno.. . 25,600 » 
Cada cocal ó cocotero produce 

en un año c o m ú n , 40 nueces, 
por consiguiente los 1600 á r 
boles producen 61,000 nue
ces , que , vendidas por t é r 
mino medio á 7 rs. 17 mrs. 
el 100, importan 4,800 

C u l t i v o del C a c a o . — Gastos . 

Terreno 7,000 
Gastos de semillero y planta

ción do 10,000 p iés á 20 rs. 
el 100 2,000 

20 jornales diarios empleados 
en la l impia de los á rbo les y 
de la tierra durante 3 a ñ o s , 
a 2 reales 17 mrs. j o r n a l , y 
calculando en 300 dias de 
trabajo en cada a ñ o . . . . 45,000 

Cobertizo 400 
200 jornales para la recolec-

cien, á 2 rs. 10 mrs. . . , 500 
PRODUCTOS. 

Terreno 7,000 
Valor de 10,000 á r b o l e s , á 3 

reales uno 30,000 
Cobertizo con d e d u c c i ó n del 5 

por 100 380 
Cada 100 á rbo les producen, en 

un año c o m ú n , 3 quintales 
de cacao; por consiguiente 
los 10,000 á rbo les producen 
300 quintales, que , por t é r 
mino medio, se venden á 140 
reales uno 42,000 

C u l t i v o del M a í z . — Gas tos de dos cosechas. 

Terreno 7,000 
30 gantas de semilla 15 
Jornales empleados en las siem

bras, recolecc ión y conduc
ción de las cosechas. . . . 1,500 

Cobertizo 200 
PRODUCTOS. 

7,000 

4,800 

24,480 

79,380 

8,715 

Terreno 
Cobertizo con d e d u c c i ó n del 10 

por 100 180 
Cada quiñón produce en un 

a ñ o común en las cosechas, 
200,000 panochas, que , por 
t é rmino medio, se venden á 
154 reales el mi l la r 3,000 

C u l t i v o del T a b a c o . — Gastos . 

T i r r e n o 7,000 » \ 
21,200 jornales en la siembra y ( 

cul t ivo, á 2 rs. 17 mrs. . • 53,000 » | 
Castos de recolección 8,000 a ] 

1,4700 

10,000 

PRODUCTOS. 
Terreno 7,000 
Cada qu iñón en un año c o m ú n 

produce unos 600 quintales, 
cuyo valor vendido á 130 rs. / 85,000 
que es el l é r m i n o medio del 
precio á que lo paga el go
bierno, importa 78,000 « 

Cul t ivo del C a f é . — Gastos . 

Terreno 7,000 
Gastos de semillero y planta

ción de 8,000 p ié s á 20 rea
les el 100 1,600 

10 jornales diarios durante c in 
co años para la limpia de la \ 47 5 0 0 
tierra y cuidado d é l o s á r b o 
les, á razón de 2 rs. 17 mrs. 
jo rna l , y calculando 300 dias 
de trabajo en cada año . . . 37,500 » ' 

400 jornales para la recolec
c ión , á 2 rs. 17 mrs. . . • 1,000 » 

Cobertizo 400 » / 
PRODUCTOS. 

Terreno 7,000 
8,000 á rbo le s , á 4 rs. uno. . . 32,000 
Cobertizo con d e d u c c i ó n del 5 

por 100 380 
Cada 100 á rbo les en un a ñ o 

c o m ú n producen 3 quintales 
y medio de c a f é , por consi
guiente los 8 ,000 á rbo les 
producen 280 quintales, que 
comunmente se venden á 
120 reales el quintal . . . . 33,600 » 

-17,000 

25.480 

72,980 

Total de gastos rs. 379,966 

Total de producios l íquidos rs. 90,809 

Impor tando, pues, 379,966 rs. el total de gastos en los d i 
ferentes ramos de cul t ivo que dejo detallados, y ascendiendo 
á 90,809 rs. la renta l íquida que producen, resulla que los ca
pitales que en las islas Filipinas se emplean en la agr icul lura 
r inden por l é rmino medio sobre el 32 y 1(4 por 100 de bene
ficio anual. 

Siendo 90,809 rs. el total de los beneficios l íqu idos que 
rinden los once ramos de cul t ivo que he enumerado , es e v i 
dente que el t é rmino medio de la renta l íqu ida que produce 
cada qu iñón de terreno asciende á 8,255 rs. 12 mrs. v e l l ó n ; y 
como conforme he sentado al principio , son unos 400,000 rs. 
los q u i ñ o n e s de terreno que se cul t ivan en Fi l ip inas , de a h í 
es que el total de la renta agr íco la importa lodos los a ñ o s 
3,302.141,176 rs. 16 mrs. 

Sobre esta renta no paga g r a v á m e n de ninguna clase, pues 
conforme he manifestado, las únicas contribuciones directas 
que se pagan, consisten en capitaciones personales , cuyo tipo 
es igua l , tanto para el pobre como para el rico. Gravar, pues, 
aquella renta con un impuesto, es un acto que la justicia y la 
moralidad exigen; porque gravando la riqueza con un impues
to , se justifica la legalidad con que se exige la cap i tac ión per
sonal á la clase pobre, y se igualan ante la ley las condiciones 
de estas dos clases. 

Si por un principio de just icia , los ciudadanos deunEslado 
es t án lodos indistintamente obligados á concurrir por igualdad 
y á p roporc ión de sus medios, á sostener las cargas que sobre 
el mismo Estado pesan, los habitantes de F i l ip inas , mas que 
los de n i n g ú n otro pais del universo, e s t án á ello doblemente 
obligados. 

En efecto , la historia de aquellas islas nos dice los cont i 
nuos y numerosos esfuerzos que la nación e spaño la estuvo ha
ciendo por espacio de mas de dos siglos para afianzar en ellas 
el imperio de la c ivi l ización. 

CASIMIRO DB GRAU T FIGCERAS. 

68,000 

R E V I S T A E S T R A N J E R A . 

Cherburgo, que durante la quincena anterior, o c u p ó esclu-
sivamenle la a tenc ión del mundo pol í t ico, ha estendido t ambién 
su imperio á la que acaba de trascurrir. Un mes entero ha do
minado ese ruidoso acontecimiento en la prensa europea y ser
vido de pasto á la devorante conversac ión de todos los c í r c u 
los: hoy se rel ira ya cediendo el puesto á otro verdaderamente 
grande y oslraordmario, anunciado sin tanto aparato ni osten
tac ión , y l lamado, sin embargo, á ocupar en los futuros anales 
del mundo, al lado de las cuatro l íneas en que se mencione la 
i n a u g u r a c i ó n del Sebastopol francés, una pagina entera, gran
dilocuente y magnifica, en que el narrador p r o c u r a r á apurar 
todas las dotes de su estilo, todas las galas de su f an ta s í a , todo 
elsentimienlo de su corazón y toda la e n e r g í a de su alma. Cher
burgo y el telégrafo submarino, que acaba de l l e v a r á su ú l t imo 
complemento la sublime empresa de Colon, camina rán juntos 
en la historia venidera; pero entonces el segundo suceso se re
sa rc i r á ampliamenle del bri l lo y de la sensación que le ha ro
bado el primero : la historia es el crisol en que se depura la 
verdadera grandeza: la historia es la justicia. Porque ¿qué s ig
nifican esas formidables fortificaciones, esos colosales diques, 
esos vastos arsenales, esa refulgente e s l á t u a de Napoleón 1, to
das esas maravillas inauguradas con tan suntuosa pompa, con 
tan atronadoras salvas, tan numerosa asistencia de buques de 
guerra, en presencia de los soberanos de Inglaterra y Francia, 
rodeados de todos los grandes dignatarios de ambos pa í ses , de 
embajadores, arzobispos, p r ínc ipes , pares, diputados, banque
ros y en medio de un agitado mar de espectadores, ¿qué s igni 
fican, repetimos, ante la humanidad y ante la c iv i l izac ión? Na
da. ¿Y q u é significan ante la humanidad y ante la c ivi l ización, 
el Ayamenon y el N i á g a r a , esos dos buques, cuyos nombres 
c o n s e r v a r á cuidadosamente la his tor ia , sumergiendo esc i n 
menso cable, subhme conductor de la palabra, que , part ien
do de las costas de Irlanda y atravesando la inmensidad del 
O c é a n o , ha encontrado d e s p u é s de malogradas tentativas su 
punto de descanso en las costas de Amér ica? Todo. ¿Y por qué? 
Porque Cherburgo representa la idea v ie ja , la idea de la fuer
z a , la idea de la guerra , el pasado. Y el cable submarino re
presenta la idea nueva, la idea c ivi l izadora , la idea de liber
t ad , el porvenir! ¿Qué valen las estrepitosas salvas de ar t i l le 
ría que han saludado á Cherburgo, comparadas con las bendi
ciones que millones de hombres , que imperios y razas ente
ras, al sonar la hora de la redenc ión , d i r ig i rán á esa arteria 
que se abre á la c i rculación universal del pensamiento , á ese 
nervio de h ie r ro , llamado á confundir las palpitaciones del 
viejo y del nuevo mundo , á hacerlos v i v i r de una misma vida, 
esperimenlar los mismos sentimientos y convulsiones, á ese 
instrumento providencial del progreso , encargado de realizar 
la hoy llamada utópica universalidad de la civi l ización y u n i 
dad del g é n e r o humano? ¿Qué contraste no formará el e s t r ép i 

to de hoy con el silencio de m a ñ a n a ? El cable m a t a r á á Cher
burgo : « esto m a t a r á á aquello. » 

Cherburgo es una idea de guerra: en vano Napoleón en su 
brindis á bordo del B r e t a ñ a , ha querido presentarle como una 
ga ran t í a de la paz. La lógica y el sentido c o m ú n protestan con
tra esa ingeniosidad d ip lomát ica que parece el mas sangriento 
de los sarcasmos. ¿Cuándo las fortalezas coronadas de c a ñ o n e s , 
los e jé rc i tos , las escuadras, los arsenales, los vastos depósi tos 
de armas y municiones , han servido para otra cosa que para 
hablar de la guerra? ¿Tiene el heredero de César la p re tens ión 
de que las palabras cambien brusca y repentinamente de s igni
ficación, como los pueblos cambian en ciertos momentos de ins
tituciones? Mientras él pronunciaba las palabras de paz, las ba
ler ías cubiertas de los siete fuertes con sus innumerables bocas 
de fuego, protestaban silenciosamente contra tan absurdo dis
curso. ¿ U n a fortaleza que se levanta significa ya lo mismo que 
una fortaleza que se derriba? ¿ L a demol ic ión de la Bastilla por 
las manos del pueblo, encierra la misma ¡dea que los cuarteles 
de Pa r í s , verdaderos recintos militares levantados de órden del 
gobierno? Cherburgo significa hoy lo mismo que ha significa
do siempre, desde que Luis X I V conc ib ió el pensamiento de su 
c reac ión . Si á Napoleón el Grande, cuando se lamentaba en su 
destierro de no haber tenido una escuadra poderosa. Je hubie
sen dicho que cuarenta años d e s p u é s , acabadas las maravillas 
militares que él deseó realizar en Cherburgo, y reunida la an
helada escuadra, la Inglatersa, representada por su reina, sus 
generales y sus hombres de Estado, habia de asistir á la inau
gurac ión del puer to , á oir hablar de la paz y de la alianza an-
glo-francesa, hubiera tomado semejantes palabras por el masab-
surdo de los delirios. 

Así se comprende que mientras el emperador francés hacia 
votos por la paz, los convidados no hayan respirado mas que 
ideas de guerra anle el siniestro aspecto de aquellos formidables 
aparatos de muerte. Y sino ¿qué es lo que ha pasado antes y 
d e s p u é s de las fiestas? Antes , la prensa inglesa en su m a y o r í a 
ha tratado de agitar la opinión p ú b l i c a , para queso opusiera al 
viaje de la reina, y no ha considerado á Cherburgo sino co
mo una amenaza : d e s p u é s , los mismos convidados se han es
parcido por todas partes, confirmando las probabilidades de un 
rompimiento, y algunos de ellos han encendido la guerra de 
recriminaciones é injurias con mas furor que nunca. La prensa 
de ambos pa íses , que no se ha concedido mas tregua que la de 
las fiestas, ha vuelto al ataque con el mayor encarnizamiento, 
procurando envenenar la opinión con malignas a n é d o c l a s , re
cuerdos h is tór icos , cá lculos y comparaciones, y en Ing la l r r ra , 
al frente de los desconfiados cuyos presentimientos y temores 
creia interpretar el Times, cuya norma es condensar en sus 
a r t í cu los los sentimientos del mayor n ú m e r o , se han coloca
do nada menos que dos miembros de los mas importantes del 
Parlamento, Mr . Lindsay y Mr . Roebuck, el jefe mas autoriza
do del partido radical. No es posible imaginar mas saña que la 
que respiran los discursos que estos dos hombres di'Estado han 
dir ig ido á las muchedumbres, recogiendo sus frenéticos aplau
sos. Mr . Lindsay, que pasa por el pr imer arquitecto naval de 
la Gran B r e t a ñ a , ha hablado con un desden pericial de los me
jores navios de guerra franceses, verdaderamente ininrioso. 
En un paralelo que hizo entre la marina br i t án ica y la francesa 
sosteniendo la superioridad de la primera, d i j o : 

Es cierto que la Francia podr í a con tiempo y con dinero ha
cerse de un n ú m e r o de buques igual al que posee en la actua
lidad la Inglaterra; pero la Inglaterra c o n s e r v a r í a su snperio-
r idad, en la cons t rucc ión y en la maniobra, porque sus buques 
son mejores. Real Alberto hubiera podido, sin n ingún trabajo y 
con la mayor pront i tud, haber echado á pique al B r e t a ñ a y los 
marinos franceses, apenas se tienen en las bergas, mientrasque 
los ingleses hacen las maniobras mas peligrosas con la facilidad 
y la soltura de un ac róba ta . 

A d e m á s , el pueblo ingles , en todas las clases de la socie
dad , es mucho mas marino que el pueblo francés. 

Y si se quiere una prueba, a h í e s t án esos trescientos ó cua
trocientos yachls de part iculares, los cuales es tán tripulados 
por tres ó cuatro mi l marinos ingleses, corlados por el modelo 
mas perfecto. 

En una palabra, s e g ú n Mr . Lindsay, la Francia no l l e g a r á 
jamas á ser un gran pueblo mar í t imo como lo es la Inglaterra, 
porque no es tá en el poder del emperador, n i en el de nadie, 
el darle el gusto que tiene el pueblo ingles por los ejercicios 
mar í t imos . 

Que así como en vano Irataria la Francia de rivalizar con la 
Inglaterra en este terreno, del mismo modo seria inútil que la 
Inglaterra tratase de rivalizar con las grandes naciones de E u 
ropa como pueblo mil i tar . 

Mr . Roebuck, apoyando lo y a dicho por su colega, con esa 
vehemencia que caracteriza todos sus discursos, sostuvo la fa
ci l idad con que una escuadra inglesa podr ía bloquear á Cher
burgo y apagar sus fuegos, y concluyo diciendo que, mientras 
la Inglaterra tenga brazos robustos, sus instituciones y el amor 
á la l ibe r tad , no t e n d r á que temer de n ingnu potentado del 
mundo, fuese del pais que fuese, « e l libre suelo de la Ingla
te r ra , b a ñ a d o por las libres olas del Océano , este suelo que , 
mientras lo guarden nuestros marinos, el mundo entero en ar
mas, no se rá bastante á pisarlo. >Í Estas elocuentes palabras 
fueron coronadas con estrepitosos aplausos. En fin, los dos ora
dores, a p o y á n d o s e el primero en su r epu tac ión c ient í f ica , y el 
segundo en su importancia pol í t ica , han tratado, ayudados por 
E l Times, de quitar su importancia á Cherburgo y demostrar 
que es una obra costflsísima y poco menos que inúl i l . 

La prensa francesa no se ha descuidado tampoco pop su par
te: antes de conocer estos discursos, ha cantado la des t rucc ión 
de Inglaterra con motivo de la descr ipc ión de las fiestas, y en 
un fol íe lo, debido, s e g ú n parece, á la pluma de un empleado 
del gobierno y titulado Cherburgo y la Ing la te r ra , la ira y el 
odio han sido llevadas hasta el di t i rambo. Es preciso citar a l 
gunos párrafos para dar á conocer el tono agresivo y v i ru len 
to de este libelo. Hélos aqu í : 

«La inaugurac ión de Cherburgo , dice, es para la Francia 
una fiesta de glorias á su marina, una fiesta de esperanza para 
las naciones y un d ía de espiacion para la Ing la te r ra .» «Largo 
tiempo, a ñ a d e en otra parle, ha ostentado la Inglaterra su p i 
ra te r í a , haciendo gala de profesár la . La historia de Inglaterra 
es un e s c á n d a l o cont inuo, sus triunfos sublevan la conciencia 
como el e spec tácu lo de un bandido afortunado: pero si este v i 
ve muy poco tiempo para sufrir su castigo, al fin y al cabo en 
la t ierra, no sucede lo mismo con todo un pueblo. ¿Dónde e s t á 
ahora Cartago? ¿Dónde es t a rá m a ñ a n a la soberbia Ing la te r ra?» 
Y mas adelante a ñ a d e lo siguiente: «La Inglaterra tiembla en 
el fondo de su corazón y lo que escita en el mas alto grado 
sus mal disimulados temores es la conciencia de su mal proce
de r .» «El vapor ha unido á la Inglaterra con el continente y 
ya no es una isla como en otro tiempo. Podemos desembarcar 
en sus costas cuando nos plazca y ¿dónde tiene - soldados para 
combatirnos?» No contento con esto, el impetuoso é imparcial 
escritor, impulsado por su ardor belicoso y patr iót ico, abando
na el tiempo condicional por el futuro y habla de loque ha rá la 
Francia cuando se susciten diferencias. Ocupándose luego de 
la insur recc ión de la Ind ia , dice : 

«La Inglaterra, s e g ú n dice, pe rd ió todo su ejército en la C r i 
mea; para llenar sus bajas en Inkerman tuvo que retirar tropas 
de la India ; de aqu í provino la i n s u r r e c c i ó n , y en realidad la 
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independencia de esta comarca tuvo su cupa en el combate de 
S e b a s t o p o l . . . . » 

aLa dominac ión inglesa de la India ha tocado á su t é r m i n o , 
sin que el poder inglés consiga dominarla de nuevo. Por mas 
que los ingleses hagan oraciones y celebren r o g a t i v a s - p ú b l i 
cas, nada c o n s e g u i r á n ; lo que necesitan es variar la índole de 
sus almas.... Han ofendido á la Providencia, y su preponde
rancia ha terminado.. . . . El poder de la Inglaterra no ha sido 
nunca . mas que una u s u r p a c i ó n . . . . Si ha sostenido su impor
tancia en el alto rango de las primeras naciones , lo debe- tan 
solo á los resultados de sus estratagemas. Ahora vuelve á Ocu
par su piK?sto p r imi t ivo . A u n cuando lo lleve á bien , t e n d r á n 
que pasar por ello, y si se resUte, e s t á perdida. Y al fin se ve
r á obligada á escuchar la"voz de t a r a z ó n y á proceder con 
j u s t i c i a , que las furlificaciones do. Cherburgo b a s t a r á n para 
convencerla. )> EI escritor se desencadena en invectivas contra 
ciases privilegiadas de Ingla ter ra , y predice que no encontra
r í a n apoyo en el pueblo el dia en que se le presentara un ge
neral francés con la gran carta del sufragio universal en una 
mano y el código Napoleón en la o t ra , con todos sus principios 
de igualdad social. En adclanle-, cuando el trabajador inglés 
invoque al cielo para que dé al ivio á su miseria , , v o l v e r á sus 
ojos hác i ? Cherburgo, contemplando la flota libertadpra por 
entre las nieblas del ho r i zon te .» 

Apenas se recibieron en Paris los discursos de M r . Roebuck 
y Lnidsay,- el P a í s d i j o : 

«Ya-sabemos las impresiones •que ha causado la vista de 
Cherburgo á varios miembros del Parlamento ing lés . Los se
ñ o r e s Roebuck y. Lindsay se'han encargado de comunicarlas 
al públ ico en un mecting celebrado en Tycemouth. Jodo lo que 
la mala vo lun tad , la envidia y la ignorancia pueden sugerir á 
los ambiciosos para adular las pasiones del populacho, todo 
se encuentra en los discursos de los señores Roebuck y L i n d 
say ; pero hoy nos limitaremos á llamar la a tenc ión sobre los 
insultos groseros que dir igen al emperador y la Francia sus 
h u é s p e d e s de ayer , los mismos que fueron objeto de su esqui-
sita g a l a n t e r í a y amistad s incera .» 

E l folleto francés ha circulado libremente por todo'el impe
r io . Verdad es que en cambió toda Inglaterra ha aplaudido los 
discursos de Roebuck y Lindsay. ¿Y h a b r á d e s p u é s de estas 
r e c í p r o c a s manifestaciones, quien se atreva á sostener que 
Cherburgo representa una idea de paz y un lazo mas entre I n 
glaterra y Francia? 

Cherburgo no es, á nuestro j u i c i o , una amenaza para el 
presente , sino para el porvenir. Por hoy Napo león se na pro
puesto demostrar con todo el aparato posible, que reuniendo 
Francia á su c a r á c t e r continental el de nac ión mar í t ima , pue
de pasarse sin la alianza br i tán ica en cualquiera cues t ión eu
ropea ; que la preponderancia polí t ica le corresponde de dere-
c h ó , y que cuando la Gran B r e t a ñ a trate de representar al oc
cidente en. A m é r i c a ó en Asia , d e b e r á pedirle la venia. Si Na
po león hace consistir la preponderancia en la fuerza, ¡cuan 
grandemente se equivoca! La preponderancia b r i t án ica proce
de, masque de las.numerosas escuadras en que se apoya, de 
la idea de h b c r l á d que representa: arrebatad á Inglaterra sus 
insti tuciones, su prensa l i bé r r ima , su derecho de r e u n i ó n , sus 
meetings, su Cá.mara de los Comunes y su habeas corpus, y 
e ñ t o n c e s cae rá el coloso herido de muerte ; entonces la ocupa
ción de la poderosa Isla s e r á la obra de un golpe de mano ; en
tonces conc lu i r á . su prestigio en el mundo , l a n g u i d e c e r á su 
comercio , y d e s a p a r e c e r á n sus escuadras. M r . Roebuk tiene 
r a z ó n : todo el mundo en armas , no podr ía pisar el suelo i n 
g l é s mientras en él subsistan sus liberales, instituciones. Todos 
los«jérc*tos del mundo no a u m e n t a r í a n la preponderancia de 
A u s t r i a , mientras represente el absolutismo. La cues t ión no es 
de fuerza sino de idea. 

E l discurso leído en la. clausura del Parlamento ing lés , que 
y a conocen nuestros lectores, ha sido'duramente censurado 
por la imprenta á causa de su inconveniente, laconismo y su 
inco r recc ión de estilo. En él apenas se hace otra cosa mas que 
nombrar las grandes cuestiones de que se ha ocupado la le
gislatura que acaba de espirar. Respecto á aquellos puntos so
bre los cuales.hubiera'el públ ico leído con in te rés algunas es-
p l i c a c i o n é s , no se. dice una palabra.. Sobre las causas de l a c r i 
sis que l levó al poder los hombres que componen el gabinete 
ac tual , la p r ó x i m a visita á Cherburgo, el estado de las rela
ciones d ip lomát icas con Ñapóles y los'Estados-Unidos, y la ter
minac ión de la gran controversia 'entre la raza j u d á i c a y los 
ortodoxos,-se guarda un silencio prudente. 

E l discurso habla de la conse rvac ión de la paz general, de 
la feliz solución que las conferencias de Par í s d a r á n en breve á 
la cues t ión de. los Principados danubianos y de la p r ó x i m a re
p res ión del alzamiento de la India. Ni detestado de ag i tac ión 
alarmante eq que se halla el Oriente en general, n i de la te r r i 
ble ca tás t rofe de Jeddah, ni de las medidas adoptadas por los 
aliados para hacer que no quede impune tan sangriento insulto 
a sus respectivas nacionalidades, n i de la China, n'i de tos D u 
cados, se hace ta mas ligera mención en el speech á c \ trono. 

Esta reserva exagerada , no menos que el desal iño. , han 
disgustado muc l io : a manera que aumenta la suspicacia fran
cesa , el gobierno inglés se envuelve cada vez en los misterios 
de ta diplomacia. " • 

No se confirma la abdicación del rey de Holanda, que en la 
Revista anterior anunciamos con referencia á un parte t e l e g r á 
fico recibido en esta cor lé . La Independencia belga publica una 
correspondencia del Haya , - en donde se dice terminantemente 
que esta noticia carece de toda exac t i tud , a ñ a d i e n d o que se ha 
fundado en un dato inexacto por lo .que respecta á la mayor 
edad del pr ínc ipe dq Ocange , designado para suceder al rey 
Guil lermo. S e g ú n dicha correspondencia , la regla del derecho 
c o m ú n que rige>en Holanda, la mayor edad se fija á tos 23 
a ñ o s , en cuyo' caso se encuentra comprendido lo mismo el 
p r ínc ipe de Orangé que los d e m á s súbdi tos de la corona , y de 
consiguiente, nial podr ía ocupar él trono careciendo de uno de 
los primeros requisitos exigidos por la Cons t i tuc ión de aquel 
uals. No hab iendése vuelto, á decir una palabra de la abdica
c i ó n del monarca h o l a n d é s , estos ú l t imos datos se nos figuran 
dignos de Crédito. .. - , 

Las conferencias de Paris han concluido: los representan
tes han dado la úl t ima mano .á esa obra nueva del eclectismo 
pol í t ico dorninanle j destinada á una existencia transitoria y 
trabajosa. E l p ro toco ló ha sido y a firmado, y .den t ro de cinco 
semanas se ver i f icará el cambio de las ratificaciones , y-se da
r á a luz la ingeniosa combinación diplomát ica . -

A ser ciertas ,las noticias, que corren por algunos salones 
de Paris , hé a q u í cuá les se rán las.condiciones que se e x i g i r á n 
á los que aspiran á ser Hospedares. Pr imera , qi^e sean roma
nos é hijos de padres romanos. Segunda, que hayan cumplido 
35 a ñ o s . Terebra , que póseán una fortuna de tres m i l ducados 
auslriacos de renta anual. Cuarta.y ú l t i m a , que hayan ejerci
do altos cargos públicos é n el pais durante algunos años . 

Esta úl t ima condición la creemos per judic ia t í s ima , pues se
r á y n motivo de esclusion para nluchos candidatos borrados, 
instruidos ,.de gran consideración*, de mucho i n f l u j o , en fin, 
de lo mas capaz para hacer en lo posible- la felicidad del pa í s , 
y que por razón de estas mismas cualidades , siempre se han 
resistido á aceptar empleos en las pasadas y corrompidas ad-
mitiislracipnes. " . • • ^ 

Ademas , se dice que la conferencia, teniendo que elegir el 
gobierno bajo el cual se haga la e lecc ión de los nuevos p r ín 
cipes , confiará esta delicada mis ión á una junta compuesta del 
ministro del Interior, del de Justicia y del presidente del A l t o -
Consejo, que funcionaban bajo el gobierno que p reced ió al ac
tual , por mas que estas personas hayan perdido , como es p ú 
blico , la confianza del pais. 

Pronto veremos lo que hay de cierto en estos rumores. 
La correspondencia ordinaria de Francfort, de fecha 4 de 

agosto, contiene algunos detalles sobre ta sesión del 12, en la 
cual , como se sabe, fué llamada la Dieta para deliberar sobre 
las conclusiones del d i c t ámen presentado por ta comis ión en
cargada de examinar tas ú l t imas proposiciones de Dinamarca. 
S e g ú n parece, esta sesión ha sido notable por los mas anima
dos debates de que conservan minor ía tos anales de la Dieta. 
Solo en medio de la lucha e m p e ñ a d a entre los partidarios y 
adversarios del d i c t á m e n , el enviado de Dinamarca ha guar
dado el mas completo silencio, que puede esplicarse por la ad
hes ión que había prestado al parecer emitido en el d i c t á m e n . 
En cuanto al representante de Hannover, se ha mantenido na
turalmente en ta act i tud de decidida oposición que hab ía toma
do en las anteriores sesiones. E l voto general de ta asamblea 
ha sido favorable á tas conclusiones del d i c t á m e n . 

A pesar de las protestas que se han hecho en nombre de 
muchos Estados, la Dieta ha hecho en esta misma sesión una 
concesión importante al representante de Dinamarca, recono
c iéndole el derecho de tomar asiento en la comisión ejecutiva 
encargada de preparar las medidas coercitivas que pudiesen ser 
necesarias para hacer que Dinamarca respete en toda su pleni
tud , y haga aplicar á tos dos ducados, las leyes o r g á n i c a s de la 
Confederac ión . 

Si hemos de creer á la Correspondencia, esta conces ión de 
la Dieta hab ía sido m u y mal acogida en Francfort , c r e y é n d o s e 
que no seria mejor recibida en el resto de Alemania. La razón 
que había para ello, y que es atendible, es, que teniendo el re
presentante de Dinamarca voz deliberativa en la comiuion eje
cut iva, podra votar en su propia causa, y se e n c o n t r a r á juez 
y parte en el negocio de los ducados. . 

La posición de P r u s í a es cada dia mas cr í t ica . Alemana de 
co razón , se deja arrastrar por tas intrigas del Austr ia , y pierde 
influencia entaDieta; liberal por insti tuto, l ia permanecido hasta 
ahora supeditada á la pol í t ica r eacc iona r í a : grande siempre que 
intenta romper con el pasado, aparece p e q u e ñ a entre tos Esta
dos de tercer ó rden , aunqne cuenta diez y siete millones de 
habitantes. 

El rey e s t á enfermo, y sus dolencias morales no tienen re
medio; tos partidos cercan al principe, cuya delicadeza te 
impide dar un p a s o . h á c i a el poder, tos alemanes aguardan un 
cambio, los prusianos vislumbran un porvenir mas r i sueño . No 
es posible creer que los ministros de la Gran Bre t aña hayan de
jado de reflexionar sobre todo esto; y si la alianza francesa per
mite prescindir de la continental sobre un elemento tan gravo
so y nulo como el Austr ia , n inguna mas provechosa que la de 
P rus í a regenerada. La s i tuac ión del rey era un obs táculo que 
tos partidos es tán dispuestos á remover bon gre mal gré en el 
mes de octubre, y se cree fundadamente que en los consejos 
de familia se resuelva ta cues t ión pol í t ica . Es preciso que ta 
P rus ía recobre su puesto en Europa: that is te question que for
mulan todos tos t áb ios . 

El p r ínc ipe posee un talento claro, comprende su misión y 
no faltará á sus deberes. Menos filósofo que su hermano, cono
ce que tas concesiones hechas al espí r i tu reaccionario han de
bilitado ta influencia de P r u s í a en la Dieta y fuera de su seno. 
El desaire de Rastad es el pni inio de las complacencias en el 
asunto de. tos ducados, que ta protesta de Hannover pone al des
cubierto. ¿Qué importa digan estos ministros todos los dias «es 
preciso que esto acabe?» Mejor h a r í a n diciendo « v a m o s á ha
cer algo para que esto c o n c l u y a . » 

En realidad lo que importa es comenzar dando satisfacción 
al pais, que lleva á mal la preponderancia de Aus t r ia , estado 
mas italiano y stavo que a l e m á n , mas papista que reformado, 
mas reaccionario en pol í t ica y en admin i s t r ac ión que la T u r 
qu ía . Para concluir con ella, es preciso reorganizar la Dieta to
mando por base ta poblac ión Deutschland, hacer d is t r ibución 
de votos por este tipo, fijar tos derechos polí t icos que han de 
gozar tos confederados y tos limites de ta acción federal. En 
menos palabras, establecer la unidad dentro de la disparidad 
por la sanción de principios, encargados á la vigilancia de tos 
pueblos alemanes, y acabar desde ahora para siempre conelfca-
rardage interminable de tos pol í t icos de Francfort. 

Cuando esto se haya hecho, se l e v a n t a r á la Alemania i n d i 
ferente á tas combinaciones de tos orgullosos soberanuelos que 
se ocupan de sus negocios como mejor les place. Mas para en
trar en este camino era preciso tener voluntad y libertad: ¿las 
r e ú n e el principe de Prus ía? Voluntad de romper con el Aus 
tria no le falta, ocasión es la que no t end rá hasta que la pol í t i -
tica interior se modifique. La idea l iberal , adormecida d e s p u é s 
de tantas decepciones, r e c o b r a r á su ascediente irresistible y 
c o n m o v e r á los corazones alemanes sin producir trastornos tan 
pronto como se vea prohijada por el sucesor de Federico I I . 

El partido liberal que lo entiende as í , se acerca al p r ínc ipe . 
Seguro como lo es tá de que el rey no se e n c a r g a r á mas de los 
negocios, trabaja sin descanso para captarse la voluntad de 
S. A . : ú l t i m a m e n t e han ¡do á Baden-Baden los principales 
miembros de este partido con objeto de decidirte a trazar la 
marcha futura sobre el pr incipio de la unidad. E l barón Man-
teuffeld ha llegado á temer un cambio de gabinete y dejó pre
cipitadamente la capital; ha ganado la partida á los patriotas, 
pero se ha comprometido á fortalecer la polí t ica prusiana en el 
interior y reconquistar su influencia en Europa. Paso á p a s ó s e 
i rá lejos. 

El alma .del partido liberal es la princesa de P rus í a , cuyo ta
lento e s t á á ta altura de las necesidades del siglo y de cuya 
i lust ración p rác t i ca se mostraba celoso el p r í nc ipe Metternich. 
Esta s e ñ o r a es la providencia de los liberales que reconocen en 
ella noble ambic ión y culto ardiente por el progreso. 

En Viena se ha descubierto una gran consp i rac ión , cuyo 
pensamiento parece que era formar de todos los pueblos esla
vos sometidos al imperio a u s t r í a c o , una repúbl ica que pod r í a 
contar nueve millones de habitantes. La consecuencia natural 
ha sido hacer muchas prisiones. Hasta ahora no hay noticias 
circunstanciadas de un suceso tan importante. 

Los famosos conspiradores de aquel aun mas famoso com
plot, que se descubr ió no ha mucho en Lcmberg, capital de la 
Galitzia aus t r í a ca , han sido ya juzgados. 

Estos tremebundos conspiradores, que pusieron el imperio á 
dos dedos del sepulcro, por no decir de su ruina , eran once. 
Uno de ellos ha sido conaenado á muerte; nueve, á cinco años 
de carecre d u r o , y el déc imo á un mes de pr is ión . Pues bien, 
¿quieren saber nuestros lectores q u i é n e s son estos feroces ene
migos del gran imperio y del no menos grande gobierno de 
toda un Aust r ia , que contempla ahora con espanto e l abismo 
sobre que ha estado suspendido? Pues o igán lo , y que se pas
me la Europa al ver ta lucha que tienen que sostener sus go
biernos para mantener el órden: estos terribles revolucionarios 
son once estudiantes , decimos m a l , n i aun eso; son oncecole-
j i a l e s , de los cuates los mayores t ienen, trece, catorce y 
quince años de edad. 

El mismo tr ibunal que los ha condenado, ha elevado un re 
curso de gracia al emperador en favor de estos imberbes cons
piradores. 

A u s t r i a , ese imperio levantado sobre ta tumba de tantas 
nacionalidades, ese tejido de pueblos y de ralas diversas, esa 
obra monstruosa de la diplomacia y de los tratados de 1815, 
no puede subsistir: la justicia, la geograf ía y la historia protes
tan continuamente contra ella y hasta los n iños se arrojan en 
la conspi rac ión por acelerar su ruina. 

Los bá rbaros asesinatos de Djeddah han sido vengados, se
g ú n nos anuncia el te légrafo . 

ALEJANDRÍA 13.—El Ciclope, buoue de guerra i n g l é s , l i e - ' 
g ó á Djeddah, diri j ió un mensaje á N a a m i c k - B a j á , y al espirar 
el plazo, no obteniendo con te s t ac ión , e m p e z ó el bombardeo de 
la ciudad que d u r ó dos d ías . Naamick se negaba á mandar 
ejecutar las sentencias por haberlas dictado gefes turcos; pe
ro Ismail hizo atiorcar á 11 de los delincuentes, y otros cuatro 
fueron enviados á Cons tan t inoplá . En los intervalos del bom
bardeo se embarcaron los peregrinos de la Meca. Las tropas 
otomanas ocuparon los fuer tes .» 

El estado del imperio otomano sigue siendo, sin embargo, 
cada d ía mas alarmante : la descomposic ión y ta a n a r q u í a apa
recen por todas parles, y e s posible que la lucha entre tas 
razas europ/ ía y a s i á t i c a , se haga mas sangrienta con ta no t i 
cia del castigo de Djeddah. La a n a r q u í a mas espantosa se v a 
e n s e ñ o r e a n d o y toma cada dia mayores proporciones. Las ú l 
timas noticias de Constant inoplá confirman esta t r i s t í s ima ve r 
dad , hasta el punto de que en la'fecba del 14 del actual r e i 
naba en aquella capital profunda ag i t ac ión . Dícese que en 
Smirna se hab ía descubierto un gran complot que deb ía de es
tallar m u y en breve en Montenegro, Bosnia, Herzegowina, 

•Bulgaria y S e r v í a , y cuya dirección se encuentra en el mis
mo Cons tan t inop lá . E l objeto de dicho complot era, como pue 
de presumirse, la matanza de lodos los cristianos. A conse
cuencia de tal suceso, respondiendo sin duda á ta ansiedad de 
que se halla pose ída su capital , e l gran S e ñ o r habia empren
dido la anunciada escursion á Smirna y al A r c h i p i é l a g o . 
A c o m p a ñ a n á S. A . los ministros de la Guerra y de la Marina . 
En las fronteras de Epiro y Tesalia han aparecido t amb ién ban
das armadas que recorren el pais e n t r e g á n d o s e á m i l escesos; 
de modo que por todas parles son hoy evidentes tos s í n t o m a s 
de ta enfermedad mortal que corroe el vetusto imperio turco. 

Posteriormente se ha desmentido la noticia del viaje de 
su l t án : acaso el temor de manifestaciones ofensivas, y de nue
vas complicaciones, te han obligado á obrar así . Ha sonado l a ú l -
t imahora de ta T u r q u í a : sitas naciones de Occidente no se ade
lantan á resolver ta cues t ión , ella b u s c a r á su desenlace entre 
r íos de sangre. 

La s i tuac ión de los montenegrinos entretanto es cada vez 
mas insoportable: las tropas tuucas, incapaces ya de la s u b o r d í -
cion y de la disciplina, invaden los pueblos fronterizos, talan 
sus campos y asesinan sus moradores d e s p u é s de haber sa
ciado en las mujeres su apetito carac le r í s t i co . Raza cruel , f aná 
tica, salvaje, sin n i n g ú n freno, ni religioso, n i moral , es hoy 
como en los tiempos de sus grandes invasiones, el azote d é l o s 
cristianos con quienes es tá en contacto, y la afrenta de 'Europa. 

S e g ú n las ú l t imas noticias, el p r ínc ipe Daniel de Montene
gro ha enviado uno de sus ayudantes de campo al almirante 
f rancés que se halla en tas bocas de Cattaro, con ta misión de 
comunicarle el u l t i m á t u m que ha d i r ig ido al comisario de la 
Sublime Puerta. Dícese que en dicho documento, el p r í n c i p e 
monlenegrino pide al su l tán el puerto de Spezzia, situado en 
la frontera turco albanesa, á cuya posesión pretende tener de
rechos. Ignoramos si efectivamente le asisten; mas como quie
ra que sea, no puede desconocerse la conveniencia que resul
tar ía para Montenegro el disponer de un mercado en las costas 
del A d r i á t i c o , del cual carece. Hab iéndose mostrado tan poco 
generosa Aust r ia acerca del particular, no debe e s l r a ñ a r s e que 
el p r ínc ipe Daniel recurra al gran S e ñ o r con la esperanza de 
ser mas feliz en sus pretensiones. 

La d i scus ión del proyecto relativo á las fortificaciones de 
Amberes ( 'Bélgica) ha terminado por fin el 4 del corr iente , 
desechando la C á m a r a por 53 votos contra 39, el pensamiento 
del gabinete y que la m a y o r í a hab ía apoyado. De este modo 
queda resuello por ahora el conflicto que se habia suscitado 
entre los habitantes de Amberes, partidarios de un gran recin
t o ^ el gobierno que q u e r í a fo r t i f i ca r la ciudad con menos 
gastos. 

S e g ú n la Independencia belga, el proyecto ha tenido en con
t ra una oposición de partido en la de la derecha, y otra de i n 
t e r é s local en los diputados de Amberes , lo cual esplica per
fectamente el desenlace del asunto. La legislatura se ha cerra
do el 8 del corriente. 

S e g ú n tas ú l t imas noticias, la civi l ización ha impuesto y a 
sus condiciones á la ba rbá r i e en China: unos buques y algunos 
centenares de soldados han bastado para conquistar en pocas 
horas ese vasto y formidable imperio de cuatrocientos m i l l o 
nes de almas, asombro del mundo durante cuatro mil a ñ o s . Una 
chispa de luz basta para i luminar un mundo de tinieblas. Y a 
no hay nada poderoso mas que la idea civil izadora. Hé a q u í 
el despacho. 

PARÍS 21.—Un despacho lelegráfico de San Petersburgo 
anuncia la conclus ión de un tratado entre chinos y europeos, 
fijando como base el libre ejercicio de la re l ig ión cristiana , la 
franquicia de puertos, establecimiento de consulados, y en caso 
necesario agentes d ip lomát icos admitidos en P e k í n . 

Se ha firmado el protocolo por los siete plenipotenciarios. 
L a obra civil izadora de la-emancipacion c o n t i n ú a en Rusia 

con mas ardor que nunca: el emperador ha dado á la grandeza 
un ejemplo m a g n á n i m o : ha declarado libres por u n solo de
creto todos los siervos del patrimonio de la corona. Algunas 
palabras consignadas en un ukase imper ia l , han bastado para 
convert ir en ciudadanos á millares de hombres que v iv ían en 
esclavitud afrentosa. Soldado de la c iv i l i zac ión , Alejandro I I , 
gana sus batallas con simples decretos. Mas grande que sus 
antecesores, su nombre, si sigue por el camino que ha em
prendido, no s e r á escrito al lado de Napoleón , sino j un to al de 
Washington. 

MANUEL ORTIZ DE PINEDO. 

R E V I S T A M E R C A N T I L Y E C O N O M I C A 
DE AMBOS MUNDOS. 

E n la mayor parte de las plazas de Europa se manifiesta a l fin una 
mejora gradual. Los recursos del Banco de Londres se aumentan , y los 
descuentos particulares se hacen al 2 I |4 por 100. L a abundancia de di
nero dimana de sus enormes imporlaciones mas bien que de la reduc
ción de las transacciones, y ella esplica la leve impresión que en la pla
za ha causado el llamamiento del último dividendo de 3.570,000 l ibras, 
denlos 8 millones del emprésil lo concedido á las compañías de las In
dias. E n los distritos manufactureros se reanima el trabajo , como en 
Huddcrfield, Nottingham y Sheffield : Liverpool, en donde el als:odoa 
ha tenido nueva baja y Manchesler, luchan contra las dificultades le
gadas por la crisis. . 

E l aumento en que apareée la cartera del Banco, indica una nueva 
actividad en los negocios, y que el descuenlu particular se dificulta. 
Hé aquí la situación de este cslablecimienlo á la fecha del 4 ; 
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Billetes en circulación. 
Depósitos públicos. . 

partículas 

fr. 520.434,125 aum. fr. 10.202,750 
102.578,125 — 11.567,040 
357.975,200 dim. 18.361,325 

Cartera . . 385.004,0d5 aum. 1.002,025 
Caja) ' 433.510,525 — 4.940,375 
Billetes en reserva . . . . 257.537,625 dim. 7.369,750 

D é l o s ocho grandes Bancos que funcionan en Londres á la par del 
Banco de Inglaterra, constituido como este en sociedades a n ó n i m a s , seis 
han repartido durante el primer semestre del ejercicio corriente de 6 á 
22 1(2 por 100 do utilidad para el año entero : dos solamente no han 
dado nada. 

London and Joint stock Bank , cuyo capital realizado es de 45 mi
llones de francos, ha repartido 11 1 [4 por 100 de dividendo e intereses. 

London and Westininster Bank' capital realizado 25 millones: divi
dendo semestral 7 1|2 por 100. 

London and County Bank: capital realizado 500,000 francos : divi
dendo semestral 5 por 100. 

' Comercial Bank of London : capital 7.500,000 francos, dividendo 3 
por 100 • 

Citv Bank, igual capital: dividendo semestrak4 por 100. 
Bank of London , igual capital: dividendo 21 l i2 por 100. 
Westerw Bank of London , capital 5 millones: no ha dado dividendo. 

Este Banco fué fundado en plena crisis de 1856. 
Vui ty Bank, capital 4 millonej : tampoco ha dado dividendo. 
A consecuencia del grande acontecimiento que con justicia absorbe 

la atención de ambos mundos, la colocación del cable submarino, que 
pone en directa é inmediata comunicación el antiguo y nuevo Continen
te, y de cuyo suceso nos ocupamos en otro lugar de este número , el go
bierno ing lés ha hecho un convenio con la compañía del telégrafo sub
marino de la India oriental, garantizándola por 50 años el interés del 
4 l i2 por 100. La suscricion total es de 800,000 libras esterlinas: el in
tervalo desde Alejandría á Aden se hará inmediatamente; luego desde 
el litoral árabe á la isla de Perim ;*desde aqui se sumergirá el cable has
ta Kurrachee para unirse por tierra al de Bombay. 

Las noticias recibidas en Inglaterra de la guerra indiana son satis
factorias: los cambios se han mejorado en Bombay al 3 ó 4 por 100 ; y 
todo esto, unido á la grande abundancia de dinero, ha contribuido á la 
marcha ascendente de los consolidados ingleses, L a demanda de azúca
res es activa, y los piecios han mejorado de 5 d. á 1 s. Se han subasta
do entre otras partidas de cuantía de diferentes procedencias, 1,750 ca
jas y 12 sacos de Keracruz , derechos 16 s., de 48 á 50 s . , y 44 cajas 
de la Habana á 35 s. Ademas se han realizado , sin intervención del 
corredor, 1,000 cajas de este último punto, rubio á 44 s. y 400 boco
yes de Cuba y de Puerto Rico de 37 s. á 46 s. A la vela se han hecho 
1,960 cajas, núm. 14 para Bristol 4 31 s. 6 d. asegurado. 

Una carta de Paris , que tenemos á la vista, dice que las solemnes 
fiestas que acaban de celebrarse en Cherburgo han absorbido por com
pleto la atención pública en la última quincena, y suministrado ancha 
materia á toda clase de observaciones pol í t icas , militares y marítimas. 

De Cherburgo es, sin embargo, de donde ha procedido el movimien
to que se ha observado, y la alza de los fondos públ icos , á pesar de la 
falta casi absoluta de especulación y de la escasez de transacciones, no 
es mas que el eco de las palabras que se han pronunciado en estas cir
cunstancias. Asi es que la Bolsa manifiesta principalmente un síntoma 
que prueba se anda buscando colocación seria para capitales disponi
bles: este s íntoma es la tendencia á la alza que manifiesta muy marca
damente en estos últ imos dias el 4 ^[2 por 100. 

L a cuestión relativa á las subve¿c iones y garantías del Estado para 
que las compañías de ferro-carriles construyan los ramales comple
mentos de la red , sigue su curso natural, aunque lento. Esta cuestión, 
en verdad, es digna de estudio bajo el punto de vista protector. Escar
mentada la'Francia de las grandés pérdidas de capitales, que bajo la 
libre concurrencia han causado la^ construcciones de las l íneas ingle
sas . ha seguido y sigue otro sistema, que en definitiva es y será mu
cho mejor para los intereses socialej». 

Otro síntoma favorable es el resultado que arroja el producto de los 
impuestos y contribuciones indirectos. E l diario oficial ha hecho constar 
quo el aumento del mes de julio sobresu correspondiente de 1857 ha 
sido de 11.777,720 frs. 

Los ingresos de los ferro-carriles son también satisfactorios: el au
mento es sensible en todas las l íneas con relación á la semana corres
pondiente de 1857; pero menor comparativamente á la últ ima semana. 

Hé aquí un estado de las variaciones que han tenido los principales 
valores en este último per íodo: 

T a l o r c s f r a n c e s e s . 
12 de agosto. 

5 por 100 ,• 650 
Banco de Francia. 3,175 
Crédito moviliario " . • . . . . 715 
Orleans 1,330 

• , . 950 
620 
805 

. 540 
520 

Norte 
Este 
Lyon Mediterráneo. 
Mediodía. . 
Oeste . • . . 
Gran central. . 

A continuación trasladamos los.progresos que ha tenido en Francia 
l a r(ui ta de tabacos, los cuales son "de tal importancia, que siendo sus 
productos en 1830 unos 67 millones de francos, llegaron en 1840 hasta 
95 millones. 

La administración francesa acaba también de decretar que las fábri
cas imperiales tengan mayor capacidad, aumentándolas con 63,000 me
tros superficiales y estableciendo^ ademas una nueva manufactura en 
Chatcauroux, donde y a existe otra, aunque provisional. 

Tanto esta como el ensanche que-deben recibir las de Tolosa y Diepe, 
absorberán hasta 27,000 metros de los citados 63,000. Se evalúa en dos 
millones seiscientos veint isé is mil francos el gasto total, que deberá ser 
pedido por el gobierno al cuerpo consultivo. 

En los Kstados-Unidos/los negocios comerciales tienden áregu lar i -
se. Los depós i tos , tan considerables antes, de los artículos enviados por 
la industria europea , desaparecen de día en día. Como que las importa
ciones han decrecido mucho cñ los últ imos diez meses, se espera que 
pronto se provocará una seria demanda á las fábricas de Inglaterra, 
Alemania y Francia. Entre tanto, los recursos de los Bancos aumentan 
•sin cesar. Esto inquieta no poco al comercio. Los trigos en baja, y á 
pesar de ello, la Europa no hace pedidos. 

Continúa la acumulación de capitales en los Bancos de New-York, 
á la fecha del 20 de j u l i o ; pero los negocios son poco activos. Laá tran
sacciones comerciales luchan con el" obstáculo consiguiente á la carestía 
del trigo americano; .pues no pudiéndose vender á Europa, tampoco 
pueden salvarse la mayor parte de las que se arreglan con el valor de 
este importante art ículo de esporlacion. 

Las últ imas correspondencias de Puerto Rico se quejan sobre la si
tuación embarazosa en que se encuentra aquel comercio , con ocasión 
del cambio de la moneda macuquina. L a moneda española , dicen, no 
llega á cubrir el vacío de la-recogida, y ha desaparecido aquella ademas 
de la circulación; de forma, que no admitiéndose en la tesorería de la 
isla mas moneda que la eepañola, el que necesita hacer un pago, se ve 
forzosamente obligado á abonar por adquirirla un premio exorbitante 
hasta de un 9 por 100. 

Este mal es grave , y el gobierno'debe apresurarse á remediarle por 
completo. 

Las últ imas noticias de Filipinas , recibidas por el correo que salió 
de Manila el 16 de junio , son satisfactorias respecto á la salud y á la 
tranquilidad de todo el archipiélago. 

También parece que la situación financiera de aquel país es bastante 
ha lagüeña . 

L a cosecha de tabaco de Cagayan se presenta admirable , y á la fe
cha de las últ imas noticias, estaba y a cortada en su mayor parle , cal
culándose no bajaría de 400,100 fardos, cantidad dupla de las mejores 
cosechas conocidas hasta ahora. 

Respecto del Banco de España, el numerario disponible en este mes 
ha continuado bajando; pues llega solamente á 88 millones, cuando an
tes alcanzaba mas de 100 millones , después de haberse elevado hasta 
128. Los efectos en cartera , al contrario, han subido algunos millone, 
llegando ahora á 351 millones . mientras que antes alcanzaban solo 315 
millones. 

Por el contrario , los billetes en circulación suman 195.000,000 rea
les v n . , habiendo bajado muy cerca de 10 millones. 

Los depósitos en efectivo han hígado 10 millones ; por el contrario, 
las cuentas corrientes han recobrado su antigua cifra de 110 millonos. 

En resúmen esta situación nos ¡parece ' avorable , y prueba al 

mismo tiempo que, á pesar de la e s tac ión , los negocios 
da día mayor actividad. 

Hé aqui el estado de situación de este establecimiento 

Caja . ACTIVO. 
Metálico 63.156,595 32 
Valor de las barras de plata en la casa 

de moneda 5.103,826 » 
Efectos á cobrar en este día 1.546,494 » 
Efectivo en la sucursal de Valencia 
E n poder de los comisionados de las provincias y cor

responsales estrangeros 
Cartera de Madrid 

— de la sucursal de Valencia 
Efectos públicos 
Bíene's inmuebles y otras propiedades 
Diversas 

van cobrando ca-

el 14 del actual. 

Rs. v n . Cs. 

69.808,915 97 

6.567,582 40 
12.531,355 99 

346.391,789 48 
5.388,944 32 

33.532,500 » 
3.715,445 67 

477.936,533 83 

PASIVO. . R s . vn. cs. 
Capital del Banco 120.000,000 » 
Fondo de reserva 10.800,000 » 
Billetes en circulación en Madrid _ 192.377,100 » 

id. en id. en Valencia. . . . i 3.385,900 » 
Depósitos en efectivo en el Banco 26.426,162 27 

id. en efectivo de la sucursal de Valencia. . . . 12,000 » 
Cuentas corrientes en Madrid 110,737,930 » 

Id. id. en Valencia 495,179 48 
Divlidendos 3.107,711 » 
Diversos 10.594,551 08 

477.936,533 83 

Durante los últ imos dias de la semana, la contratación ha tomado 
en la Bolsa alguna animación , y los fondos públicos han empezado á 
agitarse. Estas diversas fluctuaciones han dimanado, y a de no haber ve" 
nid.o cotizados de la Bolsa de Paris , ya de haberse recibido últ imamen
te órdenes de allí para verificar algunas compras, lo que, como y a he
mos tenido ocasiop de manifestar , produce en la actualidad mayor su
bida de la que en realidad debieran tener por hallarse fuera de Madrid 
la mayor parte de los especuladores y negociantes. Verdad es que la 
agitación que en la Ultima quincena tomaron algunos valores de la 
Bolsa de Par í s , puede también haber ocasionado esa reacción en favor 
del alza. 

E l 3 por 100 consolidado que , en contra de lo que generalmente su 
cede , h a sido el mas solicitado, se publicó el liines al cambio de 40-15' 
pero y a el martes solo se pagó á 4 0 , sin que fuera dable encontrar 
compradores al día siguiente sino á 39-95, á lo que se verificaron algu" 
ñas transacciones oficiales, habiéndose realizado otra el jueves con 5 
cént imos de mejora , si bien el viernes l l egó á publicarse á 40-10 , y 
anteayer sábado hasta 40-25 y 40-30 por 100. 

E l 3 por 100 diferido se resintió mas en baja, y en la subida pos
terior no fué tan afortunado. Desde 28-50 a que publicó el lunes, des
cendió el martes á 28-40, y el miércoles esperimentó otros 5 céntimos de 
pérdida , pero el jueves logró alcanzar una mejora de 10 , pues se l legó 
á pagar 28-45 , cambio que conservó el viernes; pero en ninguno de los 
dos días se llegaron á publicar transacciones, habiéndose realizado por 
últ imo ayer algunas á 28-55 por 100. 

Las operaciones á plazos que se han verificado, lo han sido general
mente al fin del corriente á voluntad, y süs cambios se han diferencia
do muy poco de las realizadas al contado. Ayer , sin embargo, era bas
tante codiciado el 3 por 100 consolidado á fin del corriente en firme y 
aun al del próximo. 

E n suma, el 3 por 100 consolidado ha esperimentado una mejora de 
15 c é n t i m o s , y el 3 por 100 diferido una de 5. 

Las deudas amortizables han continuado muy solicitadas y en alza. 
L a de primera clase, desde 17-40 por 100 á que estaba en los primeros 
dias, l l egó á publicarse el sábado á 17-80 y aun á 17-90 por 100. La de 
segunda clase también ha subido desde 12-15 á 12-25 por 100, cambio á 
que'era muy difícil encontrar papel. 

La'aproximación de la subasta es la causa de la subida de estos va 
lores, que gozan ademas de la ventaja de hallarse entre muy escasos 
negociantes, y que no quieren desprenderse sino á cambios muy ven
tajosos. 

L a misma causa ha producido también esta vez la subida de la deuda 
del personal, que se ha mantenido, puede decirse, desde la última amor
tización al mismo cambio que entonces tomára. Desde 9-75 ha quedado 
á 9-80 por 100. 

Las acciones de carreteras de 1.° de julio de 1858 y las de junio de 
1851, son las únicas que han estado en alza: aquellas han subido desde 
94-75 á 85 por 100, cambio á que fueron publicadas ayer mismo; y es
tas han mejorado desde 88-75 á 98 por 100. Las demás han conservado 
los mismos cambios. 

Las acciones del canal de Isabel II han estado también en alza. Des
de 104-90 han llegado á 105. 

Igual tendencia han tenido las acciones del Banco de E s p a ñ a , que 
han logrado llegar á 159 desde 158-55 á que cerraran en la precedente 
semana. 

Los fondos franceses han continuado en alza. E l 4 l i 2 por 100 ha su
bido desde 96-95 á 97-45, y el 3 por 100 desde 68-95 á 69-35. 

E l consolidado inglés se ha mantenido á 96 1[2 por 100. 
E l cambio sobre París ha continuado á 5-19. Sobre Londres no se ha 

asignado ninguno fijo. 
E l proyecto general de ensanche y embellecimiento de la corte apro

bado y a , y cuyos planos se hallan muy adelantados, aumentarán la 
superficie de Madrid en un doble de la actual, y formarán del perímetro 
de Madrid un inmenso círculo. Desde el puente del canal , llamado de 
Santa Isabel, partirá la l ínea hacia la izquierda á cruzar el camino de 
hierro, dejando dentro la estación, subiendo un corto trecho por el arro
yo Abroñigal , y después de atravesar el olivar del señor marqués de Pe
rales, que es el que se divisa desde el telégrafo del Retiro en los cerros 
de la izquierda, irá á cortar el camino real de Alcalá por los segundos 
tejares, situados detrás del parador de Muñoz y equidistante de este y 
de la venta del Espíritu Santo. Desde dicho punto marcha la línea por 
los campos ahora desiertos, que se estíenden mas allá de la Casablanca, 
y trazando siempre una suave y correcta curva, va 4 pasar por encima 
de los cerros de la Fuente Castellana, trasponiendo el horizonte; apare
ce después á la inmediación y por bajo de Cliamartin, desde cuyos cer
ros, y cruzando siempre por el campo, va á señalar en la conlluencia 
de los dos caminos de Francia, ó sea el que parte de la puerta de Bilbao, 
y el otro que, arrancando de la de Santa Bárbara, atraviesa el barrio de 
Chamberí, el sitio donde ha áe alzarse la nueva puerta que ha de absor
ber á las dos que acabamos de nombrar. Girando después á la izquierda, 
fuera del alcance de la vista, y mas al lá del puente Amaniel, baja la lí
nea cruzando la Moncloa, por la inmediación de la fábrica de porcelana, 
terminando en la ribera del Manzanares y puerta de la huerta del duque 
de Osuna, y que como es sabido, dista muy poco de la de Hierro. E l pro
yecto no traspasa por ahora los l ímites del rio. 

Según dicho proyecto, desaparecerán las tapias que hoy ciñen á Ma
drid y se contruirá en su lugar un foso de circunvalación, revestido de 
piedra y ladrillo de cinco metros de anchura y cinco de profundidad. 
Hasta aOora solo está terminado y aprobado el plano de sección desde la 
puerta (je Recoletos á la Fuente Castellana, iglesia de Chamberí y puer
ta de Santa Bárbara; y próximo á terminarse el de las afuerasdela puer
ta de Alcalá y campos de la izquierda, hasta enlazarse con la seccionan 
terior. Razones hay para suponer que se emprenderá muy pronto la edi
ficación en la primera de ambas demarcaciones, que será por sus cons
trucciones aristocráticas y lindos jardines, la parte mas notable y prin
cipal de Madrid. 

Sabémos positivamente que Madrid tocará los beneficios de la traída 
de las aguas del Lozoya el día cumpleaños de S. M. la reina, ó sea el 10 
de octubre próximo, en que, como han indicado los periódicos, correrán 
numerosas fuentes en varios puntos de la capital de la monarquía, reme
diando la escasez de agua que se ha sentido todos los años en Madrid, y 
contribuyendo poderosamente -á hacer menos intensos los incendios que 
este verano han sido tan frecuentes en esta corte. 

Parece que el mismo día darán principio las obras de edificación en 
la Puerta del Sol, poniéndose las primeras piedras de los nuevos edifi
cios, que se habrán subastado para aquel tiempo. Vivamente desearíamos 
que con estas grandes mejoras de la capital de la monarquía, coincidie
ran las obras importantes que se anuncian en el nuevo barrio de la puer
ta de Recoletos, cuyos planos para la edificación han sido aprobados ya . 

Terminaremos esta revista publicando á continuación el estado de 
las obras ejecutadas hasta fin de ju l io , en el ferro-carril de Madrid á 
Zaragoza. E n la«seecion de Madrid á Guadalajara solo falta de la espla-
nacioñ, concluir los terraplenes del Jarama y Torote y el desmonte de 

Torrejon, y se trabaja en el arreglo de caballeros, fosos y lunetas y en 
las rampas de pasos á nivel. 

E n el puente del Jarama se han terminado las cimbras y todo el an
damiaje de servicio, y se está enrasando la 9.a hilada dr dovelas. 

E n el de Torote se está sentando la 8.a hilada <le sillería en los es
tribos y la sétima en las pilas. Se han colocado los sombreretes y se 
prosigue en la construcción del andamiaje. 

E n el edificio de viajeros de la estación de Vallecas, se están coronan
do los muros con los arcos de huecos de puertas y ventanas. En la de 
Vicálvaro se han construido los cimientos del edificio de viajeros y d6l 
muelle de mercancías. En la de Torrejon se' están enrasando los muros 
del edificio á la altura de los arcos. E n la de Alcalá se está construyen
do el abrigo y e l muelle de mercanc ías ; se ha dado principio á la colo
cación de la armadura de la cochera de carruajes, y se han cerrado los 
arcos del edificio de viajeros. E n la de Azuqueca se construyen los ter
raplenes de emplazamiento, y el edificio de viajeros se encuentra á la 
altura de arranque de los arcos de puertas y ventanas: ademas se ha 
cimentado el muelle y se continúa en construcción. En la estación de 
Guadalajara se han terminado los arcos del primer cuerpo en la fachada 
del lado de la via; se han abierto las zanjas para la cimentación de la 
cochera de locomotoras; se ha concluido al abrigo; (ocan á- su termina--
cion los muelles de mercancías y del coke, y se ha construido el zócalo 
del local destinado á talleres. 

E n las casas de guarda, falta solamente los enlucidos'interiores, re
voque de fachadas y colocar los bastidores de ventanas. 

E n el kilómetro 2 .° se ha establecido un depósito para el material 
fijo de esta línea, y una via provisional para conducir directamente los 
wagones que llegan cargados desde Alicante y L a Roda. 

Se ha dado principio á la colocación de la via desde el puente s o b í e 
el Abroñigal, y se encuentra sentada definitivamente en 800 metros y 
preparada en 400. 

E n la sección de Guadalajara á Jadraque están concluidas las espro-
piaciones de los terrenos correspondientes á esta sección. 

E n el puente del Sorbe se han abierto las cajas de cimientos. E n el 
primer paso del Henares se ha construido la ataguía para la desviación 
del rio. E n el segundo paso solo se acopian materiales. E n el puente de 
Aliendre se ha dado principio á la apertura de las zanjas de cimientos. 
E n el Bornoba se ha concluido de abrir la zanja de cimientos; se ha ter
minado el malecón de defensa, las zanjas de desagüe del segundo estribo 
y se está clavando el pilotaje. En el tercer paso del Henares se ha cons
truido un puente provisional y se han abierto las zanjas de cimentación 
hasta la superficie de las aguas. 

Se acopian materiales en gran cantidad para todas estas obras. 
E l secretario de la Redacción, EUGENIO DÍ: OL.WARRIA. 

R E V I S T A DE L A QUINCENA. 

En la revista pasada dejamos á la corle en Oviedo. Desde 
entonces han pasado á Gijon, y s e g ú n las noticias de los mas 
ver íd icos , enterados y minuciosos corresponsales, hoy mismo 
debe salir para Covadong-a, donde el pr ínc ipe y la princesa reci 
b i rán , s e g ú n e s t á determinado, el sacramento de la confirma
ción. El reverendo arzobispo de Cuba predica; la corte baila; 
hay procesiones yre-Z)cum, banquetes y saraos, iluininaciones 
y Pange l ingua. A d e m á s de los versos que citamos en nuestro 
n ú m e r o anterior, consagrados en Oviedo al acontecimiento que 
hace un mes tiene por a l lá embargados los án imos y algunas 
otras cosas mas, se dis t r ibuyeron otros muchos que desgracia
damente no hemos podido haber á las manos. ¿Quién es capaz 
en este siglo de reunir y recopilar todo lo que la musa popu
lar puede dar de sí en momentos de férvido entusiasmo? Pero 
entre todos ellos, los que mas sentimos haber perdido son los 
de un cierto magistrado de aquella audiencia, que s e g ú n el 
efecto que produjeron, deb ían ser versos magistrales. 

Cuentan las cartas a u t ó g r a f a s y no a u t ó g r a f a s , que asi co
mo se hubieron leído ante la familia real los descomunales ver
sos del susodicho magistrado, SS. M M . pregunlaion con gran
de in terés por su autor, á quien deseaban conocer. Hal lábase 
presente entre los individuos de la audiencia que habían acu
dido á ofrecer sus respetos á la c ó r l e ; y el regente, tomando 
una act i tud p a t é t i c a , e s t e n d í e n d o la mano derecha hacia el 
afortunado morta l , y adelantando el pié del mismo lado hacia 
S. M . el rey , que tenia á s u izquierda al obispo de Oviedo: « e s 
te es, p r o r r u m p i ó , este es, s e ñ o r a , el autor de esa composic ión 
que tanto ha agradado á V . M.» «Pero ¡ah!, añad ió sacando un 
p a ñ u e l o blanco y l l evándose l e á los ojos, ¡ah! que mientras é l , 
pensando en este feliz momento, espr imía con el mayor cuida
do lodo el j ugo de su ingén io para solemnizarlo dignamente, la 
electricidad, ese agente poderoso de los pueblos modernos, le 
t ra ía en sus alas de fuego la ó rden de cesant ía . Hoy es cesante, 
s eño ra , y su numerosa familia gime en el desconsuelo, temblan
do por su suerte futura mientras toda la ciudad se regocija con 
la presencia de V V . MM.» 

Calló el regente, y tocó su vez al interesado. « S í , s e ñ o r a , 
esc lamó, m i fauiília, m i esposa, mis hi jos , todo lo esperan de 
V . M ¡Oh! no podía presenciar su desconsuelo y he venido 
a c o m p a ñ a n d o á mis ex-colegas para refugiarme á los pies del 
trono, porque yo solo deseo que me den p i é , para A q u i los 
sollozos sofocaron su voz. 

—No te aflijas, cuentan que dijo S. M . ; tu reina no quiere 
que se vierta una l ág r ima si puede evitarla; tu esposa y tus h i 
jos t e n d r á n pan: confia en tu reina. 

A l oír estas palabras, toda la córte se en t e rnec ió y los cor
tesanos comenzaron á llorar hi lo á hilo. La audiencia de Ovie
do se desp id ió gimoteando de a leg r í a , el interesado co r r ió 
desalado a abrazar á su esposa y á sus hijos, y los correspon
sales de los per iód icos escribieron un ditirambo sobre el asunto. 

E l ministro de Gracia y Justicia, que leyó el ditirambo, no le 
encon t ró de tan buen guslo como los per iódicos que le hab ían 
publicado, y al d ía siguiente dió á luz en prosa muy clara , y 
buenos caracteres,, la hoja de servicios del magistrado de quien 
se trataba. S e g ú n ella, llevaba un mes de servicio en la magis
tratura, distribuido en tres ó cuatro años , durante los cuales 
hab ía obtenido cinco ó seis nombramientos. 

De aqu í se ha originado casi un conflicto ministerial. ¿Que
da al fin cesante el poeta togado de Oviedo, ó conserva la toga 
y el l a ú d ? No se sabe todav ía . ¿En qué ha brillado mas este 
interesado, en la poesía ó en la magistratura? Aunque no co
nocemos su cé lebre compos ic ión , por lo que liemos visto en su 
hoja de servicios, opinamos que aquella es mejor que esta. 
Ahora bien, como de lo que se trataos, no de que se adminis
tre bien ó mal la justicia en Oviedo, sino de que la familia de ese 
digno individuo tenga un pasar decente, pa récenos que el me
dio mas adecuado es que se le nombre poeta de la cór te , poeta 
ce sá reo , con un buen sueldo y el encargo de escribir todos los 
madrigales, odas, sonetos, epitalamios y demás menudencias 
que ocurran. As i se conciliAn los sentimientos benéficos de 
S. M . con la cons iderac ión debida á las disposiciones del gobier
no. En cuanto al rejente de la audiencia de Oviedo, el ministro 
debe tenerle presente papa cuando trate de ejecutar dramas de 
grande e s p e c t á c u l o , para lo cual ha manifestado escelentes 
disposiciones. 

Ya hemos dicho que. de Oviedo se t r a s ladó la cór le á Gijon. 
En Gijon cada dia se ha s e ñ a l a d o con una demost rac ión de j ú 
bilo y entusiasmo; pero, díc;en los corresponsales, nunca h a b í a n 
rayado tan alto el júbilo y el entusiasmo como uno de estos ú l 
timos dias. Innumerables mús icas recorr ían las calles con an
torchas y pendones; en algunos de estos se leía en letras colo
sales: Gra t i tud á fo Reina; los vivas y los gritos de entusiasmo 
ensordec ían los aires. Et motivo no era para menos: t r a t ábase de 
una conferencia impor tan t í s ima que acababa de tener la reina 
con el ayuntamiento de Gijon. Los,corresponsales cuentan con 
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todos sus mas minuciosos pormenores esta conferencia, y lo que 
S. M . dijo al ayuntamiento, y lo que el ayuntamiento tuvo la 
honra de contestar á S. M . , y lo que S. M . repuso, y lo que 
tuvo el honor de responder el ayuntamienlo; pero omitiendo, 
en obsequio de la brevedad, esta larga, m a g ü e r que interesan
te convorsacion, diremos que S. M . ofreció que el puerto de 
Gijon se baria, y manifestó su decidida voluntad de que se em-
prendieseu inmediatamente las obras. 

Las obras del puerto de Gijon bastan para justificar esas y 
aun mayores demostraciones de a l eg r í a y grat i tud á la reina 
por parte de los Gijoneses. S. M . , costeando las obras del puer
to de Gijon, se hace acreedora al reconocimiento de aquellos 
habitantes, á quienes dispensa un gran beneficio; y no hay ne
cesidad de aguardar á que las Corles aprueben un proyecto de 
l ey , si, como parece, las obras se han de ejecutar por cuenta del 
rea' patrimonio. Rasgos como este hacen grata á los pueblos 
la memoria de sus bienhechores. 

Pero sin que esto sea tratar de poner coto á los generosos 
sentimientos de la reina, p a r é c e n o s que S. M . se hade ver m u y 
embarazada si se deja l levar de ellos, accediendo á costear to
das las mejoras que los pueblos por donde transite han menes
ter. En Covadonga, por ejemplo, se trata de levantar un mo
numento; d e s p u é s v is i ta rá la corle el Fer ro l , cuyo arsenal ne
ces i t a rá a'gnnas obras. En seguida es tá Lugo y d e s p u é s Zamo
ra, hambrientas de mejoras: en Salamanca, oirá S. M . hablar 
de la n a v e g a c i ó n del Duero, y en A v i l a de una e s t á tua á San
ta Teresa. S e r á imposible complacer á todos, y h a b r á que dejar 
algo á las Cortes y á las diputaciones provinciales. 

Con tanta visita como la cór le tiene que hacer á las d ive r 
sas poblaciones, dicho se es tá que no puede hallarse de regre
so en Madrid hasta úl t imos de setiembre. Entretanto, las cues
tiones que pend ían de reso luc ión , siguen pendientes. Hay quien 
cree que á la vuelta el ministerio ODonne l l . e n c o n t r á n d o s e sin 
fuerzas, h a r á su dimisión. En tal caso, no habria sido mas que 
u n ministerio de camino, y por cierto que habria echado un 
buen viaje. Reemplazarialo un ministerio de gala entre mi l i ta r 
y ec les iás t ico para simbolizar las dos milicias celeste y terres
tre y las dos iglesias militante y triunfante. Creemos, sin em
bargo, que estos rumores no l l egarán á convertirse en real i 
dades. 

Por regla general, y salvas algunasescepciones, siempre es 
mas fácil ponerse las botas que qu i t á r se l a s ; lo cual quiere de
ci r , que la entrada en todas las empresas es mas espedita que 
la salida. Decírnoslo, porque hasta ahora la escepcion de la rec
tificación de las listas electorales con que e n t r ó el general 
O'Donnell , en esta s i tuac ión , no hemos visto un acloque i n d i 
que por donde ha de salir. De algunos hombres se suele decir: 
¡qué salidas tiene Fulano! Del general O'Donnell hasta ahora 
no puede decirse nada de esto: á lo menos nosotros no le ve
mos ninguna salida. Y sin embargo, si no se encuentra una sa
lida al presente estado de cosas, la s i tuac ión va á estallar. 

Luego que venga la cór le se dec id i r á necesariamente, si y a 
no se ha decidido antes, la cues t ión de disolución del Congreso 
de diputados. ¿Pero esta es cuest ión? nos p r e g u n t a r á n nuestros 
lectores. Cierto que no debe r í a serlo, mas para nosotros las cues
tiones son cuestiones mientras no es tán resuellas; y como la d i 
so luc ión de las Cór tes no se ha resuello definitivamente toda
v í a , ó por lo menos no se ha consumado (y a q u í la consuma
ción es la resolución verdadera), de aqu í la consecuencia. 

Sobre si l l egarán ó no a disolverse las Cór tes , hay d ivers i 
dad de pareceres , porque hay diversidad de pareceres, sobre 
si podra continuar o no el actual gabinete al l í en te de los ne
gocios una vez terminado el viaje. Pero se nos d i r á : ¿ p o r ven 
tura el minislerio actual es una silla de posta? ciertamente que 
n o ; si fuera silla de posta, ya se habria ro lo ; sin embargo, si 
han cesado las circunstancias que hicieron necesario su adve-
nimiento al poder, no serla es l raño que fuese reemplazado. ¿No 
lo fué ya en 1856? 

De suerte que la cues t ión de las cuestiones, la que las en
vuelve y e n t r a ñ a todas, es s i para la é p o c a de las ferias, ó sea 
para el 20 de setiembre , h a b r á crisis ó no h a b r á crisis minis
ter ial . 

Como la é p o c a es de eclecticismo , allí donde haya un t é r 
mino medio , por malo que parezca, puede estar seguro el cu
rioso observador de que ha de ir á buscarse, sino la so luc ión , 
á lo menos el aplazamiento de toda dificultad. En las actuales 
circunstancias, el término medio es tá en la modif icación del 
gabinete, s e p a r á n d o s e de unos elementos y conservando otros. 
Aunque todos los ministros hayan estado de acuerdo hasta 
ahora, lo cual no es d i l i c i l de creer, pues que nada hasta ahora 
se ha hecho, es imposible negar que en el ministerio hay dos 
tendencias : una moderada, otra progresista. La modif icación, 
pues, ha de venir en el sentido de una de esas tendencias. ¿Cuá l 
s e r á la que venza? el ín te res del pais y el del mismo general 
O'Donnell e s t a r í an en que venciese la progresista; pe ronos in-
clinamos á creer que v e n c e r á la moderada. 

Por lo d e m á s , este no se rá sino un aplazamiento de esa 
gran cues t ión , que, como la esfinge de la a n t i g ü e d a d , destruye 
a l que no sabe descifrar sus enigmas: el establecimiento de un 
buen gobierno entre nosotros. Modificado el ministerio en sen
t ido moderado, se h a b r á dado un paso hacia la s i tuac ión an
ter ior ; pero la cues t ión vo lve rá á reproducirse erizada cada 
vez de nuevas dificultades. 

El mes de agosto ha sido desgraciado en Madrid: incendios, 
hundimientos, ca tás t rofes , siniestros augurios: si e s t u v i é r a m o s 
en los tiempos de César , le d i r íamos que se guardase de los 
idus de octubre. Un rayo inflamó la c ú p u l a de San Cayetano; 
u n voraz incendio consumió en gran parte el cuartel de Guar
dias de Coros: en la manzana de casas que ocupa el sitio entre 
la Carrera de S. Gerónimo y la calle de Alca lá , han comenzado 
terribles hundimientos. El gran café del Iris se ha hundido; en 
él y en sus salas habían establecido su tertulia los progresis
tas. ¡Qué desgraciados son los progresistas! Basta que tomen 
una pos ic ión , que se coloquen en una s i tuac ión , para que una 
y otra se hundan. Gobiernos, cafés, salones y deslinos , nada 
es tá seguro de su desdicha. Sr vuelven al poder ó á la tertulia, 
les aconsejamos que apuntalen bien el gobierno y los salones 
en que se establezcan: lo mejor seria que se decidiesen por los 
gobiernos y las tertulias al aire l ibre. 

En materia de hundimientos, debemos mencionar el de la 
empresa veraniega del Circo, que se ha hundido tres veces, y 
si no se hunde la cuarta, es porgue ya no le queda tiempo para 
tanto. La otra noche se presento en las tablas á cantar en D . S i 
m ó n , por v ia de ensayo, el j óven Iradier, hijo del maestro de 
este nombre. El público le recibió con marcada benevolencia, y 
le an imó con sus aplausos ; pero ó no habia aprendido bien el 
papel ó le falla seguridad en la escena, y le sobra timidez. Tal 
vez estos defectos se disipen con la p rác t i ca si se decide á se
g u i r cultivando el arle escénico. 

U n prestidigitador italiano, el Sr. Bosco, que ha dado re
presentaciones en todos los teatros de Europa y Asia y ante 
todos los sultanes, emperadores, reyes y p r ínc ipes de esas dos 
parles del mundo, esla llamando grandemente la a t enc ión p ú 
blica en el leatro del Insti tuto. E l Sr. Bosco tiene maravillosa 
facilidad para hacer toda clase de suertes sorprendentes, trans
formaciones, combinaciones y sorpresas. Es una notabilidad que 
en ocasiones ofusca la fama del cé l eb re Macallisler. Mientras 
llega la temporada c ó m i c a , aconsejamos que se aproveche el 

tiempo para ver á este nuevo m á g i c o italiano, que en otra é p o 
ca no dejar ía de verse espueslo á una buena causa por volar y 
otros escesos. 

NSMESIO FERNANDEZ CUESTA. 

M é j i c o . — L a s noticias de Méjico recibidas por la via de los 
Estados-Unidos, confiman las que a n u n c i ó el te légrafo favora
bles al partido constitucional. 

Los liberales, á las ó rdenes de Zuazua, se apoderaron de 
San Luis de Potos í , y aquel d ió inmediatamente cuenta al ge
neral Vidaur r i en un despacho fechado en Santiago el 30 de 
jun io . E l d ía anterior, el coronel Zuazua in t imó al comandante 
de la plaza la rend ic ión ; pero habiendo sido rechazada la pro
posic ión, rompieron los liberales el fuego contra la ciudad, y 
se apoderaron de ella al dia siguiente. Las p é r d i d a s de estos 
fueron de m u y escasa importancia , al paso que las del enemi
go parece que fueron de cons ide rac ión . 

Por otra parle. Carvajal se a p o d e r ó de un convoy de 1,400 
m u í a s , que de Tampico se dif igia á San Luis de Potosí . 

E l coronel Guadalupe García salió de Matamoros al frente 
de algunos refuerzos que llevaba á la divis ión de Tamaulipas. 
E l gobernador Garza habia marchado á Vic tor ia . 

Decíase que los diferentes generales que hacen la c a m p a ñ a 
en los Estados de la frontera, se p ropon ían reunir sus fuerzas 
y marchar contra Méjico. Los liberales estaban llenos de en
tusiasmo y de confianza en el t r iunfo de su causa, y espera
ban derribar en breve el gobierno de Zuloaga y reponer en el 
poder al partido constitucional. 

Habíase esparcido el rumor de que el presidente habia sali
do de la capital para marchar contra los insurgentes del Nor
te, d e s p u é s de confiar el gobierno, durante su ausencia, en ma
nos de Canto y de dos obispos. La otra vers ión , que supon ía 
que Zuloaga se habia alejado de Méjico d e s p u é s de haber ab
dicado, no merece c r éd i to alguno. 

Puede calcularse cuán difícil es devolver la paz á la r e p ú 
blica mejicana, por las siguientes l íneas en que un per iódico de 
aquel pais enumera lo que necesita hacer el que naya de l le
var á cabo obra tan gigantesca: « T i e n e , dice el gobierno, que 
cerrar la a n a r q u í a y la guerra de castas en Yuca t án ; tiene que 
acabar con las innumerables gavillas que asolan los deparla
mentos de Méj i co , Puebla, Jalisco y Guanajato; tiene que es
tablecer un ejérci to capaz de marchar á la conquista de Chi -
huana y Sonora ; tiene que batir á V i d a u r r i en Monterey ; á 
Garza nuevamente en Ciudad-Victor ia , á Zuazua en las inme
diaciones de S. Luis de P o t o s í ; á Castro en Zacatecas; á Silves
tre Aranda, en Aguas-Calientes; á Degollado, en Colima ó sus 
c e r c a n í a s ; á Huerta y á Pueblecila, en Morel ia ; á los Andrades 
en la Huasteca; á Medina en Salamanca , á Mér ida y Tolenlino 
en T u t o ; á S a l d a ñ a en Tlaxcala , á Salinas en O a j a c a ; á don 
Juan Alvarez en el S u r ; á Gu t i é r r ez Zamora, Llave y Megia 
en Veracruz. 

En Méjico ha empezado á publicarse con gran acep tac ión , y 
con el t i tulo de L a sociedad, un per iód ico consagrado á la de
fensa de los sanos principios conservadores. Para los e spaño le s 
presenta ademas aquella publ icac ión la recomendable cualidad 
de ser redactada por compatriotas nuestros, y por mejicanos 
afectos á la nación que fue un tiempo la met rópol i de aquellas 
comarcas. 

Hé a q u í el úl t imo despacho te legrá f ico : 
Ló KDRES 2 1 . El Morning-Post anuncia haberse cambiado 

en Méjico el minislerio del e x - p r » s í d e n t e Zuloaga. 

N i c a r a g u a . — U n a carta particular de Nueva -York , fecha 4 
de agosto, d á á conocer las principales modificaciones in t rodu
cidas por Nicaragua al tratado de Cass-Irisarri , que acaba de 
ser llevado á Washington por el general Jerez. El tratado mo
dificado concede á los Estados-Unidos el derecho de desem
barcar tropas en el istmo para prolejer la neutralidad del ca
mino de t ráns i to , pero somete el ejercicio de ese derecho á 
una condic ión que lo anula totalmente: estipula, en efecto, que 
n i n g ú n desembarque pueda operarse sí no tiene el requisito 
formal del gobierno de Nicaragua. 

En cuanto al paso de tropas americanas por el itsmo, debe
rá siempre darse aviso de él p r é v i a m e n t e á las autoridades de 
Nicaragua. 

Se cree que estas modificaciones no sean ratificadas por el 
senado de los Estados-Unidos. 

P a r a g u a y . — El New-Yorck-Herald dice que la llegada de 
la escuadra al Paraguay se rá probablemente la señal de la re
volución proyectada por los desterrados; y si se llevan las co
sas al estremo, p o d r á n llevar á cabo una disens ión favorable y 
derribar el gobierno de López con el auxi l io de los cañones 
americanos. Así e s t án los Estados-Unidos en su verdadero pa
pel, siempre agresivos y siempre dispuestos á echar mano de 
cuantos medios es tán á su alcance contra sus enemigos. 

Hablando de esto mismo, la Pa t r i a dice lo siguiente: 
«Háse anunciado hace algunos dias que el gobierno de los 

Estados-Unidos prepara una espedicion contra el Paraguay, á 
fin de obtener una satisfacción de un insulto hecho al pabe l lón 
americano. 

Hoy sabemos por los per iódicos de A m é r i c a , que el Para
guay es tá en estado de oponer una vigorosa resistencia, pues 
los buques de muchas toneladas no pueden subir el r io que dá 
nombre á aquel pais. Ademas, López se ha procurado en Ingla
terra muchos vapores, y un fuerte artillado con 100 c a ñ o n e s de 
diferentes calibre» ha sido levantado en las orillas del r ío . Su 
ejérci to asciende á 12,000 hombres, y ha recibido ú l t imamen te 
de Inglaterra un cargamento de armas y municiones de guerra. 

Muchos oficiales franceses que en otro tiempo han servido 
en los cuerpos de ar t i l ler ía é ingenieros, e s t án actualmente al 
servicio del Paraguay. En vista de estos preparativos de de
fensa, el gobierno de la Union ha decidido, s e g ú n dice el New-
York-Herald, enviar una fuerza que baste á hacer frente á to
das las necesidades. La espedicion, que ha sido puesta á las ór 
denes del capi tán Page, se c o m p o n d r á de seis ó siete buques, 
entre los que se cuentan el Fu l ton , el Walter Wi tch y el Har -
riet L a ñ e , que l l eva rá el pabel lón de la e s c u a d r a . » 

Nuestro cónsul en la Guaira , ha hecho e n é r g i c a s reclama
ciones á los redactores del iVoítcíoso, sobre un ar t ícu lo injurioso 
á E s p a ñ a que apa rec ió en dicho d ia r io : su conducta ha sido 
violentamente atacada por el Noticioso, |que no se ha atrevido, 
sin embargo, á revelar el nombre del autor de ese escrito que 
en medio de las ideas de fraternidad y olvido que p r o c l a m a d 
gobierno salido de la nueva r e v o l u c i ó n venezolana, invoca 
odiosos recuerdos sobre los que el tiempo y los tratados han 
hechado un velo que nadie debe ser osado á levantar. Nada nos 
importan las formas en que nuestro cónsul haya querido ex i j i r 
la satisfacción: el sentimiento que le ha guiado, justifica su pro
ceder á nuestros ojos. Español antes que todo. 

Acabamos de recibir el largo manifiesto de Santana. El 
conocido colaborador de LA AMÉRICA, Sr. Pi y M a r g a l l , publica 
sobre este documento en la .Discusión un notable a r t i cu lo , del 
cual tomamos los siguientes pár ra fos . 

« S a n t a n a acaba de publicar un manifiesto, y ese manifies

to ha sido a q u í profusamente repartido. Se vuelve á agitar 
en la prensa la idea de i r á vengar los asesinatos de Cuern;i va
ca y hacer cumplir los acuerdos de la Con | jenc¡on e s p a ñ o l a . 
Pa rec ía esta cues t ión poco menos que olvidada ín te r in d o m i 
naba en Méjico Zuloaga, y se consideraba la r evo luc ión venci
da ; se la ha empezado á remover desde el momento en que se 
ha sabido que los e jérc i tos de la r evo luc ión avanzan sobre la 
misma ciudad de Méjico. 

Estos hechos son altamente significativos. ¿Se p r e t e n d e r á 
tal vez hacernos instrmentos de Santana? ¿Se q u e r r á que pon
gamos nuestras espadas al servicio de una reacción que se ve 
amenazada de muerte? Santana habrá prestado grandes serv i 
cios á su pais: mas no le ha sabido gobernar sino por la dic tadu
r a , no ha podido ni aun asi desarmar todas las facciones, se 
ha sentido impotente para resistir las exigencias de los norte
americanos, y ha debido consentir en una nueva mut i lac ión 
de terri torio. Se ha visto abandonado de sus amigos, comba
tido en su polílica^por sus mismos consejeros, falto de el apoyo 
de todas las fracciones. Se le ha dicho que para salvarse y sal
var la Repúb l i ca , deb ía renunciar á su poder discrecional y 
convocar Cór tes constituyentes; yan tes que resignarse á ese 
ligero sacrificio, ha preferido dejar entregada Méjico á par t í 
dos que, s e g ú n é l , no pod ían menos de mancharla y desgar
rarla. 

Aspira hoy de nuevo al mando supremo de la R e p ú b l i c a , y 
¿ c ó m o s e p r e s e n t a á l o s o j o s d e s ú s conciudadanos? Lleno de amor 
propio , de o rgu l lo , mojada la pluma en h i é l , lanzando dicte
rios y calumnias contra el gobierno de sus adversarios. ¿Es asi 
como debe presentarse un hombre de su posición y de sus as
piraciones, ante un pais en que es tán aun encarnizados unos 
contra otros, los partidos," y dista la revolución de haber l lega
do al t é rmino lógico de su desenvolvimiento? En vez de prome
ter campo á todas las ideas, condena todas las que no caben 
dentro del estrecho cuadro de su polí t ica : ¿qué podr í a hacer 
Santana mas que fomentar la ana rqu ía? En vez de respetar á 
sus enemigos, los pinta cubiertos de c r í m e n e s : ¿qué pod r í a 
hacer Santana mas que aumentar los ó d í o s y exacerbar las ma
las pas iones?» 

C a n a d á . — L o s per iód icos ingleses se hallan preocupados 
con un incidente que ha tomado las proporciones de un sé r io 
conflicto entre la Inglaterra del Canadá y el gobierno de la 
met rópol i . Desde hace mucho tiempo, el consejo legislativo de 
la Colonia, que hasta ahora nunca ha tenido capital oficial , es
taba d i v i d i d o , s e g ú n la e lección de la c iudad, en donde de
bía establecerse el asiento del gobierno. Después de largos de
bales , la cues t ión habia quedado resuella por un compromiso, 
que tenia por objeto dejar al gobierno de la reina el cuidado de 
designar la capital. Con arreglo á esla resolución , el gobierno 
ha hecho conocer al Parlamento del Canadá que hab ía elegido 
la ciudad de O lawa , situada sobre la frontera del alto y bajo 
C a n a d á ; pero esla d e c i s i ó n , que parec ía conciliario t odo , no 
ha satisfecho á ninguno de los dos part idos, que han r ehu
sado igualmente someterse á e l la , opon iéndose con la misma 
e n e r g í a y d e c i s i ó n , h a b i é n d o s e provocado una l ucha , cuya 
serie de incidentes complican de un modo grave la s i tuac ión . 

En la sesión del 28 de j u l i o , el consejo legislativo ha adop
tado una resoluc ión que l íene por objeto protestar contra la 
elección que el gobierno de la reina ha hecho de la ciudad de 
Olawa para residencia del gobierno colonial. A l dia s igu ien
te de este vo to , el que ha considerado como injurioso para la 
r e ina , el minislerio ha hecho saber á la Cámara que habia 
puesto su dimisión en manos del gobernador general. Uno de 
los gefes de la opos i c ión , Mr . B r o w n , ha sido encargado por 
el gobernador general de formar un nuevo gabinete, el cual 
nos hacen conocer los pe r iód icos ingleses. Estos incidentes, 
cuya noticia ha llegado á Lóndres por el úl t imo correo, han 
producido una esc i s ión fácil de comprender, tanto en la pren
sa como en la opinión p ú b l i c a : los per iódicos ingleses se ocu
pan con este motivo en la pet ición de la disolución del Parla
mento del C a n a d á , permaneciendo en este estado la c u e s t i ó n . 

— U n despacho espedido desde Foronto el 2 de agosto á 
Nueva-York , habla de la o rgan izac ión del nuevo ministerio 
del C a n a d á , el cual ha sido formado con misler Jorge B r o w n , 
gefe de la oposición , en los siguientes t é r m i n o s : 

G. G r o w n , inspector general y presidente del Consejo l e 
gislativo ; M . Fa ley , director general de correos; J. S. M c 
Donald, al torney general del Canadá -Oes t e ; 0 . M o w a t t , se
cretario p rov inc i a l ; Dr. Cruner , abogado general del Bajo-Ca
n a d á ; L. V . Drummond, al torney general del C a n a d á - E s t e ; G. 
D. Dorion , comisario de las tierras de la corona; Lemicux, re 
caudador general ; L . H . Holson, Obras p ú b l i c a s , y Laberge, 
abogado general del C a n a d á - E s t e . 

Parece que las comunicaciones te legráf icas entre Inglaterra 
y los Estados-Unidos, se hacen con bastante regula r idad , y 
el Sun anuncia que dentro de poco t iempo, que se ha de i n 
ver t i r en preparativos indispensables, se p o n d r á al servicio p ú 
blico. 

E l Timesha recibido un despacho de V a l e n t í a , en que se le 
dice que una comun icac ión te legráf ica de treinta y una pala
bras, d i r ig ida desde las costas de I r landa , ha llegado en t r e in 
ta y cinco minutos , y otra de noventa y nueve, d i r ig ida por la 
reina de Ingla terra al presidente de los Estados-Unidos en se
senta y siete; y por fin , otra de treinta y ocho, d i r ig ida des
de Terranova á Va len t í a , se ha recibido á los ve in t idós m i 
nutos. 

E l corresponsal en esta cór le del pe r iód ico que con el t i tu lo 
de E l Comercio se publica en Cádiz , se ha permitido una bro
ma r id icu la sobre los distinguidos escritores Sres. Marios, Cas-
l e l a ry Eguilaz, l l amándolos gente del bronce: si con esla frase e l 
corresponsal a n ó n i m o ha tratado de dar á enlondcr que lan co
nocidos j ó v e n e s profesan ideas liberales, aparte de lo poco c u l 
to de las formas, les ha dispensado un gran honor sin saberlo. 

De este modo dá cuenta L a Corona, per iódico de Barcelona, 
de la llegada á aquella capital de nuestro director , el cual se 
halla ya de regreso en M a d r i d d e s p u é s de haber recorrido las 
provincias de Cas t e l l ón , Valencia y C a t a l u ñ a . 

« T e n e m o s el gus to , d ice , de participar á nuestros lectores 
la llegada á esta ciudad del señor don Eduardo Asquer ino, 
distinguido escritor, cuyo nombre ha popularizado su fama p o 
lítica al par que su fama l i teraria . El Sr. Asquerino, que es ca
t a l á n , ha figurado distintas veces en polí t ica y ha prestado 
importantes servicios á la causa liberal . En 1856 era encargado 
de negocios en Venezuela y dimit ió á la ca ída de la s i t u a c i ó n 
que representaba el duque de la Victor ia . En el d i a , como t o 
dos saben, es director del per iódico LA AMÉRICA, en cuyas co
lumnas se sostienen con dignidad é independencia las buenas 
doctrinas del progreso y en las cuales m u y á menudo el s e ñ o r 
Asquer ino , que no ha olvidado nunca á su pais na ta l , ha p u 
blicado a r t í cu los destinados á hacer conocer la riqueza de Ca
t a l u ñ a , y el c a r á c t e r laborioso, l iberal y sensato de los cata
lanes .» 

EDITOR F r a n c i s c o S e r r a y . t i a d i r o l a s . 
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